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Dictamen de decreto por el que se adicionan los artículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco; se reiorman los artículos 7,8, 13 y 16 y se adiciona el artículo 8 bis y el capítulo Xlll de la

iey Oe Vivienda del Estado de Jalisco; y se reforman los artículos 5, 5 bis y 12 de la Ley de Catastro Municipal del

Esiado de Jalisco; relativas a las iniciativas con número de INF6LEJ 943 y 1001.

COMISIÓNES:

Planeación, Ordenamiento Territorial y de

la Gestión del Agua;

Hacienda Y PresuPuestos; Y

Gobernación y Fortalecimiento Municipal.

CIUDADANOS DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

Las y los diputados integrantes de las Gomisiones de Planeación, ordenamiento Territorial

y de la Gestión del Agua; Hacienda y Presupuestos; y Gobernación y Fortalecimiento

Municipat, en ejerciclo de las facultades que nos confieren los artículos 75 numeral 1,

fracciones I y lV; 95 numeral 1 fracción ll; 89 numeral l fraccion l, 145 y 147 de la Ley Orgánica

del poder Legislativo del Estado de Jalisco, nos perm¡timos proponer el siguiente dictamen de

decreto con base en la siguiente:

PARTE EXPOSIT¡VA

l. El26 de junio del2025,la Diputada Mariana Casillas Guerrero, del grupo parlamentario de

futuro, presentó la lniciativa de ley, que adiciona diversos artículos de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco., la cualfue registrada bajo el INFOLEJ 943/LX|V.

il.TURNO A LAS COMTSTONES: En sesión de fecha 26 de junio de 2025, la Asamblea

legislativa turnó a las Comisiones de Hacienda y Presupuestos, sí como a la de Planeación,

Ordenamiento Territorial y de la Gestión del Agua, la iniciativa con número de INFOLEJ

943/LX|V, a fin de que las estudien, analicen y dictaminen'

lll. El Titular de la Coordinación de Procesos Legislativos, remitió la lniciativa de mérito a las

comisiones dictaminadoras en fecha 30 de junio de 2025, por lo que se envió a los órganos de

dictaminación correspondiente, para los efectos conducentes'

lV. La iniciativa presentada por la Diputada del grupo parlamentario del Partido Futuro, señala:
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Es una facultad soberana del Congreso de Jalisco legislar en todas |as ramas del

orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre materias que le son

propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de la Unión conforme al Pacto Federal

en ia Constitución política de los EstadoJ Unidos Mexicanos, tal como lo dispone el

artículo 35 fracción l, de la Constitución Política del Estado de Jalisco'

Es un derecho de los diputados de este Congreso del Estado de Jalisco, presentar

iniciativas de Ley, decreto o acuerdo tegislativo en materia de competencia estatal,

conforme a lo dispuesto por el artículo 21 fracción I de la vigente Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

México se adhirió a la agenda 2030 de la organización de la Naciones unidas

suscrita en el 2015 la cualãgrupó los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)'

para efecto de adoptar un cónjunto de objetivos globales que erradiquen la pobreza,

þrotejan al planeta y u."gur"n la prosperidad para las próximas generaciones. Dentro

de sús OOS, la v¡v¡enOä es configurada como un mecanismo de reducción de

desigualdades, enunciada en el siguiente objetivo:

ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles. Establece que de aquí al 2030,

es un objetivo prioritario el aumentar la urbanización inclusiva y

sostenible y la capacidad para la planificación y la gestión participativa,

integradas y sostenibles de los asentamientos humanos en todos los países.1

El Derecho a ¡a vivienda adecuada está definido en La Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4" de la siguiente forma:

.Toda persona tiene derecho a disfrutar de una vivíenda adecuada. La Ley

estabtecerá los instrumentos y apoyos necesarlos a fin de alcanzar tal

obietivo".

De la misma manera, el artículo 4o de la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco

establece lo siguiente:

,,Todos los ciudadanos del Estado de Jalisco, tienen derecho a una

vivienda que reúna todas las condiciones de higíene, seguridad en su

construcción, y una buena distribución que garantice a quien Ia habíte

de un disfrute cómodo de ésta y una adecuada integración social y

urbana, además de ser parte fundamental en el patrimonio familiar"-

Ambos artículos plantean la existencia de una obligaciÓn de parte del Estado Mexicano,

la de garantizar que cada persona tenga acceso a gozil de una vivienda que reúna las

IV,

lNaciones unidas. (2025). objetivo 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos' seguros, resilientes y

2
sostenibles. https:/þww.un.org/sustainabledevelopment/es/cities/
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condic¡ones adecuadas para su desarrollo y disfrute. Sin embargo, la vivienda, lejos de

garantizarse como un derecho humano fundamental, ha sido mercantilizada y

somet¡da a las dinámicas especulat¡vas del mercado inmobiliario, lo que ha

afectado a quienes buscan el arrendamiento como forma de poseer un Inmueble para

habitarlo.

El Gobierno del Estado de Jalisco a través del PoTmet (Plan de ordenamiento

Territorial Metropolitano del AMG 2024) acepta la existencia de esta problemática, e

identifica principalmente a los municipios de Guadalaiara y zapopan como los centros

urbanos en dÓnde principalmente se da elfenómeno de la "Gentrificación"'

,,La ocupación de barrios, tradicionalmente obreros, por personas de

clase media o alta que desplazana la población original. Este proceso se

facilita por las intervenciones sobre estos barrios mediante capital público y/o

pr¡vado a través de proyectos de renovación urbana, revitalización de espacios

públicos y proyectos de regeneración urbana' De acuerdo con Fernández

(2020),la gentrificación sucede en cuatro etapas: la reinversión del capital, la

entrada de grupos sociales de más altos ingresos, los camb¡os del paisaje

urbano y el desplazamiento directo e indirecto de grupos sociales de ingresos

bajos2".

De igual forma, la gentrificación está relacionada con lo que ellos llaman
,,Turistificación" que es la transformación de las colonias tradicionales en espacio de

ocio y recreación para turistas y una de sus consecuencias es la sustitución de la

vivienda residenciat por vivienda de tránsito para turistas3.

*El cambio de oferta de los rentistas a modelos de alquiler de vivienda tempora!

reduce el "Stock" de vivienda en venta o en renta de largo plazo, haciendo que

la oferta sea limitada y por consiguiente incrementa su costo' Según BJH

Advisors LLC (2016), en un reporte realizado sobre la ciudad de Nueva York,

existe una corretación positiva de 0.93 entre la concentración de actividad

de Airbnb y el incremento de precios de la renta, donde ambas variables

incrementan a un ritmo semejante"4.

Este problema se relaciona principalmente con otra que ellos mismos identifican y

llaman "vivienda desocuPada":

2 lnstituto Metropolitano de planeación. (zotQ. Plan de ordenamiento Territorial Metropolitano (PoTmet)'

https://consultapublica.imeplan'mx/POTmet/
3 rbid".
4 tbi.lut
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"Dicho fenómeno resulta, en parte, del modelo de producción de vivienda

adoptado en nuestro país desde mediados de la década de los noventas en

donde el Estado, a través de instituciones públicas, se otorgÓ créditos y

subsidios para la adquisición de la misma, dejando el control de la
producc¡ón de vivienda en manos del sector privado que t¡ene la "libre

determinación para acceder al suelo, ya sea en terrenos de propiedad

privada o social, y determina las características de la vivienda y su localización

a Partir del Precio del suelos"'

Esto obviamente contribuye a la construcción desmedida de vivienda, que en algunos

casos no cuenta con criterios de habitabilidad, o sea con características, materiales,

tamaño, acceso a servicios básicos y cerleza jurídica adecuados' Por lo tanto' es

importante hacer prec¡siones, el PoTmet citando al INFONAVIT (2015) identifica 3

tipos específicos de vivienda desocupada con distintas característ¡cas:

o Vivíenda Abandonada,lacualentra dentro delsupuesto de aquellas viviendas

que por sus características no cuentan con criterios de habitabilidad y han sido

abandonadas debido a múltiples factores, entre ellos la falta de servicios

públicos en zonas periféricas, o la distancia entre la zona de trabajos de sus

þropietarios y el inmueble en cuestión. En palabras del propio POTmet:

o ,,lJná propiedad habitacional que se encuentra en estado de deterioro y

no ha'estado habitada durante por lo menos un año. Las características

de una vivienda abandonada son:
r No existen residentes viviendo en la propiedad'

r Et desgaste, deterioro y falta de mantenimiento a la vivienda

es eiidente. por eiemplo, la acumulación de basura o

escombros, césped sin cortar, ventanas o puertas dañadas,

entre otros.
r No cuenta con servicios públicos por falta de pago'

r No imPorta su estado iurídico'o '

o Vívienda Vandatizada, que entra también en el supuesto de viviendas que no

cuentan con criterios de habitabilidad, pero que a diferencia de la vivienda

abandonada, además de presentar desgaste, deterioro y falta de

mantenimiento debido al simple paso deltiempo, muestra evidencia de daños

causados de forma deliberada, o en Su caso de vandalizacion de sus

espacios Por agentes externos.

o Vivíenda Deshabitada, que se refiere a viviendas totalmente construidas y

disponibles en cualquier momento para ser habitadas, pero que no tienen

residentes habituales o que permanecen sin uso por largos periodos de

5 rbid"t
6 !bidut
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tiempoT, hablamos entonces de viviendas que se util¡zan principalmente para

especular con su valor, pero no para viv¡r, sino más bien como un act¡vo para

su invers¡ón a largo p¡azo, lo que ocasiona una externalidad negativa que

tiene efectos en el piecio delacceso a la vivienda en sus distintas modalidades.

De todas estas, la que nos Interesa de forma específica en la presente lniciativa es la

última, dado que la vivienda deshabitada en Jalisco está directamente relacionada

con los procesos de turistificación y gentr¡f¡cac¡ón en los princ¡pales centros

urbanos del país, es necesario hablar de los efectos que tiene la permanenc¡a ociosa

de múltiples viviendas deshabitadas, que son las que cuentan con características de

habitabilidad y que por lo tanto se utilizan como un medio para invertir en el mercado

inmobiliario.

En primer lugar, mantener estas viviendas como act¡vos económicos oc¡osos

estratégicamente con la finalidad de que su vator aumente con el paso deltiempo

(y que por lo tanto el propietario pueda tener más ganancia con dicha inversión en un

futuro hipotético), lo que se conoce como "financiarización de la vivienda" y genera

que exista menos oferta de vivienda en el mercado, lo que repercute en los precios de

las viviendas disponibles, incentivando otro problema conocido como la

,,especulación inmobiliaria" en dónde se compra y vende vivienda con la intención

de obtener ganancias rápidas a través de la fluctuación del valor de mercado, dando

como resultado aumentos generatizados y constantes en los precios del

arrendamiento y de la venta de inmuebles que en un or¡gen deberían tener como

finalidad el habitarlos y no la especulac¡ón. Esto a su vez genera que aparezcan

más personas que vean como una opción atractiva el invertir en la compra de viviendas

como un medio para financiar otros proyectos o simplemente ganar dinero, lo que

termina por generar un círculo vicioso que perpetúa el problema y encarece

rápidamente el precio de todos tos inmuebles disponibles y de los bienes y

servicios en las zonas aledañas de forma indirecta.

Con el contexto anterior, es importante diferenciar a las viviendas deshabitadas de

cualquier otro tipo de vivienda . Para empezar como se mencionó en el pârrafo anter¡or,

estas podrían entenderse como una causa y un efecto de los problemas de

turistificación y gentrificación, cosa contraria a lo que ocurre con elfenÓmeno de las

viviendas abandonadas o vandalizadas que son una consecuencia de los

problemas de turistificación, financiarización de la vivienda, especulación

inmobiliaria y gentrificación, por lo cuál sería injusto afectar o responsabilizar a sus

propietarios, dado que existen múlt¡ples razones estructurales por las cuales estos

terminan abandonado Sus viviendas, entre las que Se encuentran:

5
7 rbid"r.
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o La fatta de acceso a serv¡c¡os básicos como la luz, el agua o la movilidad

inclusiva en la zona en que se encuentre el ¡nmueble;

. . El encarecimiento de los serv¡c¡os y del modo de vida en la zona en que se

encuentre el inmueble;
o Et desplazamiento debido a s¡tuac¡ones de inseguridad;
o El dásplazamiento debido a situaciones relacionadas con la

contam¡nac¡ón;
o La falta de posib¡¡¡dades económicas para el pago del precio del inmueble o

de los créditos moratorios por falta de pago del mismos'

Actualmente nos enfrentamos a una "crisis de acceso a la vivienda" en todo

Jalisco, pero part¡cularmente en el Área Metropol¡tana de Guadalajara, esto

debido a la financiarización de la vivienda y la especulación inmobiliaria que han

propiciado un aumento desmedido de los costos de arrendam¡ento por encima

äel 
'poder 

adquisitivo de la población trabajadora, que no ha experimentado un

aumbnto sustancial en sus ingresos en años recientes. De igualforma, la ausencia de

acciones por parte de las autoridades para regular o evitar estos increméntos deja a

los inquiiinos en una s¡tuación de incertidumbre y precariedad, favoreciendo la

acumulación de capital inmobiliario en manos de grandes propietarios y fondos de

inversión.

VI

Entre 2O1O y 2020, los municipios intermedios de Jalisco experimentaron un

crecimiento poblacional del 30%, mientras que el municipio de Guadalajara

reg¡stró una disminución cercana al 16%, según el censo de Poblacióny Vivienda

2020. Este desplazamiento pobtacional del centro hacia las periferias ha

incrementado la demanda de infraestructura y servicios en estas zonas. Sin embargo,

la oferta asequible de vivienda no ha crecido al mismo ritmo, ya que, de acuerdo

con el Registro único de Vivienda, la producción total de unidades habitacionales ha

caído más de un 60% desde 2013.

Andrés de la peña especialista en la materia, en un estudio comparado indica que el

costo promedio de renta mensual para el segundo trimestre del 2021 en el

municipio de Guadalajara fue de 20,620 pesos mensuales, en Zapopan ascendía

en ese entonces a\os22,262 pesos,e ubicándolos como dos de los municipios con

rentas más elevadas del país, muy por encima del salario mínimo mensual de ese

entonces.

8 p.ogrrr.universitariodeEstudiossobrelaCiudad.(zoz3). Aumentodevîvíen-dasdeshabitadasenMéxicoesmuestradelfracasoenla

potítíca de vivíenda. pU EC U NAM. https:/þww.puec.unam.mx/index.php/component/content/article/2343-aumento-de-viviendas-

deshabitadas-en-mex¡co-es-muestra-del-fracaso-enla-politica-de- vivienda.html?catid=178&ltemid=1o1

9D" la peña, A. (zozr). La ciudad inhabitable: ¿Redensificación o destrucción de la vivienda? ZonaDocs'

https://www.zonadocs.mx/zoz 'tlo4lz6lla-ciudad-inhabitable-redensificacion-o-destruccion-de-la-vivienda/
6
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Esto no ha disminuido en años recientes, al contrario, el acceso a la vivienda adecuada

se ha vuelto cada vezmás inaccesible debido a los altos costos de renta y adquisición.

Según el lnstituto de lnformación Estadística y Geográfica de Jalisco (llEG) para el

año 2025, Zapopan es el mun¡cipio más Gostoso para rentar en el estado, con un

precio promed¡o de 29,856 pesos mensuales, segu¡do de Guadalaiara, donde la

renta promedio alcanza los 26,845 pesos. Ambos municip¡os Se encuentran entre

los tres más caros para rentar en todo el país, lo que posiciona a Jalisco como el tercer

estado con los costos de arrendamiento más elevados en México.10 De igual forma,

según el portal "Data México" publicado por la Secretaría de Economía Federal, la

población ocupada act¡va en elestado de Jalisco recibe un ingreso promedio mensual

que equivale a7,290 pesos en el caso del mercado formaly a $5,64o pesos en el

mercado informalll, si comparamos esta información con el costo promedio de las

rentas en los municip¡os de Zapopan y Guadalajara dichas rentas equivalen en el

mejor de los casos al 388% y a más del 500% de sus ingresos en el peor de los

casos, lo que ejemplifica de forma perfecta la necesidad de acciones y políticas

públicas que ayuden a ta población ocupada activa de Jalisco a acceder a una vivienda

adecuada.

A la par de la agudizaciÓn de la crisis de acceso a la vivienda, como se ha estado

meniionado antériormente también se ha incrementado la cantidad de viviendas

deshabitadas de forma generalizada en el país, tanto en número como en proporción

del parque habitacionaì'(Comisión Nacional de Vivienda, 2016)12' Además del

IMEPLAN y el INFONAVIÌ, otras instituciones han realizado estimaciones de las

viviendas deshabitadas, con el fin de profundizar en el análisis e identificar estrategias

que contribuyan a revertir esta problemática. Por un lado tenemos al lnstituto Nacional

de Estadístiia y Geografía (lNEGl)que comenzó a medir de manera formal la vivienda

deshabitada a þartir ðel Conteo General de Población y Vivienda de 2005.

Actualmente el INEGI mide la cantidad de viviendas deshabitadas en México

principalmente a través del censo de Población y Vivienda, que se realiza cada 10

años, y de la Encuesta Nacional de Vivienda (ENVI) que no tiene una periodicidad fija.

Para el censo y la ENVI actualmente, la vivienda deshabitada es:

,,aquella vívienda particular que está totalmente construida y disponible para

ser habitada y que al momento det levantamiento censal no tiene residentes

habituales, tampoco es de uso temporal, y se dístingue de Ia que es de uso

vil

1o Registro único de Vivienda. (zoz5). lnformación estratégica: cifras básicas RUV. https://portal.ruv.org.mxiindex'php/cifras-basicas-

ruv/
11 Secretaría de Economía. (zoz5). Jalisco: Economía, empleo, equidad, calidad de vida, educación, salud y seguridad pública' Data

México. https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/geo/!alisco-jc
12 Comisión Nacional de Viyienda. (zo16). Revista

https://siesco.conavi.gob.mx/doc/analisislzor 6/Revista.-J ulio-Septiembre-zot6'pdf

CONAVI julio-sePtiembre 2016
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vacaciona[ además de que no es utilízada como local con una actividad

económica.13"

Sin embargo, e¡ concepto de vivienda deshabitada presentado por el INEGI' así

como los parámetros elegidos para su clasificación durante el censo, difieren de

otros enfoques y metodotogías para est¡mar el número de viviendas

deshabitadas en México, lo cual ha provocado diferencias con respecto a los

resultados de la contabilidad de este tipo de vivlendas.l4 Es el caso de las mediciones

y conceptos del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

(INFONAVIT), que retoma el IMEPLAN en Jalisco. Sin embargo, sus estimac¡ones

sólo consideran las viviendas financiadas por dicha institución'

En el caso de los conceptos que utiliza el lNEGl, tambien se incluye el de la vivienda

de uso temporal, no como una subclasificación de la vivienda desocupada como lo

hace el INFONAVIT y el poTmet con los conceptos de vivienda deshabitada,

abandonada o vandalizada a partir de su grado de deterioro, sino como una

clasificación a parte de la vivienda deshabitada, considerando que la vivienda de uso

temporal es la destinada para vacacionar, descansar, o para vivir durante un

periodo de tiemPo determinadols'

Esta representa la contradicción más grande que hay entre los conceptos y enfoques

de las distintas dependencias públicas, dado que en un principio lo que para el INEGI

sería vivienda de uso temporal también podría considerarse vivienda deshabitada por

parte del INFONAVIT. de iguaiforma lo que esta dependencia considera como vivienda

abandonada también podría ser considerada como vivienda deshabitada por parte del

lNEGl, aunque con un grado de deterioro elevado, y es que todas las definiciones

se usan indistintamente dependiendo la dependencia pública o el tipo de censo

realizado. sin embargo, sí tienen una d¡ferencia en común importante que es de

suma relevancia para la definición de políticas públicas. Las viviendas particulares

abandonadas, a diferencia de las viviendas deshabitadas, presentan un deterioro

físico importante, lo que la haría imposible habitarlas en condiciones dignas y en

tiempos inmediatos.

cabe mencionar, que la comisión Nacional de Vivienda (coNAVl) participó junto con

el INEGI en la realización de una Encuesta Nacional de Vivienda Deshabitada en el

l3progrrrnrUniversitariocieEstudiossobrelaCiudad.(zoz3). Aumentodevívíen-dasdeshobitadasenMéxícoesmuestradelfracasoenlap'

vivienda. puEc uNAM. https://www.puec.unam.mx/index.php/component/content/ãrticle/2343-aumento-de-viviendas-deshabitadas-en'rn

m uestra-del-fracaso-enla-politica-de- vivienda'ht''nl?catid=r78&ltemid-t ol

14 sirturn, Nacional de lnformación Ëstadística y 6eogr-áfica. (zor3). vîvienda sin resídentes: Anállsís de Ia înformacíón censal y delaFncuesta ln

2015.
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2016. Esta medición utilizó datos de la Encuesta lntercensal 2015y el Censo 201016.

Sin embargo, la CONAVI no realiza mediciones primar¡as, es dec¡r levantamiento

de datos directos. Todas estas med¡c¡ones menc¡onadas no tienen periodicidad

continua (5 años o menos) nicuentan con datos estadísticos con representatividad

mun¡c¡pal, lo que las hace insuficientes para entender por completo el fenómeno

de la vivienda deshabitada.

con el censo del 2Q20, el INEGI declaró que había 451 mil 590 viviendas

deshabitadas en JaliscolT, sin embargo, debido a todo lo anteriormente planteado

referente a la falta de conceptos claroJ para definir ala vivienda deshabitada de la

vivienda abandonada en los censos del lNEGl, se desconocen las cond¡c¡ones del

entorno de tas mismas. Es decir, si el entorno de estas viviendas cuenta con el

equipamiento urbano cercano suficiente para vivir en condiciones de

habitabilidad adecuadas. con equipamiento urbano nos referimos a espacios verdes

dignos, rutas de transporte público, alumbrado, drenaje pluvial, vialidades construidas,

infraestructura peatonal, vigilancia policiaca, escuelas, centros de educación y de

salud. Esto es de suma re-ievancia, para saber si ese tipo de vivienda podría ser

habitada de nuevo de forma Pronta.

La CONAVI ha investigado que dentro de los factores que pueden influir en la

desocupación de una vivienda se encuentra la disponibilidad y cercanía a

servicios básicos (educación, salud, recreación, etc.), la existencia de fuentes de

empleo para los hogares, la presencia de gobernabilidad y seguridad en la

localidad, entre otros fenómenos sociales como la migraciÓn y la movilidad laboralls'

En este sentido, no es lo mismo crear políticas públicas de vivienda para aquellos

inmuebles deshabitados con entornos urbanos sin los servicios mencionados antes,

que para aquellos que sí cuentan con ellos, no solo por su posible habitabilidad con

inmediatez, sino porque nos hablan de dos fenómenos distintos'

El fenómeno que en particular nos interesa, es el de las viviendas deshabitadas que

se utilizan como forma de especulación, como ejemplo tenemos el reportaje citado

anteriormente y realizado por Andres de la Peña (2021) "La Ciudad lnhabitable:

¿Redensificación o destruccíón de vivienda?" lepublicado por el portal de noticias

Zona Docs, que documentó 56 torres de departamentos nuevas construidas en el

poniente de la ciudad, en zonas de clase media y alta, en su mayoría deshabitadas'

vill.

16 Comisión Nacional de Vivienda. (zo16). Revista CONAVI

https/siesco.conavi.gob.mxidoc/analisis/zor6/Revista_J ulio._septiembre_zor 6.pdf

17 lnstituto Nacional de Estadística y Ceografía' (zozo). Encuesta Nacional de

https://www.inegi.org.mx/programas/envi/zozo I
lScomisión Nacional de Vivienda. (zcr6). Revista CONAVI

https://siesco.conavi.gob'mx/doc/analisis/zor6lRevista*Julio. -septiembre-zor6'pdf
19Du la peña, A. (zozr). La ciudad inhabitabie: ¿Redensificación o destrucción de

https:äwww.zonadocs.mx/zozr lo4lz6¡a-ciudad-¡n¡.6¡¡¿6le-redensificacion-o-destruccion-deia-viviendai

julio-septiembre 2o16

Vivienda (ENVI) 2020.

julio-septiembre 2016

la vivienda? ZonaDocs.

I



Dictamen de decreto por el que se adicionan los artículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco; su ,"io-an los articulos 'r,8, l3y 16 y se,adiciona el artículo 8 bis y el capítulo Xlll de ta

Ley de Vivienda Oel fstaOo de ¡ál¡sco; y se reforman los ârticúlos 5, 5 bis y 12 de la Ley de Catastro Municipai del

f riuOo de Jalisco; relativas a las iniciativas con número de INFOLEJ 943 y 1001'

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

eStO desggbieftO deSpUéS de Una fevisiÓn del cCti'i'"lrÌìC Ju i:ìqìi-¡3 '; i'rlc-i" r'-:ciu /:li'

VIS¡teS reitei:''CaSrrl. Þ¿.-1r;ì li)'r Êllrìti'r:iS de tisi¿l ¡rì\,/Ê9lr¡taCiÓn u(lcr'c lrII'rjdl'l'-;mUChaS

veces permanecen s¡n ocupar por largos per¡odos con f¡nes especulat¡vos o de

inversión.

Precisamente es la vivienda deshabitada sin deterioro y con equ¡pam¡ento

urbano suficiente la que se busca med¡r. Sin embargo, por SuS características es

la más difícil de identificar. En este contexto, es fundamental insistir en que la

construcción de políticas públicas basadas en evidencia y datos conf¡ables

perm¡te atender de manera más eficaz, transparente y focalizada los retos

soc¡ales y urbanos. La ausencia de diagnÓsticos claros tiende a generar respuestas

reactivas o desarticuladas, mientras que un enfoque basado en datos permite anticipar

tendencias , priorizar zonas de atención y evaluar el impacto real de las medidas

implementadas.

Por lo que es indispensable la creac¡ón de censos específ¡cos que hablen sobre

viviendas deshabitadas sin deterioro y que cuenten con entornos completamente

habitables y bastos en servicios, diferenciandolas de aquellas que por sus

características sería incluso difícil dar con sus propietariCIs o habitarlas de forma

inmediata. Esto brindaria a los gobiernos mun¡c¡pales y al gob¡erno estatal de

una herramienta estratégica para planear políticas públ¡cas con responsabilidad'

justicia territorial y enfoque de derechos'

Esta problemática no es reciente, desde principios del siglo pasado existen

antecedentes que demuestran la necesidad de legislar en mater¡a de vivienda y

en beneficio de la clase trabajadora del país, por ejemplo, en 1915 Venustiano

Carranza redujo toi pagos de renta de vivienda a la mitad y hasta tres cuartas partes

de su valor, y tan sátã ãanos después en 1917 se estableció en el proyecto de texto

or¡ginal de ia Constitución, en la fracción Xll del artículo 123,¡a obligación de los

patrones de otorgar a sus trabajadores v¡viendas cómodas e h¡g¡énicas'21

"Título Vl

Deltrabaio

Artícuto 123.-Et congreso de Ia lJnión y las Legíslaturas de tos Estados al

legislar sobre et trabaio de carácter económico, en eiercicio de sus facultades

respectivas, deberán suietarse a las síguienúes bases;

2o r.-lbidem

2.-Mata, M. D. C. (zozz). La gentrificación del centro de Guadalalara. Revista ìberoamerícana de Estudios Municipales, tj(>'6)'75-too'

https:/þww.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci.. arttext&pid,-s 2007-g17620220oo2oo075#825

21 sánche, corral, Javier (zor3). La vivienda "social" en Méxicc pasado, presente y futuro? sistema Nacional de cre¿dores de Arte'
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Xtt.-En toda negociacion agrícola, industrial, m¡nera o cualquier otro centro de

trabajo, que diste más de dos kitometros de los centros de poblacion, Ios

patronos estarán obtigados a proporcionar a /os trabaiadores

habitaciones cómodas e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que

serán equ¡tat¡vas. lgualmente deberán establecer escuelas, enfermeras' y

demás serv¡cios necesarios a la comunidad"'

Con respecto a dicho proyecto legislativo, el Diputado del constituyente Jóse Natividad

Macias,22 defendió la propuesta y comentó que dicho artículo era p¡onero en cuanto

a la protección de los derechos de los trabajadores, haciendo principal énfasis en

la neces¡dad de proporcionar vivienda adecuada en arrendamiento a la clase

trabajadora del país.

"Ni |as leyes americanas, ni las feyes inglesas, ni las leyes belgas

conceden a los trabaiadores de aquellas naciones Io que este proyecto de

Iey ConCede a los Obreros mexiaanos, casas Secas, aireadAs, perfe)tAmente

higiénicas y dotadas de agua, que tengan cuando menos tres piezas y en el

caso de que no haya mercado cercano esfá obligado el propietario de la

negoc¡ación a llevar attí los artículos de primera necesidad, al precio de la plaza

más inmediata, recargando únicamente /os gasfos necesarios para el

transporte."

Hoy al igual que hace 100 años, es necesario que seamos p¡oneros en lo referente a

la garantía y protección del derecho de todas las personas a una vivienda adecuada.

Hay que recordar que la vivienda no debe concebirse como una simple mercancía

sujeta a la especulación y el lucro, sino como un bien fundamental para la reproducción

de la vida. El reconocimiento del derecho a la vivienda no puede limitarse a

principios abstractos; requ¡ere acciones concretas que garanticen su acceso y

asequibilidad.

En 1920 el economista britaníco Arthur Cecil Pigou propuso que los impuestos
pueden usarse como herramienta para corregir las llamadas "externalidades
hegativas',, o sea para desincentivar conductas consideradas perjudiciales para la

22 pasto, Rouaix (zor6). Génesis de los Artículos >7 y tz3 de la constitución Política de 1917. lnstituto Nacional de Estudios Históricos de

las Revoluciones de México. 
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sociedad o el medio ambiente, a través de trasladar el costo social al consumidor quien

se sentirá responsable por el daño causado23'

Del mismo modo, en el ámbito fiscal existen diferentes mecanismos que cumplen esta

función de desincentivar ciertas conductas consideradas negativas:

o

O

o

La Multa: o sanción que se da a causa del incumplimiento a una normativa; es

¡Ñca, fo que significa que se da al momento de cometido el incumplimiento y

tiene la finalidad de casiigar el incumplimiento de una obligación2a'

Canon: es un pago obligãtorio que se da de forma recurrente ya sea anual o

mens,lã1, que tienã la f¡nãliOaO de incentivar acciones y que sirve para financiar

foliti."r prlblicas2s. Este es un término jurídico utilizado sobre todo en España.

impuesto, como tributo fiscal, es anual, busca incentivar acciones y sirve para

g"r"*t tgresos fiscales de forma genera126.

É.ecargl¡ tr'íbutario: son cargos adicionales que se aplican a los contribuyentes

como 
"n" 

etpe"tde suplémento adicional que usa como base la del tributo

existente. Los recargos trìbutarios son una forma de compensación económ¡ca

por el cumplimiento áe una obligación fiscal, o por la necesidad de desincentivar

acciones concretas2T.

Algunos ejemplos son los impuestos al consumo de tabaco o alcohol que ya son una

norma muy común alrededor del mundo28, en México por ejemplo se utiliza el IEPS

(lmpuesto Especialsobre Productos y Servicios)2e para gravar el perjuicio social

de distintos productos a tasas variables, entre los que se encuentran el alcohol, el

consumo de gasolina y desde el 2014 las bebid as azucaradas, dicho gravamen tiene

la finalidad de combatir la obesidad infantil, se sabe que desde entonces el consumo

23 pigou, A. C. (t9zo). The Economics of Welfare. London: Macmillan and Co. En la Parte ll, Capítulo lX, Pi$ou describe cómo un

ímpuesto sobre actividades que generan externalidades negativas puede alinear los costos privados con los costos sociales,

desincentivando comportamientos periudiciales.

24Ji-"n.r, M.L.6uerrero, F. y González, c. (r5 de mayo de zorg).Determinación de multas fiscales atendiendo a los principios de

proporcionalidad y equidad utilizando lógica dif usa. Revista de Estudios Urbanos y Regionales, ql?v)' 1-2o'

http s:/þww. re dalyc.org/io u rn al bg 5 | 39 5l t7 zzoo2lhtm U

25 viuienda vacía e intervención pública en la comunidad autónoma de Euskadi. (s.F.). studylib. https://studylib. esldocl65>.to4tlvivienda-

v ac%C1%AD a- e-inte rve nci%C3% B3 n-p%C3% BAb I ica-e nla-com unidad-a ut"'
26 Jirn"n.r, M.L.Cuerrero, t. y c,onzález, C. (r5 de mayo de zorg).Determinación de multas fiscales atendiendo a los principios Ce

proporcionalidad y equidad utilizando lógica Cif usa. Revista de Estudios Urbanos y Regionales, 47Q17)' 1-2o'

https://www.redalyc.org/lourn al I jg5l 3957 17 22ooulhtrnl/

27 col.h. chi.riza, w. J. (2o15). El recargo tributario pornora en el pago de tributos fTesis de maestría, universidad Andina simón Bolívar'

sede Ecuadorl. Repositorio Digita I uAS B. https://repositorio.uasb.edu.ec/bitstream/l o64 414687 hlSMlTo-colcha-Ël%zorecargo'pdf

28 OrganizaciónMundial de la Salud. (zoz3). tobacco tax manual. https:/þww.who.intipublicationslilitemlgTSgz4oolglSS

29 
Siigo. (zoz3,t3de octubre). ¿eué es el tEpS y cómo se calcula? https://www.siigo.com/mx/blog/gestion-administraiiva/que-es-el-ieps-

como-se-calcula, 
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de las mismas se ha reducido un 10o/o aproximadamente3o; otro buen ejemplo es el de

los impuestos a las emisìones de CO2 en la Unión Europea a través del Sistema de

Comercio de Emisiones3l, lo cuál indirectamente incentiva a la industria europea al uso

de tecnologías renovables.

Estas mismas estrategias se pueden utilizar para combatir las externalidades

negat¡vas en el campo de la vivienda, sobre todo las que causan el aumento

generalizado en los precios del arrendamiento y la venta de inmuebles que tendrían

que tener como ¡nalidad cubrir la demanda de parque habitacional en la AMG.

En Francia existe un "lmpuesto a Viviendas desocupadas" que se calcula a parÍir

del "Valeur locative cadastrale" o sea elvalor de alquiler catastralde un inmueble, dicho

valor representa la renta que en teoría general la vivienda anualmente sise mantuviera

en alguha especie de arrendamiento. Se les impone dicho impuesto a viviendas que

han f,ermanäcido desocupadas por más de 2 años, únicamente en ciudades de

más be 200,000 habitantes y a una tasa que aumenta progres¡vamente según el

tiempo que la vivienda ha permanecido desocupada, es del 10% el primer año, del

P.}¿'/o el segundo y de 1 5o/o a parlir del tercero32.

En España hay muchos ejemplos interesantes de impuestos que buscan combatir las

externalidades negativas en materia de vivienda. En la Ley de vivienda nacional de

España existe un recargo de hasta el 150% sobre el impuesto a bienes inmuebles en

caso de que dicho inmueble permanezca desocupado33.

De igual forma en Azpeitia, País vasco se impone un "canon" anual de 10 euros

por metro cuadrado a las viviendas desocupadas por más de dos años, según lo

establecido en la ley vasca de vivienda de 2015 y un decreto de 2021. Este canon se

diferencia de un impuesto porque su finalidad es específica: desincent¡var que las

viviendas permanezcan vacías y fomentar su uso en el mercado del alquiler o la

venta3a.

30 Col.h"ro, M. A., popkin, B. M., Rivera, J.4.. & Ng,5. W. (2o16). Beverage purchases from stores in Mexico under the excise tax on

sugar sweetened beverages: Observational study. The BMJ, 152, h67o¿. https://doi'org/lo'1136/bmi'h6704

31 comisión Ëuropea. (zoz5). EU Emissions Tracing System (EU ETS). https://climate.ec.europa.eu/eu-action/eu-emissions'trading-

system-eu-ets_en
32 corvaglia, J . (zozt, tgde lunio). lmpuesto a las viviendas ocicsas: cómo se aplica en Francia, Alemania, Dinamarca y Uruguay' Ámbito'

https:/þww.ambito.com/opiniones/viviendas/im puesto-las-ociosas-como-se-aplica-francia-alemania-dinamarca-y-uruguay-n52o442o'

3a ,"y 'tzlzoz3, de z4 de mayo, por el derecho a la vivienda, Pub. L. No. BoE-A-2o23"rztq (25 de mayo de zozrl)'

https://www.boe.es/eli/es/l/zoz Jlo5lz4hziconlf(https:/þww'.boe.es/buscariact.phplid=Bo E-A-z'oz3'tzzo3)'

3a tey 3¡zot5, de rB de iunio, de Vivienda. Boletín Oficial del País Vasco, rr." tzr, de z9 de junio de zot5 ; Ormazabal, M' (zo:S, :z de febreto)'

Cruzada contra los pisos vacíos: Azpe¡tia es el primer municipio en imponer un canon. El País. https:/ielpais.com/economial2c25-o?"

z3lcruzada-cont:a-los-pisos-vac¡os-azpeitia-es-el-primer-municipio-en-impcner-un-canon.html. 
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La ciudad de Barcelona en Cataluña, es también un caso paradigmático, hace unos

años se implementÓ un "lmpuesto sobre las Viviendas Vacías" para abordar el

problema de las viviendas desocupadas. Este impuesto busca incentivar el uso

de viviendas vacías y promover la asequibilidad de la vivienda y está dirigido a

personas morales, fondos de titulización y personas físicas clasificadas como grandes

tenedores de propiedades (propietarios de más de 15 viviendas) cuyas prop¡edades

han estado vacías durante más de dos años s¡n una causa justificada. El impuesto

se calcula en función de los metros cuadrados totales de las propiedades vacías,

utilizando una estructura de tipos progresivos. Existen reducc¡ones disponibles si los

prop¡etar¡os destinan parte de sus viviendas vacías a programas de alquiler

asequ¡bte, con bonificaciones que van del 10 o/o al 10Q o/o según el porcentaje de

viviendas alquiladas a precios asequibles. De igual forma, los ingresos generados se

utilizan para financiar planes de vivienda y programas de alquiler asequible, con el

objetivo de reducir el parque de viviendas vacías y aumentar el acceso a la

vivienda.3s

En Uruguay existe un "lmpuesto de Gontribución inmobiliaria" y un "lmpuesto a

la desocupación,', el primero tiene el objetivo de tasar cualquier desarrollo inmobiliario

que genera desplazamiento debido a la gentrificación, y el segundo implica un

recargo adicional del 100% del impuesto de contribuciÓn lnmobiliaria para las

viviendas en esos m¡smos supuestos que permanecen deshabitadas durante al

menos un año, para dicho impuesto se considera "Vivienda deshabitada" cualquiera

en la que el consumo de la energía eléctrica ylo agua es inferior en un 90% al promedio

histórico de consumo de dicha propiedad36'

En Ia ciudad de Manila en Filipinas existen gravámenes especiales a los "terrenos

oc¡osos". El artículo 236 del Código de Gobierno Local de 1991 autoriza a las

administraciones locales a imponer un impuesto anual sobre terrenos ociosos a una

tasa del 5% máximo del valor catastral de la propiedad, esto además de la imposición

del impuesto predial básico37.

En lrlanda existió un "Vacant Site Levy" o impuesto sobre terrenos vacantes que

gravaba a los propietario de terrenos inscritos en el "Registro de Terrenos Vacantes",

dicho registro existía gracias a la Leyde Regeneración Urbana yVivienda de 2015, y

según el portal web del gobierno de lrlanda tenía como objetivo "fomentar el

35 Agència T.ibutària de catalunya. (zoz5).lmpuesto sobre tas vívíendas vacías. https://atc.gencat.cat/es/tributs/ímpost-habitatges-buits/'

36 lntendencia Montevideo. (zoz5, z9 de enero). contribución inmobiliaria. https://tramites.montevideo.gub.uy/tramites-y

trib uto s/contrib u cio n-in m o b ilia ria.

3TRepublic of the philippines. (r992). Republic Act No.7279:An Act to Provide for a comprehensive and continuing urban Development

and Housing Program, Establish the Mechanism for lts lmplementatíon, and for Other Purposes'

https:/lelibrary.iudiciary.gov.ph/thebookshelf/showdocs/2./3t43
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desarrollo de viviendas en terrenos vacantes. AI imponer un impuesto sobre

esúos terrenos, et gobierno espera acelerar el desarrollo de nuevas propiedades

residencia/es,,38. Ellos conceptualizan dos principales tipos de terrenos vacantes en

su legislación:

c Terreno residencig!: terrenos que Se encuentran en zonas en dónde hay

neces¡dad de áreas habitacionales, el suelo es adecuado para la
construcción de tas mismas, está vacante o inactivo (vacío o desocupado

si hay construcciones), o se utiliza para propósitos primarios diferentes a la
provisión de vivienda3e.

o Terreno en reqeneración:lerrenos que actualmente están vacantes o inactivos

@sticas generan un impacto negativo en Ias

tomodidades ex¡stentes o reãuce la amenidad proporcionada por la
infraestructura y los servicios públicos existentes en la zona4o.

Dicho impuesto actualmente se ha transformado en el "ResidentialZoned Land Tax"

o impuesto a terrenos en zonas residenc¡ales que a partir del 2024 tasa a terrenos

ociosos en zonas residenciales al 3% de su valor de mercado de forma anual4l'

En la ciudad de Toronto en Canadá existe un impuesto municipal para casas

desocupadas o ,'vacant Home Tax", en dicha ciudad es obligación de los propietarios

hacer una declaración anual sobre el estado de su propiedad y sobre si se encuentra

ocupada ovacíaaz. El portal web del ayuntamiento de la ciudad de Toronto define el

objetivo de dicho programa de la siguiente forma:

,'El objetivo del programa es aumentar la oferta de viviendas al alentar a los

propietarios de propiedades residenciales vacantes a venderlas o

alquilartas. Los propietarios que opten por mantener sus propiedades vacantes

están sujetos a un impuesto, cuyos ingresos se destinan a iniciativas de

vivienda aseq uible"a3.

De igual manera, en canadá también existe a su vez un "underused Housing Tax"

el cual es un impuesto federal a la vivienda infrautilizada que grava la propiedad de

viviendas vacías o infrautilizadas desd e 2022 a una tasa del 1 % sobre el valor de la

3Slreland. (zor5). Urban Regeneration and flousing Act :or5 (No. 33 of zor5). https://www.mhc.ie/glossarylvacant-sitelevy

39 tbid"..
4o rbid"r.
41 .,.,

lDloem.

42 city of Toronto. (zozr). Municipal Code, Chapter 778, Taxation, vacant Home-Tax. https://www'toronto'ca/services'

payments/property-taxes-utilities/vacant-home-tax/
43 rbid".. 
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vivienda, dicho impuesto se aplica generalmente a los prop¡etar¡os extranjeros, aunque

también se aplica en algunos casos a propietarios canadienses44.

xll. El pasado 6 de septiembre del año 2023,la diputada de Jalisco por el partido Futuro

Susana de la Roså presentó una iniciativa conoc¡da como "Futuro con Hogar", dicha

iniciativa buscaba abrogar la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco, expedir la Ley de

Acceso a la Vivienda dét Estadó de Jalisco y reformar la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco agregando un artículo 99 Bis para establecerun recargo del

2OO% del impuesto piedial para aquellos pred¡os urbanos baldíos que cuyas

áreas no cönstituyän jardines ornamentales o que no hayan tenido el

mantenimiento adeCuado, permanente y visible; la misma propuesta estipulaba que

el dinero que se terminaría por recaudar con dicho impuesto se fuera al Fondo del

Fideicomiso de Vivienda de Jalisco, con la finalidad de apoyar cualquier política pública

en materia de garantizar la vivienda adecuada para todas las personas en Jalisco4s'

Xlll. El pasado 4 de febrero de 2025, el pleno del congreso del estado de Jalisco aprobó la

Agenda Legislativa de ta LXIV Legistatura del Congreso del Estado de Jalisco,

documento lue Oa cuenta de los 5 ejes principales y de las temáticas transversales

con los que se busca entre otras cosas organizar el trabajo parlamentario, la presente

iniciativa busca abonar al cumplimiento ðel eje 3 Desarrollo Económico, Sub eje

Financiamiento para el Desarrolloao'

En síntesis, cuando se trata del derecho a la vivienda, la intervención del Estado no sólo es

legítima, sino también necesaria y urgente, por lo cuá|, la presente iniciativa busca crear un

recargo del pago del impuesto predial para inmuebles de uso residencial deshabitados'

con la finalidad de combatir la especutación inmobiliaria y la financiarización de la

vivienda en el mercado inmobitiario, que no puede seguir operando bajo una lógica de

acumulación desregulada a costa del bienestar de las personas. La vivienda es un

derecho, no una mercancía, y corresponde al Estado garantizar que así sea.

A efecto de sintetizar la propuesta, anexo el siguiente cuadro comparativo relativo a la

propuesta:

LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO

44 can"da. (zozz). underused Housing Tax Act (S.c. 2r;22, c.5,s. ro). https://www.canada.ca/en/services/taxes/excise-taxes-duties-and-

levie s/u nde ru sed-h o u sing-tax. htm I

45 D" l, Rosâ, S. (Septiembre, zoz3). lniciativa de reforma al Código Civil del Estado de Jalisco y a la Ley Orgánica del Poder'iudicial del

Estado de Jalisco (R-54r58). https://infolej.congresoial.gob.mx/documentos/estados/R*54158.pdf
46 Junt" de Coordinación política. (febrero 4,zo>.5).Acuerdo Legislativo que aprueba la Agenda Legislativa de la LXIV Legislatura del

Congreso del estado de Jalisco, lebrero 4, 2c,25' de Congreso del estado de Jalisco' Sitio web:

irjtl.,'.ìr'ri'rìcj.(()rgrc';(ìlarì.goi-).lll:i(.loaLl¡lcr',i():.,'L:Liicrr.::.r[ì.t;'iil7rl1'r1í
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Artículo 98. B/s. S/n

correlativo.

Artículo 98. Bis.
Tratándose de
inmuebles de uso
res¡denc¡al que se

encuentren
deshabitados, la

Tesorería o Hacienda
Municipal, aPlicará un

recargo del 100 Por
c¡ento del Pago del

impuesto predial.

En el caso de

contr¡buyentes que

sean personas fís¡cas
dicho recargo se
aplicará cuando sean
prop¡etar¡os de tres o
más inmuebles de uso
residencial,
excluyendo los
inmuebles que se
consideren vivienda de

interés social o
vivienda popular,
según lo establecido
en la Ley de Vivienda
del Estado de Jalisco.

Para contribuyentes
que sean personas
morales se aplicará el

recargo señalado en el
presente artículo,
desde el primer bien
inmueble deshabitado
de uso residencial en

su propiedad.

En caso
incumplimiento

Con el primer párrafo del

artículo 98. Bis. Se

busca crear la

obligación del Pago de

un recargo del 100 Por
ciento sobre el

impuesto predial Para
los propietarios de

"inmuebles de uso
residencial
deshabitados".

En el segundo y Párrafo
se ptantean dos
excepciones Para el

pago del recargo en

caso de las personas
físicas, la Primera
relativa al número de

inmuebles en su

propiedad de la misma
persona, dado que se

interpreta que la

posesión de tres o más

inmuebles deshabitados

en condiciones de

habitabilidad, muy
probablemente se haría

con fines especulativos,

la posesión de dos o un

inmueble es una

excepción, de igual

forma se excluYen del

pago del recargo

cualquier inmueble que

por su valor se

considere "Vivienda
deshabitada" o

"Vivienda Popular" en

los términos de la LeY de

Vivienda del Estado de
de
la
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autoridad actuará de

conformidad a lo
dispuesto en el artículo
52 de la presente ley.

El monto de lo
recaudado Por dicho
recargo sobre el

impuesto pred¡al a

inmuebles
deshabitados, se
integrará en un fondo
administrado por cada
municipio que tendrá el

objetivo exclus¡vo de
garant¡zar el derecho a

la vivienda adecuada a

través de la

construcc¡ón de
vivienda pública con
fines de arrendam¡ento
social o al

financiamiento de
políticas públicas
orientadas a

desarrollar soluciones
en materia del acceso
al derecho a la vivienda
adecuada de todas las
personas. La
asignación y ejecución
de dichos recursos se
realizarâ de acuerdo
con las capacidades
financieras de cada
municipio y los
lineamientos
establec¡dos en el

presente artículo.

Jalisco, esto con la

finalidad de no afectar a

sus propietarios.

En el tercer párrafo se

deja claro que para las
personas morales no

aplica ninguna
excepción.

El cuarto párrafo es una

redirección al articulo
52 de la misma LeY,

sobre las sanciones
por la falta de pago del
recargo.

El quinto párrafo nos
permite puntualizar los
fines extrafiscales de
la de la iniciativa Y
genera nuevas
atribuciones Y

obligaciones para los
ayuntamientos
relativos al cobro y uso

del dinero recaudado
por dicho recargo.
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Artículo 98. Ter. Sin

correlativo.

Artículo 98. Ter. Se

entenderá Por
inmueble de uso
res¡dencial
deshabitado Para
efectos de la Presente
luy, los que cuenten
con cond¡c¡ones de

habitabilidad
inmediatas, con
equ¡pamiento urbano
suficiente Y cercano;
que además haYan
permanec¡do
desocupados de forma
continuada Y s¡n causa
justificada por un Plazo
super¡or a un año.

El uso del inmueble en

cualquiera de los
supuestos de
hospedaje YlO

alojamiento temPoral
no implica una
ocupac¡ón continuada
a menos de que el
propietario tenga su
res¡denc¡a oficial en

dicho inmueble; o de
que quien se encuentre
alojado permanezca en

el mismo por más de

30 días naturales, s¡n
encontrarse al mismo
tiempo residiendo en

otro inmueble de forma
cont¡nuada Y no
justificada.

Con el primer párrafo del

artícuio 98. Ter. Se

busca definir lo que es

un "lnmueble de uso
residencial
deshabitado", el uso de

las palabras "inmueble

de uso residencial" en

lugar de "vivienda" tiene

la finalidad de objetivar

el cobro del recargo. De

igual forma con la

finalidad de no afectar a

los tenedores de

viviendas consideradas
"abandonadas" o

"vandalizadas" queda

expresa la necesidad de
que para que se

considera a un

inmueble de uso
residencial como
"deshabitado" este

debe de contar con
condiciones de
habitabilidad
inmediatas, con
equipamiento urbano
suficiente y cercano Y

debe de haber
permanecido
desocupado por más

de un año.

El segundo Párrafo
busca evitar que con la

finalidad de no pagar del

presente recargo, se

simula la ocuPación
del inmueble al
inscribirlo en alguna

19
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plataforma digital de

hospedaje Ylo
alojamiento temPoral
como puede ser AirBnB.

Artículo 98. Quater. Se

cons¡derarán causas
justificadas los
siguientes suPuestos:

El artículo 98. Quater.

Busca establecer cuatro

supuestos de
justificación para evitar

el pago del recargo.

l.- El traslado temPoral
por razones laborales,
académ¡cas, salud o

emergenc¡a.
ll.- Si el inmueble es

objeto de litigio.
lll.- Cuando ex¡sta una

resolución judicial.
lV.- y las demás que
señale la ley.

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 142 de la ley orgánica

del poder legislativo me permito realizar las siguientes manifestaciones:

a) La necesidad y fines que persigue esta iniciativa son:

Como se ha mencionado a lo largo de la presente iniciativa, la falta de oportunidades de

acceso a ta vivienda adecuada en Jalisco es una de las necesidades más inmediatas de

la población del Estado, está en parte se debe al aumento desmedido de las rentas, que es

producto de que se construya vivienda con fines especulativos y no habitacionales. Es por lo

tanto responsabilidad del estado actuar en favor de su población, combatiendo esta

problemática generalizada; una forma de hacerlo es garantizando que los inmuebles que

se presumen como viviendas cumplan su objet¡vo de ser habitados'

Otra necesidad que persigue la presente iniciativa es la de incentivar buenas relaciones entre

arrendadores y arrendatarios, propiciando relaciones más cercanas que le permitan a

ambas partes beneficiarse, el primero al activar su vivienda y que esta esté habitada, el

segundo al tener acceso a una vivienda con condiciones adecuadas de vida'

Artículo 98. Quater. Sin

correlativo.
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La creación de un recargo al impuesto predial nos puede ayudar a combatir la especulación

inmobiliaria dado que dejará de ser atractivo el adquirir inmuebles únicamente con fines

financieros lo que indirectamente regulatá la demanda inmobiliaria e indirectamente

impactaría en los prec¡os haciéndotos más acces¡bles para la población.

por otro lado, al hablar de los fines que persiguen la presente iniciativa, es necesario hacer

una diferenciación, para lo cuál citamos la siguiente Tesis Aislada de la Suprema Corte de

Justicia:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 1 681 33

lnstancia: Primera Sala

Novena Epoca

Materias(s): Constitucional, Ad m in istrativa

Tesis: 1a. XX/2009

Fuente: semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Enero de

2009, página 551

Tipo: Aislada

FINES EXTRAF¡SCALES Y DE POLíÏCA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA

FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL ESTUDIO

DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.

Acorde con la jurisprudencia P.lJ.24I2OOO, de rubro. "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE

EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTíCULO 31, FRACCIÓN IV,

CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador no

sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o

clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que

justifiquen et tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades

económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese

sentido, se advierte que las menc¡onadas finalidades económicas o sociales, o bien,

las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras

establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas y

bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la garantía

de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo que permite

salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines persiguen una

finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan

elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de

un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que efectivamente
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existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extraf¡scales o de política

tributaria no es la razôn que justificaría el establecimiento de un trato

discriminatorio, s¡no que evidenciaría que la diferenciación no vulnera la

Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad'

Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de la

conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no

corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, parc posteriormente

oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que supuestamente

justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin embargo, ello no es

así, pues no debe inferirse que el trato simplemente desigual en automático implica

una diferenciación discriminatoria y viotatoria de garantías, sino que debe reconocerse

que, en las circunstancias descritas, no Se Vulnera la mencionada garantía porque se

persiguen las finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica

constitucional4T.

Lo anterior plantea la necesidad de que cualquier carga tributaria no solo tenga fines

fiscales, sino también de fines "extrafiscales" que justifiquen la implementación de un

impuesto con características diferenciadas entre grupos poblacionales, siempre y cuando

estén respaldados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en el

caso de la presente iniciativa serían los propietarios de bienes inmuebles tenedores del pago

predial en contra posición de los propietarios de bienes inmuebles deshabitados que

además tendrán que pagar un recargo adicional por no tener causa justificada para

mantener dicho inmueble deshabitado y por lo tanto desaprovechado'

F¡NES FISGALES:
La presente iniciativa busca incrementar la recaudación del impuesto predial en todo el

Estado que en total recaudo $6,243,911,304 de pesos por concepto de lmpuesto Predial

durante el año 2023, pero principalmente en elÁrea Metropolitana de Guadalajara (AMG) que

recaudó $4,799,308,961 pesos solo del lmpuesto al Predial también en el año de 202348.

o Zapopan: 91,862,306,050 pesos a un monto per cápita de $1,261 pesos por inmueble.

. Guad'alEara:91,669,408,706 pesos a un monto per cápita de $1,205 pesos por

inmueble.
o Tlajomulco de Zúñiga: $614,431 ,430 pesos a un monto per cápita de $844 pesos por

inmueble.

47supr"r, Corte de Justicia de la Nación. (zoo9). Fines extrafiscales y de política fiscal. Cuando persiguen una finalidad avalada por la

Constitución política de Ios Estados Unidos Mexicanos aportan elementos adicionales para el estudio de constitucionalidad de un

precepto (Tesis Aislada 1a. XX/2oo9). Semanario Judicial de la Federación y su 6aceta, XXIX (Enero)' 551'

https://sifz.scln.gob.mx/detalleitesis/t 68t33

4Ssecretaría de Hacienda y crédito público. (zoz5). Recaudación local: lmpuestos y derechos estatales y municipales. Transparencia

Fresupuestaria. https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/Recaudacion-Local
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o San pedro Tlaquepaque: $291 ,597,676 pesos a un monto per cápita de $424 pesos

por inmueble.
r ïonalá: $216,334,008 pesos a un monto per cápita de $380 pesos por inmueble'

r El salto: $85,378,015 pesos a un monto per cápita de $367 pesos por inmueble.

o Zapo¡anejo: $32,106,675 pesos a un monto per cápita de $495 pesos por inmueble'

o lxtlahuacán de tos Membrittos: $19,383,846 pesos a un monto per cápita de $285

' pesos por inmueble.
o Juanacagán: $8,362,555 pesos a un monto oer cápita de g271pesos por inmueble4e.

De igual forma, según datos del INFONAVIT expuestos por el IMEPLAN a. través del POTmet,

en ta AMG ex¡sten 21 mil87 viviendas deshabitadas con cond¡ciones'de habitahilidad

inmediatasso. Sitomamos como promedio el monto per cápita de los 6 municipios de la AllG

que más presentan este problema podemos calcular un aproximado del dinero que se podría

recaudar a nivel municipal con la existencia de este recargo'

San Pedro

Tlaquepaque

ElSalto

lxtlahuacán de los

Membrillos

Tonalá

Guadalaiara

Zapopan

Tlaiomulco de

Zuñîga

Municipío

5qz+

Ð67

$z8s

$380

$1,205

$t,z6t

s844

Monto per Cápita

en pesos

947

1,418

t,98o

1,569

8sl

2,o71

12,247

Vivienda

Deshabitadas

POTmet

$4or,5r-B

$52o,406

$564,Joo

$596,22o

$1,o3o,275

gz,6tt,53t

$to336,468

Recaudación por

recargo al predial

en pesos

49 .,tDtcem.

50 lnstituto ñletropolitano de Planea'-lón. (>-oza).

https://consultapublica.imeplan.mx/POTmet/

Plan de Ordenamiento territoriai Met.'opolitano (POrmet)'
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Tabla 1: De autoría prop¡a, utilizando información del portal "Transparencla
presupuestaria" de la Secretaría de Hacienda y Grédito Público y del Plan de

Ordenamiento Territorial Metropotitano (POTmet) publicado por el IMEPLANSl.

Sin embargo, esta información hace referencia únicamente a las viviendas deshabitadas

que se encuentran en la base de datos del INFONAVIT, lo que significa que son viviendas

que se adquirieron a través de créditos dados por dicha institución, por lo tanto, desconocemos

el número exacto y real de viviendas deshabitadas en la AMG'

El pasado 2o deMayo del presente año de 2A25,el cclectivo Éxodos presentÓ los resultado

de una serie de investigaciones sobre plataformas digitales como AirBnb, en el marco de la

conferencia ,,Éxodos: Una Mirada a la Gentrificación" que se dio en el Salón Ex-

Legisladoras del H. Congreso del Estado de Jalisco, dicha información se encuentra

actualmente publicada en la página web: https://exodos.c9m.mx. En dicho portal existe una

tabla de su autoría que analiza la distribución de AirBnB en relación con las viviendas privadas

de la AMG, información que es útil si tomamos en cuenta como viviendas que se presumen

deshabitadas a las que están inscritas como viviendas de alojamiento temporal u hospedaje

en alguna plataforma digital, si consideramos que el hospedaje y/0 alojamiento temporal no

implica una ocupación continuada a menos de que el propietario tenga su residencia

oficial en dicho inmueble; o de que quien se encuentre alojado permanezca en el mismo

por más de 30 días naturales, sin encontrai'se al mismo tiempo residiendo en otro inmueble

de forma continuada y no justificada, por lo tanto los montos recaudados se podrían

incrementar de la sigutente forma:

San Pedro

Tlaquepaque

Zapopan

Guadalajara

Municipío

s424

$t,z6t

$r,zo5

Monto per Cápíta

en pesos

4'25

1,612

3,977

Viviendas

deshabítadas en

rentas por
plataformas

digitales

$r8o,zoo

52,o32,732

$4,792,285

Recaudación por

recargo al predial

en pesos

51 r.-Secretaría de Hacienda y Crédito público. (zoz5). Recaudación local: lmpuestos y derechos estatales y municipales. 
'Iransparencia

Presupuestaria.

2.- lnstituto Metropolitano de Planeación. (uoz4). Plan de Ordenamiento Territorial Metropolitano (POlmet).

https://co ns u lta p u b !ica.im epla n. m xi POTm et/
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ElSalto

Tonalá

Tlaiomulco de

Zuñiga

$t6t

$380

s844

29

4o

144

$to,643

$1 5,2oo

5i:-1,536

Tabla 2; De autoría
Presupuestaria" de la S
en su apartado "Distri
colectivo Éxodos s2.

prop¡a, utilizando ¡ nformación del Portal "Transparenc¡a

ecretaría de Hacienda y Crédito Público y del portal "Éxodos"

bución de AirBnB en relación con Viviendas Privadas" del

Sumando la proyección de lo posiblemente recaudado si tomamos en cuenta las bases de

datos del INFONAVIT y la información sobre viviendas deshabitadas que se encuentran en

renta en alguna plataforma digital como AirBnB, en total se podría recaudar lo siguiente:

Tlaiom ulco de Zúñiqa: $10,458,004 Pesos
Guadalaiara: $5,822,560 Pesos
Zapooan'.. $4,6 44,263 Pesos
Tonalá: 9611,420 Pesos
San Pedro Tlaquepaque: $581,728 Pesos
lxtlahuacán dglos Membrillos: $564,300 Pesos
El Salto: $531,049 Pesos

Con respecto a esta información es importante aclarar que todavía faltaría apl¡car las

excepc¡ones al pago del recargo presentes en esta iniciativa, primeramente, hablando de

personas físicas en caso de que el propietario tenga menos de 3 inmuebles en su propiedad

o en los supuestos de que dicho inmueble sea considerado "viviendas de interés social" o
,,vivienda popular", asícomo en los demás casos de expedición explícitamente marcados en

el artículo g8 euater. Aun así, lo anterior nos ayuda a ejemplificar el impacto en materia de

recaudación que tendría ta aprobación de ia presente iniciativa con la información actualmente

existente y en posesión de las autoridades competentes. También es importante mencionar

que al existir esta herramienta recaudatoria es probable que los ayuntamientos busquen

incentivar la creación de censos municipales que contemplen el concepto de "lnmueble

deshabitado', expuesto en la presente iniciativa con la finalidad de tener información

más precisa sobre los inmuebles a los que se les podría hacer dicho recargo.

52 r.-!biciem.

2.-pãra la realización de Ia presente tabla solo se tomaron en cuenta las casas çue de forma completa se rentan en AirBnB, no se

tomaron en consideración los cuartos individuales en renta, ni los cuartos de hotel, ni los cuartos compartidos. Exodos: Observatorio de

Movilidad y Territorio. (zoz5). Distribución de AirBnB en relación con vìviendas privadas frabla]. Mapatía.

https://exodos.com. mx/maPatial
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FINES EXTRAFISGALES:
por otro lado, fuera de los fines fiscales la presente iniciativa busca modificar una conducta

nociva para la sociedad. Como se ha menclonado a lo largo de la presente exposición de

motivos, ta especulación inmobiliaria y la financiarizac¡ón de la vivienda ha generado

externalidades negativas en el mercado inmobiliar¡o, Io que ha prop¡c¡ado un aumento

desmedido en los prec¡os de las viviendas y de los arrendamientos, esto además ha

impactado también en el modo de vida de la sociedad jalisciense encareciendo los servicios

básicos a su disposición, de igualforma, la gentrificación de los centros poblacionales les ha

obligado a desplazar sus viviendas a las periferias desde dónde tienen que trasladarse por

horas hacia sus trabajos debido a que tampoco contamos con una infraestructura en materia

de movilidad suficiente para atender la problemática. Todo lo anterior sumado con la pérdida

del poder adquisitivo de la población económicamente activa en Jalisco hace necesar¡a la

intervención del Estado con ta finalidad de revertir estas afectaciones y generar

condiciones más justas que permitan a los jaliscienses acceder a su derecho a una

vivienda adecuada.

La creación de este recargo para los inmuebles que permanecen deshabitados por más de un

año busca impulsar que los propietarios de dichos inmuebles mantengan sus propiedades

activas y no oc¡osas, lo que a su vez les impondría la obligación de buscar activamente

personas que estén dispuestas a arrendar sus inmuebles'

La propuesta busca beneficiar tanto a tos propietarios de los inmuebles, como a la población

en general, los primeros al mantener sus propiedades activas podrán mensualmente

cobrar dichas rentas y por to tanto generar un beneficio económico justo sin la necesidad

de especular con el valor de sus inmuebles, por otro lado, la población en general tendrá

más oportunidades para adquirir y para arrendar una propiedad en la que puedan vivir,

de igual forma y como dice la teoría básica de los procesos económicos, al existir mayor

oferta de viviendas en el mercado, los precios tendrían que bajar considerablemente, lo

que viene a beneficiar en su conjunto a la población económicamente activa que habita en los

centros poblacionales de Jalisco.

Hablamos de que existen más de 21 mil viviendas deshabitadass3 con características de

habitabilidad inmediata en el Estado, lo que significa que al menos se benefician

directame nte2l mit familias, más los propietarios de esos inmuebles debido a las rentas

de dichas propiedades. De igual forma, lo recaudado por los ayuntamientos en términos del

recargo por inmuebles deshabitados, será integrado a un fondo municipal que tendrá el

objetivo exclusivo de "garantizar el derecho a la vivienda adecuada a través de la

construcción de vivienda púbtica con fines de arrendamiento social o alfinanciamiento

53 lnstituto Metropolitano de planeación. (toz4). Plan de Ordenamiento Territorial Metropolitano (POTmet)'

https://consultapublica.imeplan.mx/POTmet/
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de políticas públ¡cas or¡entadas a desarrollar soluc¡ones en materia del acceso al

derecho a la vivienda adecuada de todas las personas", lo que genera la obligación en los

ayuntamientos de crear políticas públicas que busquen en últimos términos la construcción

de vivienda pública con fines de arrendamiento social.

Sin embargo, esta obligación no se limita a programas de construcción de vivienda pública

debido a que en un principio los ingresos por d¡cho recargo, como ya se expuso anteriormente,

serían muy marginales, por lo que dichos ingresos se podrán invertir en "polít¡cas públicas

orientadas a desarrotlar soluciones en materia del acceso al derecho a la viviend.a

adecuada de todas las persona", lo que se podría materializar en programas de

investigación o de recopilación de datos para que las dependencias competentes en materia

de vivienda a nivel estatal como el lnstituto Jatisciense de la Vivienda (lJALVl) o a nivel

federal el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT)'

puedan usar dichos insumos para el desarrollo de proyectos tendientes a la construcc¡Ón y

acceso de los Jalisciense a programas de viviendas adecuada y de arrendamiento social-

b) Las repercus¡ones de aprobarse la presente iniciativa serían las siguientes:

La creación del presente recargo al impuesto predial creará un nuevo concepto que estará

establecido en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, el de "inmueble de uso

residencial deshabitado", que tendrá las siguientes caracteristicas:

o Que tenga condiciones de habitabilidad inmediatas;
o Que cuente con equipamiento urbano suficiente y cercano; y
o eue haya permanecido desocupado, de forma continuada y sin causa justificada por

un plazo superior a un año.

La creación de este concepto viene a dar claridad en materia legal sobre lo que debería o no

considerarse un inmueble deshabitado que se presume como una vivienda, esto debido

a la problemática identificada a lo largo de la presente iniciativa sobre la falta de

conceptualización que existe en materia de vivienda y también a las múltiples interpretaciones

desde diferentes dependencias sobre lo que es una "vivienda desocupada", una "vivienda

deshabitada", una "vivienda abandonada" o una "vivienda vandalizada".

De la misma forma, la presente iniciativa da también claridad sobre diferentes obligaciones en

caso de que el propietario de dicho inmueble de uso residencial deshabitado sea una persona

física o una persona moral, en el caso de los primeros solo se hará el recargo si existen

razones suficientes para suponer que la persona está buscando especular con el valor

de su propiedad y si dicha persona no presenta carencias económicas o situaciones de

precariedad que hagan que dicho recargo lo afecte en su modo de vida, ambos supuestos

pueden demostrarse; el primero si la persona en cuestión cuenta dentro de su patrimonio con

tres o más inmuebles de uso residencial con características similares, lo que podría
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presuponer que dicha persona ha adquirido al menos uno de dichos inmuebles con la finalidad

de que sean activos económicos y no viviendas; el segundo puede demostrarse si el valor del

inmueble calculado a través de las Unidades de Medida y Actualización (UMAs) no le da la

caracteristica de "Vivienda de Interés Social" (valor menor a 5,425 UMAs lo que serían

5612,T845 Pesos al valor actual de la UMA en Junio de 2025) o de "Vivienda Popular" (valor

menor a g125 UMAs lo que serían $1,032,402.5 Pesos al valor actual de la UMA en Junio de

2025) según lo establecido en la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco, lo que presupone

que el poder adquisitivo del propietario le permite pagar dichos recargoss4.

por su parte, en el caso de personas morales se les cobratâ dicho recargo desde la existencia

del primer inmueble que cumpla las características anteriormente mencionadas sin ninguna

excepción, esto debido a que se presupone que la finalidad última sería la del lucro, dado

que muy probablemente hablamos de empresas relacionadas con el sector inmobiltario que

en algunos casos buscan estratégicamente mantener los inmuebles en su prop¡edad

inactivos y que además al ser personas morales no entrarían en ningún supuesto que

implicaría su protección al no tratarse de individuos con carencias económicas o situaciones

de precariedad que afecten su modo de vida.

por último, en lo que respecta a las repercus¡ones jurídicas la presente iniciativa no plantea

afectar de forma retroactiva a los propietarios de inmuebles de uso res¡denc¡a¡

deshabitados, se trata de una nueva obligación que entrará en vigor hasta su aprobación por

parte del congreso y publicación oficial, por !o que consideramos que en el aspecto jurídico la

presente iniciativa no contraviene ninguna disposición ya existente o limita ningún tipo

de derecho, dado que se contemplan excepciones por causas justificadas al recargo

planteado en la presente iniciativa de conformidad con el marco legal vigente.

De la misma forma, en el aspecto económico la presente iniciativa busca incentivar prácticas

que volverán a activar el mercado inmobiliario y que generarán nuevas condiciones de

oferta y demanda que favorecerá a los propietarios de dichos inmuebles de uso

residencial deshabitados y a la población jalisciense de forrna general. Lo anterior se

logrará al desincentivar prácticas como la adquisic!ón de vivíenda con la finalidad de especular

con su valor y no de habitarlas, lo que a su vez les permitirá a los propietarios adquirir rentas

de forma mensual, situación que afectará de forma positiva a sLr economía y patrimonio

personal.

Por otro lado, la existencia de un mercado y ofe¡'tas más justas para adquirir o arrendar un

inmueble con el fin de habitarlo, probablemente les permitirá a los habitantes en Jalisco

destinar una mayor cantidad del dinero que adquieren de forma mensual en actividades

54 t.- H. Congreso del Estado de Jalisco. (uor4). Ley de Vivienda dei Estado de Jalisco, Artículo 8, fracciones XXVII y XXV|ll (Decreto

z+8lt[}.fi+) Periódico Oficial El Estado de Jaiisco, 9 de mayo de zot4, Sección ll.

2.- tnstituto Nacional de Estadística y 6eografía. (u o25,.). Unidad de Medida y Actualización (Uf\4A). https://www.inegi.org.mx/te'nas/umai
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relacionadas con el ocio, lo que impactará de forma pos¡t¡va en el mercado de¡

entreten¡miento tapatío y en el de bienes y serv¡c¡os, lo que implicaría mayores

oportunidades de inversión en actividades relacionadas con los mismos'

A su vez y como ya se mencionó anteriormente, la presente iniciativa busca incentivar

prácticas más justas dentro del mercado inmobiliario, acercándose a una visión soc¡al y

cultural de la vivienda, que no la conceptualiza cotmo un act¡vo eionómico, s¡no como

un derecho, lo que es fundamental s¡ se busca garanlizar condiciones de vida digna para

todas las personas. Considerando lo anterior, las repercus¡ones sociales que traería su

aprobación serían variadas.

Primeramente, la existencia del presente recargc será una forma de combatir la crisis

general¡zada de acceso a la vivienda adecuada que enfrenta el Estado de Jalisco

desincentivando prácticas que tienden a generar un alza artificial en los precios de las

viviendas y de los arrendamientos.

Ligado a lo anterior y como se desarrolló de forma más completa en la exposición de motivos,

actualmente el costo promedio de las rentas mensuates en los municipios de Zapopan y

Guadalajara es de 2g,856 pesos y de 26,845 pesos respectivamentess, si consideramos

que el salario promedio de la población activa en el estado de Jalisco equivale a 7 ,290 pesos

en el caso del mercado formal y a $5,64o pesos en el mercado informalso, dichas rentas

equivalen en el mejor de tos casos al 388% y a más del 500% de sus ingresos en el peor

de los casos, por lo que la presente iniciativa ayudaría a combatir esta problemática

generando mejores condiciones de vida para la población económicamente activa del

estado, dado que al aumentar la oferta de inmuebles en arrendamiento y por consiguiente al

bajar el costo promedio de los mismos, la población que radique en los principales centros

poblacionales del Estado poclrá tener más dinero pâra completar su canasta básica de bienes.

por otro lado, la existencia de este recargo al impuesto predial al incentivar el uso de dichos

inmuebles con la finalidad de habitarlos, pretende generar una externalidad positiva que

combata la invasión de inmuebles en municipios como Tlajomulco de Zuñiga o

lxflahuacan de los Membrillos, esto en dos sentidos; de forma directa, los propietarios para

no tener que pagar dicho recargo buscarán activamente arrendarlos, lo que implicaría que

permanezcan activos y que por io tanto no sean ocupados por invasores ilegales o

vandalizados, en conclusión, esta medida de aprobarse sería una forma de protección de

los !nmuebtes ante dichas problemáticas presentes principalmente en las periferias del Area

Metropolitana de Guadalajara; de forma indirecta, al propiciar mejores oportunidades de

55 Registro único de Vivienda. (zoz5). tnformación estratégica: Cifras básic¿s RUV' https:/iportal.ruv.org.mx/index'php/cifras-basicas-

56 Secretaría de Economía. (zoz5). Jalisco: Economía, empleo, equidad, calidad de vida, educación, salud y seguridad pública' Data

México. https://ww'ni.economia.gob'mx/datamexico/es/profile/geo/ialisco-lc
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acceso a la vivienda adecuada, es probable que se reduzcan las invasiones ilegales y que

estas personas pref¡eran adquirir ya sea una prop¡edad o el uso de la misma a través de

un arrendamiento.

por último, en materia presupuestal la presente iniciativa generaría nuevos ingresos tributarios

a los ayuntamiento y además no imp¡¡ca gastos adicionales a los aprobados en el actual

presupuesto de Egresos para el año2025,esto debido a que actualmente ex¡ste informaciÓn

suficiente en mano; dependencias públicas esiatales o federales parala implementaciÓn del

mismo, sin embargo, dado que la presente iniciativa otorgará facultades nuevas para el cobro

de un recargo a los ayuntamientos, eS probable que en un futuro próXimo estos Vean

necesario actualizar la información ya existente ai marco jurídico propuesto en la presente

iniciativa lo que implicará a decisión propia de los ayuntamientos el destino o no de

presupuesto para atender dicha tarea en específica, Io cuál podría ser a través de un censo o

la figura que los ejecutivos municipales decidan utilizar.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Asamblea la siguiente

INICIATIVA DE LEY

Que adiciona los artículos 98 bis, 98 ter y 98 quarter de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco

ARTíCULo úr.¡lco. Se adicionan los artículos 98 bis, 98 ter y 98 quarter de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco' para quedar como sigue:

LEYDEHAGIENDAMUNIG¡PALDELESTADoDEJALISCo

CAPíTULO VI

Del lmpuesto Predial

t...1

Artículo 98 t...1

Artículo gg. Bis. - Tratándose de inmuebles de uso residencial que se encuentren

deshabitados, la Tesorería o Hacienda Municipal, aplicará un recargo del 100 porciento del

pago del impuesto Predial.

En el caso de contribuyentes que sean personas físicas dicho recargo se aplicará cuando sean

propietar¡os de tres o más inmuebles de uso residencial, excluyendo los inmuebles que se

consideren vivienda de interés social o vivienda popular, según lo establecido en la Ley de

Vivienda del Estado de Jalisco.
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para contribuyentes que sean personas morales se aplicará el recargo señalado en el presente

artículo, desde el primer bien inmueble deshabitado de uso residencial en su prop¡edad.

En caso de incumplimiento la autoridad actuará de conformidad a lo dispuesto en el artículo

52 de la presente ley.

El monto de lo recaudado por dicho recargo sobre el impuesto predial a inmuebles

deshabitados, se integrará en un fondo administrado por cada municipio que tendrá el objetivo

exclusivo de garantizar el derecho a la vivienda adecuada a través de la construcción de

vivienda pública con fines de arrendamiento social o al financiamiento de políticas públicas

or¡entadas a desarrollar soluciones en materia del acceso al derecho a la vivienda adecuada

de todas las personas. La asignación y ejecución de dichos recursos se realizará de acuerdo

con las capacidades financieras de cada municipio y los lineamientos establecidos en el

presente artículo.

Artículo 9g. Ter. Se entenderá por inmueble de uso residenclal deshabitado para efectos de

la presente ley, los que cuenten con condiciones de habitabilidad inmediatas, con

equipamiento urbano suficiente y cercano; que además hayan permanecido desocupados de

forma continuada y sin causa justificada por un plazo superior a un año.

El uso del inmueble en cualquiera de los supuestos de hospedaje y/0 alojamiento temporal no

implica una ocupación continu ada a menos de que el propietario tenga su residencia oficial en

dicho inmueble; o de que quien se encuentre alojado permanezca en el mismo por más de 30

días naturales, sin encontrarse al mismo tiempo residiendo en otro inmueble de forma

continuada y no justificada.

Artícuto 98. Quater. Se considerarán causas justificadas los siguientes supuestos

l.- El traslado temporal por razones laborales, académicas, salud o emergencia

ll.- Si el inmueble es objeto de litigio.

lll.- Cuando exista una resolución judicial.

lV.- y las demás que señale la leY.

TRANSITORIOS.

pRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

SEGUNDO. Los ayuntamientos contarán con un plazo de 180 días hábiles para armonizar su

marco normativo para dar cumplimiento al presente decreto.
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v. El 10 de julio del2025,el Diputado omar Enrique cervantes Rivera, delgrupo parlamentario

de Movimiento ciudadano, presentÓ la iniciativa de ley que reforma diversos artículos y

adiciona el artículo g bis y el capítulo Xll de la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco; así como

los artículos 5 y 1 2 y se adiciona el artículo 5 bis de la Ley de catastro Municipal del Estado

de Jalisco, la cualfue registrada bajo el INFOLEJ 1001/LXIV.

V|.TURNO A LAS COM|SIoNES: En sesión de fecha 10 de julio de 2025' la Asamblea

legislativa turnó a las comisiones de planeación, ordenamiento Territorial y de la Gestión del

Agua; Comisión ð" Hacienda y Presupuestos; y a .la Comisión de Gobernación y

Fortarecimiento MLmicipar, ra ¡niciátiva con número de TNFOLEJ 1001/LXlv, a fin de que se

estudie, analice Y dictamine.

vll. El Titular de la coordinación de procesos Legislativos, remitió la lniciativa de mérito a las

comisiones dictaminadoras en fecha 14 dejulio dé 2025, por lo que se envió a los Órganos de

dictaminación correspondiente, para los efectos conducentes'

vlll. La iniciativa presentada por el Diputado del grupo parlamentario del Partido Movimiento

Ciudadano, señala

EXPOS¡CIÓI.I OE MOTIVOS

l. La presente iniciativa se encuentra sustentada en un marco jurídico integral que

reconoce er Derecho a ra Vivienda como un Derecho Humano, y facurta a ros poderes públicos

a tomar medidas legislativas, administrativas y de planeación para garanlizar su cumplimiento'

Este marco abarca compromisos internacionales asumidos por el Estado mexicano'

disposiciones constitucionales nacionales, y leyes estatales aplicables en la materia'

ll. A nivel internacional, México es parte de diversos instrumentos que reconocen el

Derecho a una vivienda adecuada. Destaca en primer término er pacto rnternacional de

Derechos Económicos, sociales y culturales, cuyo artículo l1'1 establece el derecho de

toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluyendo una vivienda

adecuada, y obliga a los Estados parte a adoptar medidas para lograr progresivamente su

plena efectividad.
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lll. Asimismo, la Nueva Agenda Urbana Ce las Naciones Unidas - adoptada durante la

Conferencia sobre Desarrollo Urbano Sostenible, Hábitat lll, suscrita por México, establece

directrices concretas para una gestión más justa y sostenible del espacio urbano y del parque

habitacional existente. Entre sus pr¡ncipios, reconoce que la propiedad debe cumplir una

función soc¡al, lo que implica la necesidad de desincentivar la acumulación de viviendas

vacías con fines especulativos. promueve también una gestión planificada de la contracción

urbana, especialmente en contextos donde hay procesos de despoblamiento o abandono'

incentivando la reutilizacion de espacios ya construidos, incluidos aquellos ocupados por

vivienCas deshabitadas. Asimismo, aboga por optimizar el uso del suelo y del entorno urbano

ya consoliciado, privilegiando el aprovechamiento de la vivienda vacía por encirna de la

expansión urbana innecesaria. Esta refoi'rna avarza en ese sentiCo al dotar al Estadó y a ios

municipios de herramientas legales para clasificar, registrar y dar seguimiento a viviendas sin

uso efectivo.

lV. En el contexto nacional, el artículo 4o de la Gonstitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos señala:

,,...toda persona tiene derecho a cíisfrutar de vivienda adecuada. La Ley establecerá los

instrumentos y apoyos necesarioS a fin de alcanzar tal obieiivo..."

Este mandato tiene carácter obligatorio y exige acc¡ones legislativas y de política pública para

su materialización

V. Asimismo, el artículo 1 1S' constitucional otorga a los municipios facultades en mater¡a

de desarrollo urbano, lo cual justifica su participación en el diagnóstico y seguimiento del

estado del parque habitacional.

Vl. En concordancia, la Ley Genera! de Asentarnientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano, que establece los fundamentos normativos para que las

entidades federativas desarroilen políticas e instrumentos que garanticen el uso racional del

territorio y el cunnplimiento efectivo de! derecho a la vivienda, en su artículo 4" reconoce como

uno de los componentes del Derecho a la Ciudad et acceso equitativo a la vivienda

adecuada, el suelo y el espacie público, en cr-lndiciones de seguridad, scstenibilidad e

inclusión, en parlicular, su fracción lll establece que el lnterés público debe prevalecer en

e! uso y aprovechamiento del territorio, principio que justifica la intei"r¡ención del'Estado

cuando la vivienda pierde su función social al mantenerse desocupada sin causa justificada o

en estado de abandono.
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El artículo 6, en sus fracciones I y Vlil, establece que la conservaciÓn, mejoramiento y

recuperación de los centros de población y del espacio público constituyen causas de utilidad

pública. Esta disposición respalca la facultad del Estado y de los municipios para intervenir

sobre el parque habitacional inactivo, en especial cuando se encuentra en deterioro o

representa un r¡esgo para el entorno urbano o para la comunidad'

Asimismo, en su artículo 10'establece que:

"...Corresponde a las entidades federativas:

t. Legistar en materie cle asentamientos humanos,.Desarrollo L.lrbano y ordenamiento

þrriloriat, asi Como para la planeacion, gestion, coordinacion y desarrollo de las

conurbaciones y zonas metropotitanas. en susiunsdicciones territoriales-.'"

En conjunto, estas disposiciones respaldan jurídica y operativamente la propuesta contenida

en esta iniciativa, al reconocer que la planeación territorial, el uso del suelo y el acceso efectivo

a la vivienda adecuada deben estar sujetos al interés público y a una gest¡ón responsable por

parte de los tres órdenes de gobierno'

Vll. En el plano estatal, la Constitución Política del Estado de Jalisco reconoce en su

artículo 4" ei derecho a una vivienda digna, adecuacia. Y por su parte, la Ley de vivienda del

Estado de Jalisco establece que corresponde al Estado y a los munic¡p¡os promover acciones

que garanticen el acceso a una vivienda adecuada, lo cual requiere herrarnientas de

diagnóstico y planeación que permitan distinguir entre los diferentes estados de uso o

abandono del parque habitacional'

Vl¡¡. En suma, la propuesta que se presenta no sólo es jurídicamente viable, sino también

coherente con las obligaciones internacionales y nacionales que el Estado mexicano ha

asumido en materia de vivienda, y se articula con el marco legal estatal vigente para permitir

una gestión habitacional más eficiente, justa y orientada al interés público.

fX. Según el Censo de Poblacion y Vivienda 2020 del lNEGl, en México existen más de

6.1 millones de vivlendas particulares deshabitadas, lo que representa el 10.1 % del tctal

nacional y refleja un incremento sosteniCo respecto a censos anteriores'

X. En el caso de Jalisco, el mismo censo reporta 451 590 viviendas deshabitadas'

equivalentes al l5 o/. deltotal de viviendas en la entidad, lo cual posiciona al estado por

encima del promedio nacional.
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x¡. El municipio de Tlajomulco de zÚñiga concentra más de 77 700 viviendas

deshabitadas, cifra que representa una de cada cuatro viviendas constru¡das en su

territorio.

Xll. En ciudades medias del estado, como Lagos de Moreno (15.65 %), Puerto Vallarta

(15.35 %) y Tepatitlán de Morelos (8.88 %), el fenómeno también tiene una presencia

significativa, con un promedio de 11.38% de viviendas deshabitadas en estas zonas urbanas'

xlll. Estas cifras evidencian que la ociosidad habitacional es un fenómeno estructural y

generalizado, que justifica la necesidad de estaþlecer un marco normativo estatal para su

identificación, clasificación y gestión diferenciada'

xlv. En Jalisco, como en gran parte del país, el acceso a la vivienda enfrenta una

contradicción alarmante: mientras miles de familias tienen dificultades para encontrar una

vivienda adecuada, una proporción significativa del parque habitacional perrnanece vacío, sin

uso efectivo o en estado de abandono. ESta paradoja no solo representa una ineficiencia en

el uso del suelo urbano y la infraestructura instalada, sino que también contribuye al deterioro

físico, social y fiscal de muchas zonas habitacionales'

xV. Actualmente no existe en la legislación estatal una distinción normativa clara entre

vivienda deshabitada y vivienda abandonada, lo que impide construir diagnósticos

diferenciados, políticas públicas adecuadas o esquemas de intervención oportunos'

XVl. En este contexto, la presente iniciativa tiene como finalidad establecer por primera vez

en el marco jurídico estatal una clasificación legal de tas viviendas como habitadas,

deshabitadas o abandonadas, reconociendo que cada una de estas condiciones implica

distintas causas, riesgos y oportunidades.

XVll. La reforma propuesta incorpora definiciones técnicas y verificables pala esta

clasificación, y crea el Registro Estatalde Viviendas como una henamienta administrativa para

identificar, sistematizar y coordinar las acciones del Estado y los municipios sobre el parque

habitacional en desuso.

XVI¡|. Entre los beneficios de la reforma se encuentra la posibilidad de generar información

precisa y actualizada sobre la ocupación y conservación de las viviendas, lo que permitirá

orientar políticas de rehabilitación, arrendamiento social, incentivos fiscales, control de la

expansión urbana, y acciones de mejora en zonas deterioradas. Asimismo, se fortalece la

coordinación entre catastros municipales, el lnstituto Jalisciense de la Vivienda y otras
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instancias estatales, bajo un enfoque de planeación ordenada y aprovechamiento responsable

del suelo habitacional

XlX. Al nombrar y clasificar jurídicamente el fenómeno de la vivienda deshabitada y

abandonada, esta iniciatlva busca dotar al Estado de Jalisco de herramientas normativas y

operativas para enfrentar uno de los desafíos estructurales del derecho a la vivienda: la

ex¡stenc¡a de vivienda construida pero inactiva. Lo que no se nombra, no existe

jurídicamente; y lo que no se clasifica, no se puede transformar. Por ello, esta reforma

representa un primer paso hacia una política habitacional más eficaz, socialmente justa y

territorialmente resPonsable.

En ese tenor, se propone la siguiente

TABLA DE MODIFICAC¡ONES

LEY DE VIVIENDA DEL ESTADO DE JALISCO

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO

Artículo 7. Esta Ley tiene por objeto:

l.(...) alXXl.(...)

Sin precedente

Artículo L Para los efectos de esta Ley, se

entenderá por:

l.(...) alxxlx.(...)
Sin precedentes.

Artículo 7. Esta Ley tiene por objeto:

l.(...) al xxl.(...)
XXll. Establecer la clasificación jurídica de

la vivienda según su uso, condición de

ocupación y conservación, como base

para la planeación, diagnóstico y diseño

de programas públicos diferenciados que

promuevan el uso efectivo del parque

habitacional.

Artículo 8. Para los efectos de esta Ley, se

entenderá por:

l.(...) alXXlx.(...)
XXX. Predio urbano edificado: Unidad

catastral clasificada como urbana y con

construcción permanente reg¡strada

oficialmente, gue Puede o no estar

destinada a fines habitacionales. Cuando

su uso sea habitacional, se considerarét
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equ¡valente funcional al concepto de

vivienda para efectos de esta LeY.

XXXI. Registro Estatal de Vivienda:

lnstrumento administrativo público'
permanente y sistematizado a cargo de¡

lnstituto Jalisciense de la Vivienda, cuyo

objeto es identificar, reg¡strar y mantener

actual¡zada ta información relativa a¡

estado de ocupación y conservación de

las viviendas en el estado, en partlcu¡ar

aquellas ctasificadas como deshabitadas o

en estado de abandono, con el fin de

or¡entar la planeación habitacional, la
recuperación del parque inmobiliario
inactivo y el diseño de políticas públicas

de vivienda.

XXX|l. Residencia principal' lnmueble

habitacional que constituye el lugar habitual

de estancia de una persona o personas'

durante al menos seis meses dentro de un

periodo de doce meses consecutivos, y que

funge como su domicilio efectivo y centro de

vida coticiiana.

XXXI. Vivienda habitada: Aquella que

presenta u?o efectivo como residencia

principal, temPoral o en régimen de

arrendamiento por parte de una o más

personas, con ocupación comprobable

durante al menos seis meses dentro de un

periodo de doce meses consecutivos.

XXX|l. Vivienda deshabitada: Aquella que no

ha sido ocupada como residenc¡a principal,

temporal, ni arrendada durante al menos seis

meses en un Periodo de doce meses

consecutivos, sin causa justificada, y que se

encuentra en condiciones estructurales y de

mantenimiento adecuadas para ser habitada,

conservando un estado físico funcional, sin

deterioro evidente ni riesgos parc la

comunidad. Pudiendo presentar consumo
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bajo o nulo de servic¡os básicos y esiar al

corriente en el cumplimiento de sus

obligaciones fiscales.

XXX|ll. Vivienda abandonada: Aquelia que,

además de no estar habitada, ha sido dejada

s¡n mantenimiento n¡ atención durante al

menos doce meses consecutivos,

presentando deterioro físico visible, cort

posible r¡esgo estructural, acurnulación; de

adeudos fiscales y potenciai afectación a la
segur¡dad, al medio ambiente ylo saluc!

pública. En algunos casos Puede

desconocerse la identidad del propietario o

estar sujeta a confhcto legal.

Sin precedente Artículo I Bis. Para los efectos de la presente

Ley, la clasificaclÓn de las viviendas

cieshabitadas o abandonadas deberá

ccrìsiderar los sigurentes criterios minimos:

l. Vivienda deshabitada: Se considerara como

deshabitada aquella que, sin causa

justificada, reúna al menos ires de los

siguientes elementcs durante un periodo

continuo cie âl menos seis rneses centro de un

año calendario: ;

a)Ausencia de uso como residencia habitual,

temporal o en arrendamiento.

b) Consumo nulo o mínimo de servicios

básicos ccrno lo es agua y/o electricidad.

c) lnexistencia de nlobiliario visible que

indique señales de ocupación regular'

'J) Ausencia de servicios contratados en ei

Comicilio

lt. Vivienda abandonar-la: Se çonsiderará

como abantJonatja aqueila vivienda que,

aCemás de estar Ceshabitada, reúna al

menos tres de 'los siguientes elernentcs

ciurante un periodo contitruo de ai rnenosdoce

meses:
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Dictamen de decreto por el oue se adicionan tos añículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de Hacienda t\4unicipal

del EstadodeJalisco; sereformanlosartícuios 7,8, l3yl6yseadicionaei artículoSbisyel capítuloXlll dela

Ley cie Vivienda del Estado de Jalisco; y se reforman los artículos 5, 5 bis y 12 de la Ley de Catastro Municipal del

Esiado de Jalisco; relativas a las iniciativas con número de INFOLEJ 943 y 1001'

a) Deterioro físico evidente: grietas,

filtraciones, paredes vandalizadas, ventanas

rotas, techos colapsados y demás daños

físicos o estructurales.

b) Acumulación visible de basura, escombros,

maleza o materiales inservibles.

c) Adeudo acumulado en el pago del impuesto

predial o servic¡os básicos.

d)Ausencia total de mantenimiento exterior o

interior.

e) Riesgo para la seguridad, medio ambiente

o salud pública: r'efugio de fauna nociva,

presenc¡a de plagas, uso indebido del

inmueble.

f) Reportes ciudadanos o de autoridades

locales que señalen el pos¡ble abarrdono.

g) lmposibilidad paø de localizar al

propietario

Para efectos de la aplicaciÓn coordinada entre

esta Ley y la Ley de Catastro Municipal dei

Estaclo de Jalisco, se entenderá que la

clasificación catastral de los predios

edificados con uso habitacional equivale, en

su dimensión funcional, a la categoría de

vivlenda establecida en esta LeY'

Artículo 13. El lnstituto tiene las siguientes

atribuciones:

l.(...) al Xlv.(...)

Se recorre la fracción.

Artículo 13. El lnstituto tiene las siguientes

atribuciones:

i.(...) al xlv.(...)
XV. Coordinar, promove.r y participar en la

generac¡ón de diagnósticos y registros
sobre el estado de ocuPación Y

conservación de las viviendas del Estado,

lncluyendo su clasificación como

habitadas, deshabitadas o abandonadas,
con el fin de orientar políticas públicas de

vivienda social, rehabilitación urbana y

recuperación del parque habitacional
ocioso.
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Dictamen de decreto por el que se aclicionan los artículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de Hacienda l/unicipai

del EstadodeJalisco; sereiorranlosartículos 1,8, 13yl6yseadicionael artículoSnlsyei capítuloXlli de-ia'

iãy Ou Vivienda ciel Estado de Jalisco: y sc reforman los ârticúlcs 5, 5 bis y 12 de la Ley de Catastro Municipal dcl

Esiado de Jalisco; relativas a las iniciatívas con número de INFOLEJ 943 y 1001

XVl. Establecer, administrar y mantener el

Registro Estatal de Vivienda, con el objeto

de identificar, registrar y sistematizar la

información relat¡va a !a condición de

ocupac¡ón y ccnservación de las viviendas

del Estado.

XVll. Las demás que en el rtlbro de vivienda

le asigne la Ley

Artículo 16. Los municipios asumen las

siguientes atribuciones por conducto de sus

Ayuntamientos:

l.(...) al xl.(...)
Se recorre la fracción.

Sin precedentes.

Artículo 16. Los municipioS asumen las

siguientes atribuciones por conducto de sus

Ayuntamientos:

l.(...) aixl.(...)
X¡|. Colaborar con las autoridades

estatales en la imPlementación,

actualización y uso de la clasificación de

las viviendas habitadas, deshabitadas y

abandonadas, med¡ante sus catastros

municipales y otros instrumentog. ,de
información territorial, para fines 'de

diagnóstico, planeación y programas de

Vivienda social o regeneración urbana.

Xlll. Las demás que establezcan otros

orclenamientos leEaies en la materia.

CAPITULO XII

DEL REGISTRO ESTATAL DE VIVIENDA

sEcctÓN PRIMERA 
,.

DISPOSIC¡ONES GENERALES

Artículo 97. Se crea el Registro Estatai de

Vivienda como un .instrumento administr.ativo

público, permanente y sistematizado, a cargo

del lnstituto, en cqorcjinaciÓn con los

ayunta.mientos, cuyo objeto es identificar,

organizar yactuaiizar la información relativa al

estado de ocupaciÓn y conservación de las

viviendas ubicadas en el territorio dei Estado

<ie Jalisco.
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Dictarnen de decreto por el que se adicionan los aftículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de Hacienda Municipal

dei Estado de Jalisco; se ruiorrnan los artículos /,8, 13 y 1G y se adiciona el artículo 8 bis y el capítulo Xlll rje la

Ley de Vivienda del Estado de Jalisco; y se reformarr los artículos 5, 5 bis y 12 de la Ley dc Catastro Municipal de!

Esiado {e Jalisco; rclativas a las iniciativas con número de INFOL.EJ 943 y 1001 .

Artículo 98. El Registro Estatal de Vivienda

tiene como finalidad:

l. Brindar insumos para la planeaciÓn

territorial, la política estatal y municipal de

vivienda y los programas de recuperación del

parque habitacional;

ll. Registrar información relativa a viviendas

deshabitadas y viviendas abandonadas

conforme a lo dispuesto por esta Ley y demás

disposiciones aplicables;

lli. Coordinarse con los catastros municipales,

el lnstituto de lnformación Estadística y

Geográfica del Estado de Jalisco y dernás

autoridades para asegurar la interoperabilidad

y la consistencia de los clatos.

SECCIÓN SEGUNDA

SUJETOS Y CRITERIOS DE REGISTRO

Artículo 99. Serán sujetos obligados al

registro:

l. Las personas físicas o morales propietarias

de viÙiendas secundarias que se encuentren

dentro de los supuestos de deshabitación a

los que hace referencia esta LeY;

ll. Tratándose de viviendas abandonadas, las

autoridades estatales o municipales

competentes serán encargadas de su

registro, previo procedimiento de verificación

administrativa.

Artículo 100. El Registro Estatal de Vivienda

deberá integrarse con al menos la siguiente

información para cada inmueble inscrito:

l. Para viviendas deshabitadas reg¡stradas

por sus propietarios:

a) Domicilio y ubicaciÓn del inmueble;

b) Clave catastral correspondiente;

c) ldentificación oficial del propietario y,

documento con el que acredita la propiedad;
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Dictamen de decreto por el que se adicionan ios artf culos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco; se reiorman los artículos 7,8, 13 y 16 y se adiciona el artículc I bis y el capítulo Xlll de la

Ley de Vivienda del Estado de Jalisco; y se reforman los artículos 5, 5 bis y 12 de la Ley de Catastro Munrcipal del

Êsiado de Jalisco; relativas a las iniciativ¡ls con número de INFOLEJ 943 y '1 001'

d) Fecha de inicio Y mot¡vo de la

deshabitación;

e) La demás que se consideren necesar¡os

para e! cumpl¡miento de los fines del Registro

Estatal de Vivienda.

ll. Para viviendas en estado de abandono

reg¡stradas por autoridad competente:

f) Domicilio y ubicación del inmueble;

g) Clave catastra! correspondiente;

h) Acta circunstanciada de inspección o
dictamen técnico emitido por la auiorirjad

munic¡pal o estatal competente, que acredite

el estado de abandono conforme a lo previsto

en esta Ley;

i) lnformación, si se cuenta con ella, sobre el

propietario conocido o posible, o anotación de

propietario no f ocalizado;

j) Registro de adeudos fiscales, o de servicios

públicos cuando existan;

k) Descripción del deterioro físico observabie

y riesgos asociados al entorno o a la salud

pública;

l) FotografÍa de las condiciones del inmueble;

rn) La demás que se consideren necesarios

para el cumplimiento de los fines del Registro

Estatal de Vivienda.

Artículo 101. La clasificación de una vivienda

como deshabitada o abandonada se sujetará

a los criterios establecidos en esta Ley y en

los lirreamientos têcnicos que emita el

lnstituto Jalisciense de la Vivienda, en

coordinación con el Consejo Técnico

Catastral del Estado.

SECCIÓN TERCERA

FUNCIONAM!ENTO, COORDINACIÓN Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN

Artículo 102. El Registro Estatal de Vivienda

se integrará además con informaciÓn

prcveniente de los catastros municipales, del

42



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO
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del Estado Ce Jalisco; 
"o 

r"iorrun los i¡rtíct:los ./. iì, 13 y 16 y se adiclo¡a el afículo E his v cl car'ítulo Xlli de la

¡ey Oe Vivienda del Estado cje Jaiisco; y se reforrnan los artí-:ulos 5, 5 bis y 12 cle la r-cy cJe Catastro t\lunicipal del

Èsiaoc de Jalisco: relativas a las iniciativas con núme¡'o dt': ,NFO.Ê-i 943 y 'l 001

lnstituto de información Estadística y

Geográfica del Ëstado de Jalisco, asícomo de

otras bases de ciatos oficiales relacionadas

con el uso, ocupaciÓn. conservaciÓn c

situación jurídica de los inmuebles.

Artículo 103. El lnstituto será responsable de

actualizar el Reglstrr: de forma per¡Ód¡ca,

conforrne a los lineanrientos que se emitan, y

deberá establecer mecanismos para validar o

revisar la informâció.n en coordìhacióii con los

'nnunicipios.

Artículo 104. Ël Registro Estatal de Vivienda

deberá contar con niveles diferenciaCos de

acceso a la informaciÓn, garantizando la

protección de datos pe!'sonales en términos

de la legislación. aplicable en la rnateria.

be procurará la publicación de información

estadística, geográfica y agregada para fines

de transparencia y evaluación de políticas

públicas.

LEY DE CATASTRO MUNICIPAL ÐEL ESTADO DE JALISCO

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, los

predios se clasifican en:

l.( ..) al lll.(...)

lV. Predio edificado: aquel que tenga

construcciones perrnanentes.

Si un predio baldío es colindante de uno

edificado, podrá clasificarse con las

características del predio construido, si su uso

se destina como accesorio del segundo'

previo dictarnen de la autoridaci catastra!, que

tornará erì cuenta ia suma de las dos

superficies, en los términos del inciso d); de la

fracción V de este artículo;

v.( ..)

Ariículo 5.- Para los efectcs de esta Ley, lcs

predios se clasifican en:

l.(...) al lll.(...)

lV. Predio edificado: Aquel que cuenta con

una o más construcciones permanentes,

destinadas o susceptibles de destinarse a

uso habitacional.

El estado de ocupación y conservación de

los predios edlficados se clasificará de la

siguiente manera:

a) Predio edificado habitado: Aquel que es

utilizado corno vivienda principal.

tempora! o en régimen de arrendamiento

durante al menos seis meses al año.
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Dictamen de decreto por el que se adicionan los i¡rticulos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de Hacienda t\4unicipal

del Estado de Jalisco; ,n roiorrun los artículos 7,8,'1 3 y 16 y se adici'ona el artículo I bis y cl capítulo Xlll de la

ley oe Vivienda del Estado dc Jalisco; y se rcforman los ârticúlos 5, 5 bis y 12 de la Ley de Catastro Municipa! del

Esiado de Jalisco; relativas a las iniciatívas con núrnero de INFOLEJ 943 y 1001 '

b) Predio edificado deshabitado: Aquel

que no ha s¡do utilizado con fines

habitacionales durante al menos seis

meses Gonsecut¡vos dentro de un año

calendario, s¡n causa justificada' pero

conserva cond¡c¡ones funcionales y

estructurales adecuadas'

c) Predio edificado abandonado: Aquel
guê, además de no estar habitado,
presenta signos visibles de deterioro,

acumutac¡ón de adeudos Y Pos¡bles
riesgos para la comun¡dad, durante al

menos doce meses consecutivos.

Si un predio baldío es colindante de uno

edificado, podrá clasificarse con las

características del predio construido, si su uso

se destina como accesorio del segundo,

previo dictamen de la autoridad catastral, que

tomará en cuenta la suma de las dqs

superficies, en los términos del inciso d), de la

fracción V de este artícuio

v (...)

Sin precedente. Artículo 5 Bis. La clasificación de' los

piedios edificados ccimo habitados,

deshabitados o abandonados se realizarâ

conforme a lo establecido en la Ley de

Vivienda del Estado de Jatisco y a los

lineamientos que ernita el Consejo Técnico

Catastral del Estado.

Artículo 12. Ei catastro municipal y la

Dirección de Catastro del Gobierno del

Estado, en los supuestos que establecen los

artículos 9 y 10 de esta Ley, tendrán las

siguientes facultades:

l.(...) alVlll.(...)
Se recorre la fracción.

Artículo 12. E! catastro municipai y ia

Dirección de Catastro del Gobierno del

Estado, en los supuestos que establecen los

artículos 9 y 10 de esta Ley, tendrán las

siguientes facultades:

l.(...) al vlll.(...)
lX. Registrar e! estado de ocupación y

éonsenvación habitacional de los predios

edificados a los que hace referencia el
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artículo 5 de esta m¡sma Ley, y conforme a

los criterios establec¡dos en la Ley de

Vivienda del Estado de Jalisco y a los

lineamientos que em¡ta elGonsejo Técnico

Catastral del Estado.

X. Proporcionar al Registro Estatal de

Vivienda la información catastral, fiscal y

técnica necesar¡a para la identificación,
localización y clasificación de pred¡os

edificados como viviendas . habitadas,

deshabitadas o abandonadas, conforrîe a

los lineamientos que emitan las

autoridades comPetentes.

Xl. El cumplimiento de las demás actividades

que le señalen otras leyes y reglamentos.

Aunado al razonamiento antes expuesto, y en cumplimetrto al artículo 142 de la Ley Orgánica

del poder Legislativo del Estado de Jalisco, manifiesto que la aprobación de esta iniciativa

tendría repercusiones relevantes en cuatro dimensiones clave:

a) Jurídico: La presente reforma tiene un impacto jurídico positivo, al fortalecer el marco

normativo estatal en materia de vivienda mediante la incorporación de conceptos jurídicos

inexistentes hasta ahora en la legislación local, como lo son las categorías de Vivienda

habitada, deshabitada y abandonada. Asimismo, introduce una clasificación técnica y

operativa de estas condiciones, lo que permite al Estado contar con una herramienta jurídica

robusta para su identificación, registro y tratamiento diferenciado. La creación del Registro

Estatal de Vivienda no implica una contradicción con el marco legalvigente, sino que se vincula

de manera armónica con la Ley de Catastro tr4unicipai del Estado de Jaiisco y con el principio

de función social del suelo. No se crean nuevos órganos ni se vulneran derechos adquiridos,

por lo que se estima que esta reforma es jurídicarnente viable y constitucionalmente fundada.

b) Social: Esta reforma atiende una problemática visible y creciente en el terr:itorio estatal: la

existencia de un número considerable de viviendas en desuso o er¡ cleterioro, que representan

un recurso ocioso y no aprovechado para garantizar el acceso al derecho humano a la

vivienda. Al clasificar jurídicamente dichas condiciones y generar un mecanismo de registro,

esta reforma permitirá diseñar e implementar políticas públicas diferenciadas, con base en el

tipo de problema y sus causas estructurales. Asimismo, contribuirá a mejorar la planeaciÓn

urbana, prevenir el deterioro de barrios, reducir riesgos asociados al al¡andono habitacional y

facilitar acciones de rehabilitación o recuperación de vivienda. Se estima que esta medida será
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Dictamen de decreto por el que se adicionan los artículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco; se reforman los artículos 7,8, 13 y 16 y se adiciona el artículo 8 bis y el capítulo Xlll de Ia

Ley de Vivienda del estado de Jalisco; y se reforman los ârticúlos 5, 5 bis y 1l-de la Ley de Catastro Municipal del

Esíado de Jalisco; relativas a las iniciativas con número de INFOLEJ 943 y 1001.

socialmente benéfica ya que promueve una gest¡ón más equitativa, ordenada y responsable

del parque habitacional del Estado

c) Económico: La reforma no impone cargas ni obligaciones de pago a la ciudadanía' La

inscripción de viviendas deshabitadas será de carácter declarativo y mediante procedimientos

simplificados que podrán llevarse a cabo a través de medios digitales. A mediano plazo, se

espera que la correcta identificación de viviendas desocupadas y abandonadas permita al

Estado y a los municipios formular instrumentos más eficientes de intervención habitacional,

que contribuyan a reducir el crecimiento urbano desordenado y a reutilizar vivienda ya

existente, lo cual puede representar ahorros y mayor eficiencia en la asignac¡ón de recursos

públicos para vivienda Y suelo.

d) presupuestal: La implementación del Registro Estatal de Vivienda estará a cargo del

lnstituto Jalisciense de la Vivienda, instancia que ya cuenta con atribuciones relacionadas con

el diagnóstico y la planeación habitacional. No se contempla la creación de nuevas estructuras

administrativas, y el desarrollo de la plataforma digital correspondiente podrá realizarse dentro

de los márgenes de recursos existentes y de forma progresiva. En este sentido, la iniciativa no

requiere de una asignación presupuestal inmediata ni representa una carga significativa para

las finanzas públicas, siendo factible su aplicación con base en criterios de eficiencia

institucional y coordinación intergubernamental'

por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Asamblea la siguiente

tNtCtATtVA DE LEY POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTíCULOS 7, 8, 13 Y 16, Y SE

ADIcIoNA EL ARTícULo 8 BIS Y EL cAPíTULO XII DE LA LEY DE VIVIENDA DEL

ESTADO DE JALISCO; ASí COMO LOS ARTíCU1-OS 5 Y 12, Y SE ADICIONA EL

ARTíCULO 5 BIS DE LA LEY DE CATASTRO MUNICIPAL DEL ESTADO DE JAL¡SCO'

ARTíCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 7,8, 13 y 16, y se adiciona el artículo I bis

y el capítulo Xll de la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco.

Artículo 7. Esta Ley tiene por objeto:

l.(...) alxxl.(...)
XXll. Establecer la clasificación jurídica de ta vivienda según su uso' condición de

ocupación y conservación, como base para la planeación, diagnóstico y diseño de

programas públicos diferenciados que promuevan el uso efectivo del parque

habitacional.

Artículo 8. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
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Dictamen de decreto por el que se adicionan los artículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco; "" 
¡."iorr"n los artículos 7,8, 13 y 16 y se adiciona el artículo 8 bis y el capítulo Xlll de la

Ley de Vivienda Oel rstaoo Oe Jalisco; y se reforman los ârticúlos 5, 5 bis y 12 de la Ley de Catastro Municipal del

fsíaOo de Jalisco; relativas a las iniciativas con número de INFOLEJ 943 y 1001 .

l.(...) al xXlx.(...)

xxx. Predio urbano edificado: unidad catastrat clasificada como urbana y con

construcción permanente reg¡strada oficialmente, que puede o no estar destinada a

fines habitacionales. Cuando su uso sea habitaciona¡, se considerará equivalente

funcional a¡ concepto de vivienda para efectos de esta Ley.

XXl. Registro Estatal de Vivienda: lnstrumento administrativo público' permanente y

sistematizado a cargo del tnstituto Jalisciense de la Vivienda, cuyo objeto es identificar,

registrar y mantener actual¡zada la información relat¡va al estado de ocupación y

conseryación de las viviendas en el estado, en particular aquellas clasificadas como

deshabitadas o en estado de abandono, con elfin de or¡entar la planeación habitacional,

la recuperac¡ón del parque inmobiliario inactivo y el diseño de políticas públicas de

vivienda.

xxxl. vivienda habitada: Aquelta que presenta uso efectivo como residencia principal,

temporal o en régimen de arrendamiento por parte de una o más personas' con

ocupac¡ón comprobabte durante al menos seis meses dentro de un periodo de doce

meses consecutivos.

xxxll. Vivienda deshabitada: Aquella que no ha sido ocupada como res¡dencia principal,

temporal, ni arrendada durante al menos se¡s meses en un periodo de doce meses

consecutivos, s¡n causa justificada, y que se encuentra en condiciones estructurales y

de mantenimiento adecuadas para ser habitada, conservando un estado físico

funcionat, sin deterioro evidente ni riesgos para la comunidad' Pudiendo presentar

consumo bajo o nulo de servic¡os básicos y estar alcorriente en el cumplimiento de sus

obligaciones fiscales

xxxlll. Vivienda abandonada: Aquetta que, además de no estar habitada, ha sido dejada

sin mantenimiento ni atención durante al menos doce meses consecutivos'

presentando deterioro físico visible, con posible riesgo estructural, acumulación de

adeudos fiscales y potencial afectación a la seguridad y/o salud pública' En algunos

casos puede desconocerse la identidad del propietario o estar sujeta a conflicto legal'

Artículo I Bis. Para los efectos de la presente Ley, la clasificación de las viviendas

deshabitadas o abandonadas deberá considerar los siguientes criterios mínimos:
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l. Vivienda deshabitada: se considerará como deshabitada aquella que, sin causa justificada'

reúna al menos tres de los siguientes elementos durante un periodo continuo de al menos seis

meses dentro de un año calendario:

e) Ausencia de uso como residencia habitual, temporal o en arrendamiento'

f) consumo nulo o mínimo de servicios básicos como lo es agua, electricidad y/o gas'

g) lnexistencia de mobiliario visible que indique señales de ocupación regular'

h) Ausencia de servicios contratados en el domicilio

ll. Vivienda abandonada: se considerará como abandonada aquella vivienda que, además de

estar deshabitada, reúna al menos tres de los siguientes elementos durante un periodo

continuo de al menos doce meses:

h) Deterioro físico evidente: grietas, filtraciones, paredes vandalizadas, ventanas rotas, techos

colapsados y demás daños físicos o estructurales'

i) AcumulaciÓn visible de basura, escombros , maleza o materiales inservibles'

j) Adeudo acumulado en el pago del impuesto predial o servicios básicos'

k) Ausencia total de mantenimiento exterior o interior'

l) Riesgo para la seguridad o salud pública; refugio de fauna nociva, presencia de plagas, uso

indebido del inmueble.

m) Reportes ciudadanos o de autoridades locales que señalen el posible abandono'

n) lmposibilidad para de localizar al propietario'

para efectos de la aplicación coordinada entre esta Ley y la Ley de Catastro Municipal del

Estado de Jalisco, se entenderá que la clasificación catastral de los predios edificados con uso

habitacional equivale, en su dimensión funcional, a la categoría de vivienda establecida en

esta Ley.

Artículo 13. El lnstituto tiene las siguientes atribuciones:

l.(...) alxlv.(...)
XV. Coordinar, promover y participar en la generación de diagnósticos y registros sobre

el estado de ocupación y conseryación de las viviendas del Estado, incluyendo su

ctasificación como habitadas, deshabitadas o abandonadas, con el fin de orientar

políticas públicas de vivienda social, rehabilitación urbana y recuperación del parque

habitacional ocioso

XVl. Establecer, administrar y mantener el Registro Estatal de Vivienda' con el objeto de

identificar, registrar y sistematizar lainformación relativa a la condición de ocupación y

conservación de las viviendas del Estado'
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Dictamen de decreto por el que se adicionan los artículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco; su reiorrun los artículos 7, 8, 13 y 16 y se adiciona el artículo I bis y el capítulo Xlll de la

iðv oã V¡u¡"nda det Estado de Jat¡sco; y se reformart lo" âtti"úlot 5, 5 bis y 12 de ia Ley de Catastro Municipal del

Esiado de Jalisco; relativas a las iniciativas con número de INFOLEJ 943 y 1001'

XVll. Las demás que en el rubro de vivienda le asigne la Ley

Artículo 16. Los municipios asumen las siguientes atribuciones por conducto de sus

Ayuntamientos:

l.(...) alxl.(...)
Xll. Golaborar con las autoridades estatales en la implementación, actualización y uso

de la clasificación de las viviendas habitadas, deshabitadas y abandonadas, mediante

sus catastros municipales y otros instrumentos de información territorial, para fines de

diagnóstico, planeación y programas de vivienda social o regeneración urbana.

Xlll. Las demás que establezcan otros ordenamientos legales en la materia

CAPITULO XII

DEL REGISTRO ESTATAL DE VIV¡ENDA

SECCIÓN PRIMERA

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 97. Se crea el Registro Estatal de Vivienda como un ¡nstrumento adm¡nistrativo

público, permanente y sistematizado, a cargo del lnstituto, en coordinación con los

ayuntamientos, cuyo objeto es identificar, organizar y actualizar la información relativa

al estado de ocupación y conservación de las viviendas ubicadas en el territorio del

Estado de Jalisco.

Artículo 98. El Registro Estatal de Vivienda tiene como finalidad:

l. Brindar insumos para la planeación territorial, la política estatal y municipal de

vivienda y los programas de recuperación del parque habitacional;

ll. Registrar información relativa a viviendas deshabitadas y viviendas abandonadas

conforme a lo dispuesto por esta Ley y demás disposiciones aplicables;
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lll. Coordin
Geográfica

arse con los catastros mun¡c¡pates, el lnstituto de lnformación Estadística y

del Estado de Jalisco y demás autoridades para asegurar la

interoperabilidad y la consistencia de los datos'

SECCION SEGUNDA

SUJETOS Y CRITERIOS DE REGISTRO

Artículo 99. Serán sujetos obligados al registro:

l. Las personas físicas o morales prop¡etarias de viviendas secundarias que se

encuentren dentro de los supuestos de deshabitación a tos que hace referencia esta

Ley;

ll. Tratándose de viviendas abandonadas, las autoridades estatales o municipales

competentes serán encargadas de su registro, previo procedimiento de verificación

administrativa.

Artículo 100. El Registro Estatal de vivienda deberá integrarse con al menos la siguiente

información para cada inmueble inscrito:

l. Para viviendas deshabitadas registradas por sus propietar¡os:

a) Domicilio y ubicación del inmueble;

b) Clave catastral correspondiente;

c) ldentificación oficial del propietario y, documento con el que acredita la propiedad;

d) Fecha de inicio y motivo de la deshabitación;

e) La demás que se consideren necesarios para el cumplimiento de los fines del Registro

Estatal de Vivienda.

It. para viviendas en estado de abandono registradas por autoridad competente:

f) Domicilio y ubicación del inmueble;

g) Clave catastral correspondiente;

h) Acta circunstanciada de inspección o dictamen técnico emitido por la autoridad municipal o

estatal competente, que acredite el estado de abandono conforme a lo previsto en esta Ley;

i) lnformación, si se cuenta con ella, sobre el propietario conocido o posible, o anotación cle

propietario no localizado;
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j) Registro de adeudos fiscales, o de servicios públicos cuando existan;

k) Descripción del deterioro físico observable y riesgos asociados al entorno o a la salud

pública;

l) Fotografía de las condiciones del inmueble;

m) La demás que se consideren necesarios para el cumpl¡miento de los fines del Registro

Estatal de Vivienda.

Artículo 101. La ctasificación de una v¡v¡enda como deshabitada o abandonada se

sujetará a los criterios establecidos en esta Ley y en los lineamientos técn¡cos que em¡ta

el lnstituto Jalisciense de la vivienda, en coordinación con el Gonsejo Técnico Catastral

del Estado.

SECCIÓN TERCERA

FUNCIONAMIENTO, COORDINACIÓN Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

Artículo 102. El Registro Estatal de vivienda se integrará además con información

proveniente de tos catastros municipales, del lnstituto de lnformación Estadística y

Geográfica del Estado de Jalisco, así como de otras bases de datos oficiales

relacionadas con el uso, ocupación, conservación o situación jurídica de los inmuebles'

Artículo 103. El lnstituto será responsable de actualizar e¡ Reg¡stro de forma periódica,

conforme a los lineamientos que se emitan, y deberá establecer mecanismos para

validar o revisar ta información en coordinación con los municipios'

Artículo 104. El Registro Estatal de Vivienda deberá contar con niveles diferenciados de

acceso a la informãción, garantizando la protección de datos personales en términos de

la legislación aplicable en la materia.

Se procur arâlapublicación de información estadística, geográfica y agregada para fines

de transparencia y evaluación de políticas públicas'

ARTícuLo SEGUNDo.- se reforman los artículos 5 y 12, y se adiciona el artículo 5 bis de la

Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco'

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, los predios se clasifican en

l.(...) al lll.(...)
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lV. Predio edificado: Aquel que cuenta con una o más construcciones permanentes'

destinadas o susceptibles de destinarse a uso habitacional.

Et estado de ocupación y conservación de los predios edificados se clasificará de la

siguiente manera:

a) Predio edificado habitado: Aquel que es utilizado como vivienda principal, temporal

oen rég¡men de arrendam¡ento durante at menos se¡s meses al año'

b) predio edificado deshabitado: Aquel que no ha sido utilizado con f¡nes habitacionales

durante al menos seis meses consecutivos dentro de un año calendario, s¡n causa

justificada, pero conserva condic¡ones func¡onales y estructurales adecuadas'

c) Predio edificado abandonado: Aquel que, además de no estar habitado, presenta

signos visibles de deterioro, acumulación de adeudos y posibles riesgos para la

comunidad, durante al menos doce meses consecutivos.

si un predio baldío es colindante de uno edificado, podrá clasificarse con las características

del predio construido, si su uso se destina como accesorio del segundo, previo dictamen de la

autoridad catastral, que tomará en cuenta la suma de las dos superficies, en los términos del

inciso d), de la fracción V de este artículo

v.( ..)

Artículo s Bis. La clasificación de los pred¡os edificados como habitados, deshabitados

o abandonados se realtzarâconforme a lo estabtecido en la Ley de Vivienda del Estado

de Jalisco y a los lineamientos que emita et consejo Técnico Gatastral del Estado'

Artículo 12. El catastro municipal y la Dirección de catastro del Gobierno del Estado, en los

supuestos que establecen los artículos 9 y 10 de esia Ley, tendrán las siguientes facultades:

l.(...) alvlll.(...)
lX. Registrar el estado de ocupación y conservación habitacional de los predios

edificados a los que hace referencia el artícuto 5 de esta misma Ley, y conforme a los

criterios establecidos en la Ley de vivienda del Estado de Jalisco y a tos lineamientos

que emita el Consejo Técnico Catastral del Estado'

X. proporcionar al Registro Estatal de Vivienda la información catastral, fiscal y técnica

necesaria para la identificación, localización y clasificación de predios edificados como
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Dicta en de decreto por el que se adicionan los artículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a.la Ley de Hacienda Municipal

dei Estado de.Jalisco; ,u r"io*un los artículos ?,8, 13 y 16 y se acliciona el artícrllo I hris y el capítulo Xill de la

Ley de Vivienca ¿el rsta¿o oá Jalisco; y se refor":naÁ los ärticúlos 5, 5 bis y 12 de la Ley de Catastro Municipal del

rsia¿o de Jalisco; relativas a ias iniciativas con trúmero de lNFoi-EJ 943 y 1001 '

viviendas habitadas, deshabitadas o abandonadas, conforme a los lineamientos que

em¡tan las autoridades competentes

xl. El cumpllmiento de las demás actividades que le señaten otras leyes y reglamentos'

TRANSITORIOS

pRIMERO.- El presente decreto entrará en vigot" al día siguiente. de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estqdo de Jalisco"

SEGUNDO.- El lnstituto Jalisciense de la Vivienda deberá emitir, en un plazo no mayor a 60

días naturales contados a partir de !a entrada en vigor del presente deci"eto, los lineamientos

técnicos y adm¡nistrativos para la operación del Registro Estatal de Vivienda, los criterios para

su integración, actualización y coordinación interinstitucional, así como los procedimientos

para tã inscripción de viviendas deshabitadas y el registro administrativo de viviendas

abandonadas.

TERCERO.- El lnsiituto ialisciense de la Vivienda deberá desarrollar, habilitar y poner en

funclonarniento la plataforma digital dei Registro Estatal de Vivienda en un plazo no mayor a

1g0 días naturales a partir de la publicación de los linearnientos técnicos señalados en e!

transitorio anterior

cuARTO.- Los municipios del Estado de Jalisco deberán armonizar sus reglamentos en

materia de catastro, desarrollo urbano y vivienda, conforme a las reformas establecidas en el

presênte decreto, en un plazo no mayor a 90 días contados a partir de su entrada en vigor'

eUlNTO.- Durante el proceso de implementación del Registro Estatal de Vivienda, las

autoridades municipales y estatales deberán coiaborar para identificar, verificar y reportar las

viviendas en estado de abandono, con base en los mecanismos de coordinación que

establezcan los lineamientos técnicos emitidos por el lnstituto Jalisciense de la vivienda'

SEXTO.- Los propietarios de viviendas secundarias deshabitadas, de conformidad con los

criterios establecidos en la presente Ley, contarán con un plazo de 90 días naturales a partir

de la habilitación de la plataforma dei Registro Estatalde Vivienda para la inscripciÓn de dichos

inmuebles, conforme a lo dispuesto en esta Ley.
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Dictamen de decreto por el que se a<Jicior"¡an los articulos 98 brs, 98 ter y 98 quáter a la Lev de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco; s" reiorman ios artículos 7, 8, 13 y 16 y se adiciona el artículo I bis y el capÍtulo Xlll de ia

Ley de Vivienda oet estaCo Oe Jalisco; y se reforman los ârticúlos 5, 5 bis y 12 de la Ley de Catastro Municipal del

Êifuao de Jalisco; :"elativas a las iniciativas con número de INFSLEJ 943 y 1001.

Xlll. ubicados los antecedentes de las iniciativas de ley que ahora se dictaminan, se procede

a señalar los criterios, razonamientos, motivaciones y fundamentos que se tomaron en cuenta

para resolverel sentido del dictamen, lo anterior con base en la siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

Artículo 95.

1. Corresponde a la Comisión de Planeación, Ordenamiento Territorial y de la Gestión del

Agua, etïonocimiento, estudio y en su caso Cictamen de /os asunfos relacianados con"

t. La tegislación en mater¡a de planeación det desarrollo det Estado, así como de la

tegisla.clón en materia de programación sectorial y regional, incluyendo las pclíticas,

esfudios y Proqectos especificos;

tt. La legistación en materia de desarrollo urbano, vivienda, obra pública y

a senta m i entos h u m a nos ;

tlt. La tegistación en materia de recursos hidráulicos;

tV. Las políticas, planes y programas gue se celebren Pa.ra 
la conservación, proteccion'

restauracion y aprovecnámieito de /os recursos hidrológicos, con base en la legislación

de la materia;

V. El decreto de la fundacion de centros de poblacion;

Vt. La aprobac¡on de /os tímites de tas zonas de conurbacion intermunicipales, con base

en el cotnvenio que celebre el Ejecutivo con /os ayuntamientos involucrados; y

vtt. La elección y remocion del Procurador de Ðesarrollo urbano.

t,
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l. La y el diputado autor de las iniciativas señaladas en la parte expositiva, tiene la facultad

p"ru pr"runìar iniciativas de ley o decreto ante el Congreso del Estado, de conformidaci con el

artículo 2g,fraccionl de la Conititución Política del Estado de Jalisco y 135 numeral 1, fracción

l, de la Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jaliscc'

ll. El congreso del Estado, tiene competencia para legislar en la materia de la iniciativa

ptanteadaîe conformidad con el artícuio 3s fracción primera de la constitución Política del

Estado de Jalisco.

lll. eue le corresponde a la Comisión de Planeación, ordenamiento Territorial y de la GestiÓn

del Agua, el conocimiento, análisis y dictaminagiÓn d9 la iniciativa que nos ocupa, de

conformidad con el artículo gb numeral '1, fracción ll, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

que a la letra señala:
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lV. Que le corresponde a la comisiÓn de Hacienda y Presupuestos, el conocimiento' análisis

y dictaminación de la iniciativa que nos ocupa, de conformidad con el artículo 89 numeral 1'

fracción lv, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, que a la letra señala:

Artículo 89

La tegistacion en materia fiscal, hacendaria, de deuda p(tblica y de disciplina

financiera;

tt. Los planes, programas, polít¡cas y programas en /as materias anter¡ores;

ttt. Las leyes de ingresos del Esfado y de los municipios;

M. La creacion o derogación de ímpuestos extraordinarios o especiales'

esúaúales o municiPales;

v. La creación o supresión de empleos p(tblicos esfafa/es;

vl. La autorizac¡on al Poder Eiecutivo det Estado, para la enaienación de inmuebles o

constitución de derechos reales sobre /os mrsmos;

Vtt. El gasto pÚbtico det Estado y el Presupuesfo de Egresos del Estado;

vill. Et otorgamienfo de dispensas de ley por causas de utilidad pública sin perjuicio de

terceros;

tX. Las autorizaciones para que el Estado y los Municipios puedan . c.ontratar

empréstitos y obligacianes, cónforme a ta fiacción Vtlt del artículo 117 de Ia

Constitución Potítica de /os Fsfados Unidos Mexicanos; y

x. La propuesta a la Asamblea de /os fechos de financiamiento neto de /os Enfes

P(tblicos.

V. eue le corresponde a la Comisión Gobernación y Fortalecimiento Municipal, el

conocimiento, análisis y dictaminación de la iniciativa que nos ocupa, de conformidad con el

artículo 88 numeral 1, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, que a la letra señala:

Articulo 88

t. La tegistacion en la materia municipal;

ll. La creacion, denominacion y detimitación de municipios;
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llt. La catificacion de lascausa/es para la procedencia dettrámite de desintegracion de

ayuntamientos y suspensión o revocación del mandato de munícipes;

tv. Et desahogo de /os proced¡mientos para ta desintegraciÓn de ayuntam¡entos y

suspens/on o ievocación del mandato de muníc¡pes;

v. Et fortatecimiento y consotidaciÓn det municip¡o libre como nivel de gobierno;

Vt. La designacion, nombramiento, eleccion, ratificación, licencia, remociÓn o renuncia

de /os sery,dores p[tbticos que, de acuerdo a la constitución Política del Estado y las

leyes, deba conocer la Asamtbtea y no estén encomendados expresamente a otra

comisión;

VIt. Los cambios de residencia provisionat o definitiva de los Poderes del Estado o del

Recinto Oficiat del Congreso del Estado;

vilt. Las facultades det poder Ejecutivo det Estado para que por sí o p.or apoderado

especial represente at Estado en aquettos casos en que ta tey lo requiera' así como

para celebrar convenios con las demás entidades federativas vecinas respecto de las

tuesfiones de tímites y sobre ta ratificación de esfos convenios;

tX. La designaciÓn de Gobernador Interino o susfifufo, en las faltas temporales o

definitivas del Gobernador Constitucional ;

X. La expedición det Bando Solemne para dar a conocer la declaracion de Gobernador

Electo hecha por el Conseio General det tnstituto Electorat y de Participacion

Ciudadana del Estado de Jalisco;Y

Xt. Cualquier otro asunto de naturaleza materialmente administrativa que deba conocer

la Asambtea y no esté expresamente asignado a otra comision'

Artículo 145.

1. Turnada la iniciativa a ta comision o comisiones que correspondan para su estudio y

análisis, esfas rinden su dictamen, por escrito, a la Asamblea'

2. Cuando Ia naturaleza del asunto lo permíta pueden coniuntarse dos o más

iniciativas en un mísmo dictamen.

Vl. Por otra parte, por economía procesal y atendiendo lo que señala el artículo 145 de la Ley

orgánica del Poder Legislativo del Estado áe Jalisco, se presenta el dictamen que conjunta las

iniciativas referidas poi tratarse de la misma naturaleza. Se transcribe el artículo:
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rsiaoo de Jalisco; rela¡vas a las iniciativas con número de iNFOLEJ 943 y 1001'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

3. Cuando la resolución de una o varias iniciativas imptique además una reforma a la

constitucion potítica det Estado, esfa Úttima debe dictaminarse prev¡amente y por

separado.

Vll. En ese orden de ideas, se actualizan los preceptos legales antes mencionados, en los que

se acreditan, tanto las facultades de parte de los autores de las iniciativas para presentar

propuesta a través de iniciativa de Ley, así como las facultades de la comisión que suscribe

el presente dictamen para conocer del asunto planteado'

vf ll. De conformidad con el artículo 142 de la Ley orgánica del Poder Legislativo dei Estado

de Jalisco, respecto a las iniciativas que se consiáe:'eñ viables para su aprobación, se precisa

que se cumPle con lo siguiente:

1. Fueron presentadas por escrito, por la y el diputado en ejercicio de sus funciones'

2. Cuentan con Exposición de Motivos, en los cuales se explica la necesidad y fines

perseguidos.

3. Contiene análisis de las repercusiones que en caso de llegar a aprobarse podrían tener:

I lmpacto Jurídico Las iniciativas generan un marco normativo más claro y coherente

en materia de vivienda al introducir un incremento al impuesto predial sobrg inmuebles

deshabitados con-fines especulativos y al crear el Registro Estatal.de Vivienda con

definiciones precisas de vivienda habitâda, deshabitada, abandonada y vandalizada'

Se respeta 
'el 

principio de equidad tributaria mediante excepc¡ones claras para

õãrtonås físicas con menos de tres inmuebles y viviendas de interés social o popular,

así como ""rr", 
justificadas debidamente notificadas. No se vuineran de¡'echos

adquiridos ni se aplica retroactividad'

t lmpacto Social Las reformas atienden la crisis de acceso a la vivienda en el Área

Metropolitana de Guadalajara y municipios intermedios, donde la desocupación

espeiulativa y la falta de információn confiable han contribuido al encarecimiento de

las rentas y ar-deiplazamiento de población. El incremento fiscal desincentiva la

tenencia ociosa con fines especulativos, mientras que el Registro Estatal de vivienda

permitirá diagnÓsticos diferenciados y la orientación más eficaz de políticas públicas

de vivienda social y rehabilitación urbana

å tmpacto Económico El incremento del 50 o/o al impuesto predial sobre inmuebles

deshabitador gånàru ingresos adicionales para los municipios, que podrán destinarse

a programas orientadoõ u g"runtizar el derecho a la vivienda adecuada' Al inismo

tiempo, desincentiva la finañciarizaci1n )' especulación inmobiliaria' contribuyendo a

una mayor oferta de vivienda en renta yã ut" posible estabilizaciön de precios en el

mercado.

lmpacto Presupuestal Las iniciativas no generan erogaciones adicionales

iign¡ficativas. El n"g¡iiro Estatal de Vivienda será operado por el lnstituto Jalisciense

de la Vivienda con ,i,, r'".urros y facultades existentes, mediante coordinación con los

I
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Dictarnr-,n dè decreto por ei que se ;rclicionan los artículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de Hacienda Munici¡ial

del Esta,lo de Jaiisco; sei.,iãrt*n ¡o* 
"4fçrrl¡s 

7,8,13 y 16 y se adiciona el artículo I bis y el capítrilo IiJl d.elî

Ley oe Viviencja ¿el rstalo oe Jalisco; y se reforrnan los ärticútos 5, 5 bis y 12 de la Ley r-'e Catastr: Municipal dei

eríoão de Jaliscc; relativas a las iniciaiivas cott número cje INFOLEJ 943 y 1001 '

catastros municipales y el uso progresivo de plataformas digitales' El incremento al

predial se adrninistra airavés cle laJtesorerías municipales ya establecidas'

lX. Ahora bien, con fundamento en el Bando l: Por una c¡udad Habitable y Asequible con

ldentidad y Arraigoloòà1, p'omulgado por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México' Clara

Brugada Motina, d 1o;;i;iio oe iozs'i,se establecieron medidas estratégicas orientadas a

contrarrestar la gentrificación, la especúlación inmobiliaria y la turistificación' con el fin de

gánànir^, el derãcho a una vivienda adecuada y preservar el arraigo comunitario'

Entre dichas medidas destacan la creación de la Defensoría de los Derechos lnquilinarios

ä;;;ö";ìt;; p,iut.o encargado de defender los derechos tanto de arrendata;'ios corno de

arrendadores, brindar acompañamiento, mediación y defensa juríciica en casos de prácticas

abusivas, desato;os itegaleå y controversias derivadas de los contratos de arrendamiento

habitacional, así como ãpticarianciones por incumplimiento de la normatividad aplicable

Adicionalmente, se instruye la presentación de una iniciaiiva de Ley de Rentas Justas'

Razonables y Asequibles que tenga por objeto regular y estabilizar los precios del alquile:",

prevenir el desplazåmiento de perðonat y iotunidades, establecer un equilibrio entre lcs

derechos y obligaciones de las partes'en los contratos de arrendamiento, regular las

plataformas de alojamiento temporal y crear un organismo público que vigile su cumplimiento

y sancione abusos. por último, se disþone la creación del observatorio de Suelo y Vivienda

para la generación y 
"nátiri, 

sístemátìco de datos sobre contratos de arrendamiento' dinánrica

de usos, precios dá suelo y de la vivienda, incluyendo renta de larga y corta eslancia'

Estas disposrciones del Bando 1 guardan estrecha relación con el espírttu y contenido de las

iniciativas que se J¡"turin"n, pairicularmente en lo relativo a la protecciÓn Ce los derechos

inquiiinarios mediante mecanismcs 'ià mediaoión; la formalizaeión y estabilización de tos

contratos de arrendarniento habitacionai, y la gerieración de información'confiàble sobre e!

påË'.Ë rocL"ion,r

X. Una vez ubicados los antecedentes de las iniciativas con números de INFOLEJ 943/LXIV y

1001/LXIV ,y analizados los cuadros comparativos presentados, esta ComisiÓn dictaminadora

procede alestudio óài*nor¡tado de las propuestas, incorporando las modificaciones técnicas

y de fondo que se estiman necesariäs 
'para su viabilidad jurídica, proporcionalidad 'y

operatividad

En ese tenor, se proponen las siguientes inoCificaciones al texto de las iniciativas, ias cuales

;;i"l;;; ;i;;;ãio 
"o*prruilvo 

que forma parte inresrante det presente dictamen:

57 Jefatura de Gobiemo de la Ciudacj de México. (2025, 1e, de julio). Bando U no "Por una Cir.¡dad Habitable Y

Asequible con ldentidaC y Anaigo Locai" Giìceta Oficial de la Ciudad de México / Cornunicado de Prensa oficial

-irr'*:i' :s?!¡,-!3r-L4.--g-1t¡ Q dl
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Dictamen de decreto por el que se ad¡cionan ¡os arlículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de Hacie¡'lda Muniupal

dei Estado de Jaiisco; ""ì"f"*",., 
tos artículcs i, a, tg y 16 y se adiciona el artículo 8 bis y elcapítulo Xìll de la

Ley de Vivienda ¿er esta¿o oã ¡alisco; y se retorman los ärtícutos 5, 5 bis y 12 de la Ley oe catastro Municipal ciel

Estado de Jaiisco: relativas a las iniciatívas ccn número de INFOLEJ 943 y 1001'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Artículo 7. Esta LeY

tiene por objeto:

l. alXXl. (...)

Sín precedente

Ar1ículo 8. Para los

efectos de esta

Ley, se entenderá
por:

Sin precedente

Artículo 7. Esta LeY

tiene por objeto:

L al XXl. (...)

XXll. Establecer la
clasificación jurídica
de la vivienda según
su uso, condición de
ocupación y
conservación, como
base para la
planeación,
diagnéstico Y diseño
de programas
públicos
diferenciados que
promuevan el uso
efectivo del Parque
habitacional.

Artículo L Para los

efectos de esta LeY,

se entenderá por:

Artículo 7. Esta
tiene por objeto:

lniciativa de leY del diputado Omar Enrique Cervantes Rivera con número de

INFOLEJ 1001/LXIV y la iniciativa de ley de la diputada Mariana Cas illas Guerrero,

con número de I NFOLEJ 943/LXIV

Ley

l. alXXl. (...)

XXll. [En /os
términos de la

iniciatival

Artículo 8. Para los

efectos de esta LeY,

se entenderá Por:

Se mantiene sin
modificaciones. La

fräcción XXll es
procedente ai

establecer la

clasificación jurídica

de la vivienda como
base para la

planeación Y diseño
de Programas
publicos
diferenciados.

l. alXXIX. (...) l. alXXIX. (...) l. alXXIX. (.. )

XXX. [En /os
términos de la

iniciatival

XXX. Predio urbano
edificado: Unidad
catastral clasificada
como urbana Y Gon

construccién
permanente
registrada
oficialmente, que
puede o no estar
destinada â fines
habitacionales.
Cuando su uso sea
habitaôional, se

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPU ESTO DICTAMEN MOTIVACI
LEY E VIVIEN DEL ESTADO DE JAL¡SGO
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Dictamen de decreto por el que sc adicionan los artículos 98 bis, 98 ter y 98 quáie.r a.la Ley de Hacienda Municipai

del Estado de Jalisco; ," ,"forr",, ios artículos i, a, ts y 16 y se adiciona el artículo 8 bls y el capítulo Xlll de la

Ley de Vivienda oel estaao oá ..1ál¡sco; y se reforman los ârticúlos 5, 5 bis y 12 de la Ley de catastro lr4unicipal del

fii"ão de Jalisco; relativas a las iniciativas con número de INFOLEJ 943 y 1001 '

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

cons¡derará
equ¡valente
funcional al

concepto de
vivienda Para
efectos de esta LeY.

XXXI. Registro Estatal
de Vivienda:
lnstrumento
administrativo Público,
permanente y
sistematizado a cargo
del lnstituto
Jalisciense de la

Vivienda, cuyo objeto
es identificar, registrar
y mantener
aciualizada la

información relativa al

estado de ocuPación Y

conservación de las
viviendas en elestado,
en particular aquellas
clasificadas como
deshabitadas o en
estado de abandono,
#
pfaneaeien
hat¡+taeionalt---1a
reeupe+aeì<in----Ce{
pafque--i€ffiobitiafie
@
p€+ítioas--pt b{ieas-de
v+v¡€frCa-

XXX|l. Residencia
principal: lnmueble
habitacional que
constituye el lugar
habitual de estancia
de una-_Pe+s€næ
p€fs€R€ls, duranie-el
mene+-s€+Heses

XXXI. Registro
Estatal de Vivienda:
lnstrumento
administrativo
público, permanente
y sistematizado a

cargo del lnstituto
Jalisciense de la

Vivienda, cuyo
objeto es identificar,
registrar y mantener
actualizada la

información relativa
al estado de
ocupación, uso,
destino y
conservación de las
viviendas en el

estado, en Particuiar
aquellas clasificadas
como deshabitadas,
vandalizadas o en
estado de abandono.

XXXIl. Residencia
principal: lnmueble
habitacional que
constituye el lugar
habitual de estancia
de su proPietario o
propietarios, que

funge como su

Se modifica la

fracción XXXII de la
propuesta, eliminado
"una persona o
personas, durante
al menos seís
rneses dentro de un

domicilio efectivo de doce
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Dictamen de decreto por el que se adicionan los a¡tículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco; 
"e 

,"io*an los artículos 7,8, 13 v 16 y se adiciona el artículo 8 bis y el capítuio Xlll de la

Ley de Vivienda oel e staoo oe .¡át¡sco; y se reforman los ãrtícútos 5, 5 bis y 12 de ia Ley de Catastro Municipal del

Esiado de Jalisco; relativas a las iniciativas con número de INFOLEJ 943 y 1001'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

de-----deoe---meses
e,ense€utlves, Ì'-que
funge como su
domicilio efectivo Y

centro de vida
cotidiana.

fneses
consecutivos" por

"su propietario o
propietaríos", Para
diferenciar las
viviendas PrinciPales
o secundarias con
respecto a su
propietario, evitando
de esta manera las
siguientes
confusiones:

r Que un
mismo
propietario
identifique
como
residencia
princiPal o

uno más
inmuebles.

o Que varios
inmuebles de
un mismo
propietario
sean
identificados
como
residencias
principales.

De igual forma, se
elimina la

temporalidad
expuesta, dado que
en el código civil del
estado de Jalisco en
su artículo 2041,
fracción ll, aPartado
a), ya estiPula el
mínimo de un año de
duración del contrato
de arrendamiento, lo
que hace que la

redacción de los 6
meses sea inútil.

centro de
cotidiana.

vida
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Dictamen de decreto por el que se ar¡icionan los artículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de Hacienda Municipal

del Estaco de Jalisco; se reforman los artículos i, a, ra y 16 y se_adiciona el artículo 8 bis y el capítulo Xlll de la

Ley de Vivienda ¿el rstaoo ¿e ¡ál¡sco; y se reforman tos ârticúlos 5, 5 bis y 12 de la Ley de Catastro Municipal del

e iiuOo de Jalisco; relativas a las iniciativas con número de INFOLE'I 943 y 100'1'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Sin correlativo

XXXI. Vivienda
habitada: Aque{la que
presenta uso efectivo
como residencia
principal, -temPeral o

en régimen de
arrendamiento Por
parte de una o más
personas, con
ocupación
comprobabl€--duraFte
@
d€n+ro_de--u+l-feriodo
de--deoe--meses
€o+Ìsecu+ivos'

XXX|ll. Residencia
secundar¡a:
inmueble
habitaciona¡que no
const¡tuye la
residencia PrinciPal
de su proPietario,
pud¡endo encontrar
en algún supuesto
de arrendam¡ento,
hospedaje o
alojamiento
temporal.

XXXIV. Viviencia
habitada: lnmueble
de uso residencial
habitado que
presenta uso
efectivo como
residencia princiPalo
residencia
secundaria en
régimen de
arrendamiento Por
parte de una o más
personas, con
ocupación
comprobable.

Se crea además una
nueva fracciÓn
XXXlll con la

finalidad de incluir el

concepto de
"residencia
secundaria" Parc
especificar los
supuestos en los que
un inmueble entra en
dicha definición,
comc pueden ser el
arrendamiento o el

alojamiento
temporal. Esta
definición no imPlica
que los

arrendamientos no
puedan considerarse
a su vez vivienda
habitada, dado que

su estatus de
residencia atañe a

los propietarios, no a
los posesionarios.

Se recorren el resto
de fracciones Para
quedar de la XXXIV
a la XXXVIll.

Se adecua la

fracción XXXIV
referente a la

vivienda habitada,
excluyendo de los
supuestos de
habitabilidad ,el

alojamiento
temporal, Pero no el

arrendamiento, esto
al entender que las
viviendas ue se
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Dictamen de decreto por el que se ¿ìd:e¡onan los arr.íoulþs 98 bis, 98 ter ¡'98 quáter a laLey de äacienda Municipal

del EstadodeJalisco;""r*io*unlosartículosi,g,hyl6yse-aclicionaelartículoSbisyelcapítuloXllldela
Ley de Vivienda cel ¡støo Cã Jãl¡sco; y se ,.erorman tos ärticúlos 5, 5 bis y 12 de la Ley' de Catastro Municipal del

ËãiaOo Ce Jalisco; relativas a las iniciativíls con numero de INFOLEJ 943 y 1001 '

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

$ECRETARiA
DEL CONGRESO

utilizan en
plataformas 'Je
alojamiento temPoral
o con fines de
hospedaje entran en
un supuesto
particular diferente,
dado que su
objetivo es
norma¡mente tiene
fines de uso
vacac¡onal o
rnercant¡l y no de
perfnanecer y

aprovechar el

inml¡eble con la

finalidad de vivir en
el!a.

Se elimina la

necesiciad de
temporalidad
ccnsecutiva en ei

caso de la vivienda
hablrada, dacio que
es fácil simuiar los
m¡sfiìos Y 'que sg
puede comProbai'la
residencia PrinciPalo
el arrendárniento co;r
Òtros rnedios
preferibles. No
ocuffe lo mismo en el
caso de ia vivienda
deshabitada, esto
con la finalidad de
que sea mås fácil
comprobar ia de
hacitab.iiidad de un
inmuebié Por mecto
del.rlescarte en:caso
Ce Çue el Pr:oo.ietario
ya cuente con una
residencia PrinciPal
ante¡'icrmente
iCentificada. ,
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Dictamen dè decreto por el que se adicionan lcs a¡ticuþS:ö6 bis, 98 ter y 98 quáte.r a la i-ey de Haciencia Municipal

del Estado de Jalisco; se refon"nan los artíctrlcs 7. B, 1'3 y 16 y se-adiciona el artículo B bis y'el capítulo Xill de ia

Ley de Vivienda cet fstaOo oè Jalisco; y sc :cforman l<¡s ãn;cúios 5, 5 bls v- 12 de la Ley cic Catastro Municipal del

frb.fo de Jalisco; relativas a las iniciativas ccti número de 1NFOL.ÊJ 943 y 100'i '

GOBIERNO
DE ]ALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

XXXII Vivienda
deshabitada: Aguella
que no ha sido
ocupada como
residencia PrinciPal,
temperat, niarrendada
durante al menos seis
meses en un per¡odo

de doce meses
consecutivos, sin
causa justificada, Y

guæe-en€'ueRtra en
condiciones
estructurales Y de
mantenimiento
adecuadas Paræer
haþitaCa,
conservando un

estado físico
funcional, sin deterioro
evidente ni riesgos
para la comunidad-
Pudi€nC€---fr€sentar
€ens+Jf,no-baj#i,+l€
de-ser+ieiesSá¡sieos+
esta+€te€rriente€{ì€l
€umplimiefrt+-dæus
eþliga€+enes {iseaies'

XXXV. Vivienda
deshabitada:
inmueble de uso
residencial
secundario Y

deshabitado que no

ha siCo ocuPada
como res¡dencia
principal, ni

arrendada durante
un periodo de doce
meses ccnsecutitros,
sin causa jusiificada,
y que cuente
condiciones
habitabilidad
inmediatas,
equipamiento

con

urbano suficiente Y
cercano y que se
encuentren en
condiciones
estructurales Y de
mantenimiento
adecuadas;
conservando un
estado físico
funciclnal, sin
dete¡'ioro evidente . ni

riesgos Para la

comunidad. El uso
del inrnueble en
cualquiera de los
supuestos de
hospeda.ie Y

alojamiento
temporal no imPlica
una ocuPación
continuada a
menos de que el
propietario tenga
s¡.¡ residencia
principal en dicho
inmuleble, sin
encontrarse al
mismo tiemPo
residiendo en otro

Se ajusta la fracción
XXXV en el mismo
sentido que la

fracción anterior,
estableciendo que
dentro del
supuesto de
viviendas
deshabitadas
entren también las
viviendaS quq,
comc, residencias
secunciarias, están
destlnadas a su
aprovechamiento
como activos

"onle"onómicos 
Y no

con .la finalidad de
vivir en ellas. Se
excluye de este
supuesto a las
viviendas en las que
el propietario resida
en e! inmueble Y al
mismo tiemPo
aprc.rveche algunos
de sus espacios cotr
firres de
ari"endamiento ' o

alojamiento
tempor:ai.

de
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Dictamen de decreto por ei que sr: acJicionan los ariículogr98 brs, 9B ter y 98 quáter a la-Ley de liaciencla Municipal

cel Estado de Jalisco; se refomlan los artículos i, g, ì: yro y se_aolciona el artículo E bis y ei capítulo Xi!l de la

LeyOeViviendaOe¡fstaOoOe¡at¡sco;ys"ref"rmanfos!rt*,$99!,,5^9't'y 12delaLeydeCatastroMurricipaiCer

Ê;í"¿; de Jalisco; relativas a las iniciatiyas con ¡rúmero de INFOLEJ 943 y 1001

I inmueble de forma
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

XXX|ll. Vivienda
abandonada: AqselJa
que, adernás -de--ne
estar-haþitada¡h a s i do

dejada sin
mantenimiento ni

atención durante al

menos doce meses
consecutivos,
presentando deterioro
físico visible, con
posible riesgo
estructural,
acumuiación de

adeudos fiscales Y

potencial afectación a

la seguridad, al medio
ambiente Ylo salud
pública. En algunos
casos Puede
desconocerse la

identidad del
propietario o estar
sujeta a conflicto legal-

(Sin correlativo)

continuada
justificada.

yno

XXXVI. Vivienda
abandonada:
inmueble de
anterior uso
résidencial
principal o
secundario
abandonado qtJe,

no cuenta con
criterios favorables
de habitabilidad,
debido a que ha
sido clejada sin
mantenimiento ni

atenciÓn durante al
menos doce meses
consecutivos,
prèsentando
deterioro físico
visible, con Posible
riesEo estructural,
acumulación de
adeudos fiscales 'Y

potencial afectación
a ta seguridad, al
medio ambiente Y/o
salud púbiica. En
a!gunos casos Puede
desconccei'se ia

identidad de!
propietario o estar
sujeta a confiicto
legai.

XXXV!l. Vivienda
Vandalizada.
lnnnueble de
anterior uso
residencial
principal
secundario

Se modifica ia

fracción XXXVI con
la finalidaC de
establecer que la

vivienda
abandonada,
independier,temente
de su uso residencial
anlerior, o de la

temporalidad en que
ha permanecido
abandonada, en ia

actualidad se
encuentra en
condiciones que
hacen difícil su

habitabilidad
inrnediata.

Se crea también la
fracción XXXVII con
la finalidad de incluir
el concePto de
"vivienda
vandalizada"o

L!ê, diferenciando del
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Dictamen de decreto por el que se adicionan los artículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco; se reforman los artículos 7,'g,llytf O yse-aOiciona el artícuto 8 bis y elcapítulo Xlll de'la

Ley de Vivienda oet rsta--oo oe .låtisco; y sc ,erormun toi ârticútos 5, 5 bis y 12 de la Ley de catastro Municipal del

Estado de Jalisco; relativas a las iniciativas con número de INFOLEJ 943 y 1001'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Sin precedente Artículo 8 Bis. Paro los

efectos de la Presente
Ley, la clasificación de

las viviendas
deshabitadas o
abandonadas deberá
considerar los

siguientes criterios
mínimos:

l. Vivienda
deshabitada:
Se e,ensiderará-como
deshatttada aque+la
que, sin causa
justificada, reúna--al
menos tres de los
siguientes elementos
du{ante---{1n--Periode
een+inu+de-ahenes
seis-meses-dentro4e
u+¿ñs-ealendarls:

Se homologa la

fracción I con lo

establecido en la

propuesta de
modificación del

artículo anterior en lo
referente a la

vivienda
deshabitada, Parc
incorporar en este
supuesto a las

viviendas en

alojamiento temPoral
debido a las mismas
razones exPuestas

además de no
contar con criterios
favorables de
habitabilidad,
muestra evidencia
de daños causados
de forma
deliberada. En
estos casos se
desconoce
completamente la
identidad de los
propietarios, Pero
el inmueble Puede
o no estar ocuPada
o en Presunta
posesión Por Parte
alguna Persona o

familia.
Artículo B Bis. Paro
los efectos de la

presente LeY, la

clasificación de las
viviendas
deshabitadas,
abandonadas o
vandalizadas
deberá considerar
los siguientes
criterios mínimos:

l. Vivienda
deshabitada:
Se considerarán
como deshabitados
aquellos inmuebles
de uso residencial
secundario
deshabitados que,

sin causa justificada,

reúnan al menos tres
de los siguientes
elementos:

concepto de
abandonada,
aquellas viviendas
que además de
presentar las
características de
la vivienda
abandonada,
muestran también
daños causados de
forma deliberada
que hagan
imposible su
restauración Y
cuyos ProPietarios
no puedan ser
identificados.

vivienda

anteriormente
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Diciamen de decreto por el que sè adicionan los artícuios 98 bis, 98 ter y 98 quáte.r a.la^L9¡r de l-iacienda Municipal

del Ëstado de Jalisco; ," r"iorr"n los artículos i,C,ny 16 y se adicíona elartÍculo I bis y elcapítulo Xlll de la

Ley de Vivienda oel rstaco oe Jalisco; y se retorman ios ärticútc¡s 5, 5 bis y 12 de la Ley cle Catastro Municipa! del

e .íuão de Jalisco; relativas a las iniciativas con número de INFOLEJ 943 y 1001'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a) Ausencia de
uso como residencia
habitual,lemp€ralo en
arrendamiento.

a) Ausencia de
uso como residencia
habitual, o en
arrendamiento.

Se incorPora la

necesidad de que

estos inmuebles
cuenten con
certificado de
habitabilidad que

respalde su
condic¡Ón conìo
inmuebles que
puedan
aprovecharse Pala
ser habitados.

Se excluyen de este
supuesto las
viviendas de
interés-soc¡ai Y las
viviendas
populares en ei

entendido de que
constituyen su ProPia
clasificación, debido
a sus características
particulares Y a que
no se presume q¡Je

se puedan llegar a

utilizar como activos
económicos al 'ser
indirectamente
subsidiadas Por el

INFONAVIT debido a
la necesidad
econórn¡ca del
propietario.

Se . elirninan los

supuestos de
consumo de
sarvicios básicos,
contratados o de iê

inexlstencia de
nnobiliario visible;
debido a que son
elementos que

fácilmente se

b) Gensume nule
o mínime de servioies
tÉsi€€s--€€#ìe-le-es
agüaì/o-ele€tr+cidad

c) lnexisten€¡{Fde
sible-que

in¿ique-senags-de
eeupaeiên-regtila+

servi€i€s-€on+ratades
en-eidemieilie

ll. Vivienda
abandonada:
Se ee+sidera+é--e<xne
@

que, ad€míás
de-esta-deshet¡itad+
reúna al menos tres de
los siguientes
elementos durante-un
p¡e+iseJ+eontifl uo' d+ål
menes deee-Hleses=

b) Contar con
certificado de
habitabilidad.

c) No
considerarse, el
inmueble Por sus
características, en
los supuestos de
vivienda interés
social o vivienda
popular.

d) No ser la
residencia princiPal
del propietario.
e) Uso
comprobable del
inmueble como
hospedaje o
alojamiento
temporal.

ll. Vivienda
abandonada:
Se considerarán
como inmuebles de
uso residencial
principal o
secundario
abandonados,
aquellos que reúnan
al menos tres de los
siguientes
elementos:

simular
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Dictamen de decreto por el que se adicionan los artículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la L ey de l-lacierlda l'/unicipal

del EstadodeJaiisco; sereformanlosarlícrrlos i,a,ßy"i6yseacj¡c¡,:rael artii:utoBbisyel capttuloXiil dcla

Ley cìe r,/ivienda Oei estaOo Oe ..1ál¡scc¡; y se re,rorman los ârticúlos 5, 5 brs y 12 de la '-ey de Catastrc tJlunicipai del

fsiaCo de Jalisco: relativas a las iniciativas con número de INFOLFJ 943 y 1001

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a) Deterioro fisico
evidente: !ìrietas,
filtraciones, Paredes
vandalizadas,
ventanas rotas, techos
colapsados Y demás
daños físicos o

estructurales.

b) Acr.lmuiaciÓn
visible de basura,
escombros, n'ìaleza o

materiales inservibles.

c) Adeudo
acumulacjo en el pago
del impuesto Predial o
servicios básicos.

a) Contar
certificado
habitabilidad.

con
de

b) Deterioro físico
evidente: grietas,
filtraciones, Paredes
vandalizadas,
ventanas rotas,
techos colapsados Y

demás daños físicos
o estructurales, sin
que estos
imposibiliten su
pos¡ble
restauración.

c) Acumulación
visible de basura,
escombros. maleza
o materiales
inseivibles.

Se homologa
también la fraccion ll,
horrologando
tamh!én con el

concepto de vivienda
abandonada de la
propuesta del
artículo 8. Se agrega
el supuesto de no
contar con
certificado dç
habitabilidad como
elemento, Y la
posibilidad de su
futura restauración
para diferenciarlo
de la vivienda
vandalizada.

d) Ausencia total
de mantenimiento
exterior o interior.

e) Riesgo Para la
seguridad, medio
arnbiente o salud
pública: refugio de
fauna nociva,
presencia de Plagas,
uso indebido del

inmuebie.

d) Adeudo
acumulado en el
pago del imPuesto
predial o servicios
bás!cos.

e) Ausencia
totai de
manteninriento
exterior o interior.

oÕ



Dictamen de decreto por el que se acicionan los adículos 98 bis. 98 ter y 98 quáier a la l ey de Haciencia Municipal

del Estado de Jalisco, 
"u 

,.oiorrrn los artículos i, g, lz y 16 y se,adiciona el artícuio I bis y el capítulo Xlll de ia

Ley de Vivienda oel rstaoo oì ¡ãl¡sco; y se rcfouiian tos ârticúlos 5, 5 bis y 12 de la Ley de catastro tr4unicipai ciel

f ríuão de Jalisco; relativas a las iniciativas con numero de INFOLEJ 943 y 1001 '

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Ð RePortes
ciudadanos o de
autoridades locales
que señalen el Posible
abandono.

(Sin correlativo)

f) Riesgo Para
la seguridad, medio
ambiente o salud
pública: refugio de
fauna nociva,
presencia de plagas,
uso indebido del
ihmueble.

g) Reportes
ciudadanos o de
autoridades. locales
que señalen el
posible abandono.

lll. Vivienda
Vandalizada. Se
considerarán como
inmuebles cle uso
residencial
princ¡pal o
secundario
vandalizados
aquellos que
cumplan Por lo
menos tres de los
elernentos de la
vivienda
abandonada Y que,
además:

a) muestran
evidencia de daños
causados de fornna
deliberada.

b) lmposibilidad
para localizar al
propietario.

c) Por
características
imposible
restauración.

CHPesil#i€lad
para-ae-leeal+za+al
pr€pieta+to;

Se agrega la fracción
lll referente al

concepto de vivienda
vandalizada, ccn sus
propios elementos
particulares.

us
es
su

s
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Dictamen de decreto por el que se adicionan los artículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de HacienCa Municipal

del Estado de Jalisco; ,u ,uior*"n los artícLrios i, a, ìg y 16 y se_adici'ona el articulo 8 bis y el capÍtulo Xlll de la

Ley de Vivienda oel rstaoo oá Jalisco; y se rurorman tos ärticúos 5, 5 bis y 12 de la Ley de catastro Municipal dei

eiirão de Jalisco; relativas a las iniciativas con número de II'IFOLEJ 943 y 1001 '

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Para efectos de la

aplicaciÓn coordinada
entre esta LeY Y ia LeY

de Catastro MuniciPal
del Estadc de Jalisco,
se entenderá que la

clasificación catastral
de los Predios
edificados con uso
habitacional equivale,
en su dimensiÓn
funcional, a la

categoría de vivienda
establecida en esta

I En los términos de
la iniciatival

Artículo 8 Ter. Se

considerarán
causas justificadas
para efectos de lo
dispuesto en el
artículo I Bis
fracción ll de esta
ley, los siguientes
supuestos:

l.- El traslado
temporal Por
razones laborales,
académicas, salud
o ernergenc¡a.

ll.- Siel inmueble es
objeto de litigio.

lll.- Cuando exista
una resolución
judicial; y

lV.- y las demás que
señale la leY.

(Sín correlatívo) (Sin correlativo) Se crea el artículo I
Ter con la finalidad
de abundar en las

causas de
justificación
mencionadas en el

artículo 8 Bis,
fracción ll.
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Dictamen de decreto por el que se adicionan los artículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco; se reforman los artículos i,a, ßy 16 y se_adic'¡ona el artículo I bis y el capítulo Xlll de !a

Ley de Vivienda oer rstaoo oe ¡atisco; y se reforman tos ârticútos 5, 5 bis y 12 de la Ley de Catastro Municipal del

f ríaOo de Jalisco; relativas a las iniciativas con número de INFOLÊJ 943 y 1001 '

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Artículo 13. El

lnstituto tiene las
siguientes
atribuciones:

Se recorre la
fracción

l. alXlV. (...)

Artículo 13. El lnstituto
tiene las siguientes
atribuciones:

l. alXlV. (...)

XV. Coordinar,
promover y
part¡c¡par en la
generación de
diagnósticos Y
registros sobre el

estado de ocuPación
y conservación de
las viviendas del
Estado, incluYendo
su clasificación
como habitadas,
deshabitadas o
abandonadas, con el
fin de orientar
políticas públicas de
vivienda social,
rehabilitación
urbana y
recuperación del
parque habitacional
ocioso.

XVl. Establecer,
administrat Y
mantener el Registro
Estatal de Vivienda,
con el objeto de
identificar, registrar
y sistematizar la
información relativa
a la condición de
ocupación Y

conservación de las
viviendas del
Estado.

Artículo 13.

lnstituto tiene
siguientes
atribuciones:

l. alXlV. (...)

XV. Coordinar,
promover Y ParticiPar
en la generaciÓn de
diagnósticos Y

registros sobre el

estado de ocuPación
y conservación de
las viviendas del
Estado, incluYendo
su clasificación como
habitadas,
deshabitadas,
abandonadas o
vandalizadas, con el
fin de orientar
políticas públicas de
vivienda social,
rehabilitación urbana
y recuperación del
parque habitacional
ocioso.

XVl. Establecer,
administrar Y

mantener el Registro
Estatal de Vivienda,
con el objeto de
identificar, registrar,
sistematizar Y
actualizar la

información relativa
al estado de
ocupación, uso,
destino,
disponibilidad Y

conservación de las
viviendas del Estado.

EI
las

Se agrega el

concepto de vivienda
vandalizada.

Se modifica la

fracción XVI Para
ampliar el objeto del
Registro Estatal de
Vivienda e incluir la

actualización de la

informaciÓn relativa
al estado de
ocupación, uso,
destino,
disponibilidad Y

conservación de las

viviendas. La

reforma dota al

Registro de mayor
alcance Y utilidad
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Dictamen de decreto por e! que sc adicionan los artículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de Hacienda f\4unicipal

del Estado de Jalisco; ," r""io-"n los artículos i, a, rc y 16 y se adic'rona el artículo 8 bis y el capítuio Xlll de la

Ley de Vivienda oet rstaoo oã Jalisco; y se reforman tos ârticútos 5, 5 bis y 12 ce la Ley de catastro Municipal del

ÈiâOo de Jalisco; relativas a las iniciativas con número de INFOLEJ 943 y 1001 '

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO Artículo 16. Los

municiPios asumen
las siguientes
atribuciones Por
conducto de sus
Ayuntamientos:

l. alXl. (...)

XVll. Las demás que

en el rubro de vivienda
le as ne la
Artículo 16 Los

municiPios asumen
las siguientes
atribuciones Por
conducto de sus
Ayuntamientos:

L alXl. (...)

Xll. Golaborar con
las autoridades
estatales en la
implementación,
actualización Y uso
de la clasificación de
las viviendas
habitadas,
deshabitadas Y
abandonadas,
mediante sus
catastros
municipales Y otros
instrumentos de
información
territorial, Para fines
de diagnóstico,
planeación Y
programas de
vivienda social o
regeneración
urbana.

Artículo 16. Los
municipios asumen
las siguientes
atribuciones Por
conducto de sus
Ayuntamientos:

L alXl. (...)

Xll. Colaborar con
las autoridades
estatales en la

implementación,
actualización Y uso
de la clasificación de
las viviendas
habitadas,
deshabitadas,
abandonadas Y
vandalizadas
mediante sus
catastros
municipales Y otros
instrumentos de
información
territorial, Para fines
de diagnóstico,
planeación Y

programas de
vivienda social o

regeneraciÓn
urbana; y

para la planeaciÓn
habitacional Y e!

diseño de Políticas
públicas.

Se agrega el

concepto de vivienda
vandalizada.

Se recorre
fracción.

la

Xlll. Las demás que

establezcan otros
ordenamientos
legales en la maieria.

Xlll. [En los términos
de la iniciatival

xvll.
términos
iniciativa

IEn
de

/os
la
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Dictamen de decreto por el que se acJic¡or,arl tos articuloääã 6is, 98 tery 98 quáter a la Ley de llacienda Munici¡lai

cel EstadodeJalisco; .nr.rior*rnlosartículos i,C,ißyl6yseadicionael artículotibisvel capítuloXill dera

Ley de Vivienda del rsta,lo de .lalisco; y se retornian lcs ârticúlos 5, 5 bis y 12 de la Ley cìe Catastro Munrcipal dei

giíuOo ,Je Jalisco; relat¡vas a las iniciativas cor: número de INFOLEJ 943 y 1001'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Sin precedente CAPITULO XII
DEL REGISTRO

ESTATAL DE
VIVIENDA

SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONËS

GÉNERALES

Artículo 97. Se crea
ei Registro Estatalde
'úivienda como un
instrumento
administrativo
público, permanente
y sistematizado, a
cargo del lnstituto,
en coordinac¡ón con
los ayuntamientos,
cuyo objeto es
identificar, organizar
)r actualizar la
inforrnacién reiat¡va
al ebtado de
ccupación y
conseryación de las
viviendas ubicadas
eiì':'el territorio del
Estado de Jalisco. '

CAPITUL.O XII
DEL. REGiSTRO

ESTATAL DE
VIVIENDA

SECCIÓN
PRIMËRA

D!SPOSICIONES
GENERALE.S

Artículo 97. Se cr'ea

el Registro [stataide
Vivie¡ncia comc un
instrumento
adminrstrativo
público, permanente
y sistemaiizado, a

cargo del 'lnstituto
en coord¡nación con
los ayuntamientos,
cuyo objeto es
identificar, organizar
y actualizar ia

infcrmacién relativa
al . estado de
ocupac¡ón, uso,
destino Y
ccnservación Ce las
viviendas ubicadas
en el territorio ciel

EsiaCc de Jalisco,
incluyendo
aquellas que se
encuentren
deshabitadas, en
estado de
abandono,
vandalizadas n)

sujetas a

arrendamiento
hat¡itacional
registrado ante
autcridad
competente.

Lâ reforma itrcorPcra
el concePio de
vivienda vancializacia
y amplía eiobjeto del

Registro Para
identtficar, registrar Y

acl.uatizar la

info¡'mación reiativa
al estado de
ocupación, uso,
destino,
disponibilidad Y

conservación de las
viviendas,
lncluyendo aqr:ellas
deshabitacias.
abanConacias,
vandalizadas . o

sujetas a

aríi?ndalnìento
habitacional
i'egistrado. Dicha
ampiiación fortalece
la i¡tilidad del
instrumento Para ia
planeación territorial
y el diseño de
poiit;cas públicas de
r¡iv:enda.

__1, -. ---¿--
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Dictanle¡i de decreto por el que su aclicionan ìos arlícubs 9A bis, gti ter y 98 quáter a ia Loy cle Hacie nd¿ Munrcip¡;l

del E:tado de Jaiisco; ," roio'ntun ios ariícr¡li'¡s'í,8' 13 ! 1ô y -cs adiciona ei artíct'lo 8 bis y e! cepíiulc Xill rie ia

Ley de V¡vienda del Estado rje iaiisco; y se rc;,-r,'man tos ãrtícúios 5, 5 bis y '12 ce la Ley ce Catastro Municipal {cl

EsiaOo de Jalisco; relativas a las iniciativas con nÚmero de |NI-OLEJ 9A3 y 100i

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Artículo 98. El
R.egistro Estatal de
Vivienda tiene como
finalidad:

l. Brindar insumos
para la Planeación
territorial, la Política
estatal y rnun¡c¡Pal
de vivienda Y !Tprograrnas de
recuperación del
parque habitacional;

ll. Registrar
información relat¡va
a viviendas
deshabitadas Y
viviendas.
abandonadas
conforme a lo
dispuesto por esta
Ley y demás
disposiciones
aplicables;

l!1. Coo¡'dinarse son
los catastros
municipales, el
lnstituto de
lnformación
Estadística Y
Geográfica del
Estado de Jalisco Y
demás autoridades
para asegurar !a

interoperabi!idad Y Ia
consistencia de los
datos.

Artículo 98. [En ios
términos de la

iniciativa]

l. [En los términos de
la iniciatival

ll. Registrar
información relativa
a viviendas
deshabitadas,
viviendas
abandonadas Y
viviendas
vandal¡zadas
conforme a lo

dispuesto pot' esta
Ley y demás
disposiciones
aplicables;

lll. [En los términos
de la iniciatival

Artículo 98 Se
modifica la fracción ll
para incluir
expresamente las
viviendas
vanCalizadas. La

adicirin Permite
registrar de manera
integral las distintas
tipologías de
viviendas
desocupadas
(destrabitadas,
abandonadas Y

vandalizadas),
fortaieciendo la

utilidad Cel Registro
Estatal de Vivienda
crlmo instrumento de
diagrróstico Y

planeación ter"ritorial.

l

i
I

I
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Dictamen de decreto por el que se adicionan los artículps'98 bis, 93 ter y 98 quáter a la 
-'ey 

de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco; ," r"ior*un los artícr¡los i, n, l'¡ y 16 y se,adiciona el artícuio 8 bis y el capítulo Xlll de la

Ley de Vivienda Oet fstaOo ¿e ..lãl¡sco; y se reforman tos ârtíc'ltos 5, 5 bis y 12 de la Ley de Catastro tvlunicipal dei

fsiaOo de Jalisco; relativas a las iniciativas con número de INFOLEJ 943 y 100i '

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Sin precedente SE N SEGUNDA SECCI
SUJETOS Y

CRITERIOS DE
REGISTRO

Artículo 99. Serán
sujetos obligados al
reg¡stro:

l. Las Personas
físicas o morales
propietariasr de
viviendas
secundar¡as que se
encuentren dentro
de los supuestos de
deshabitae¡én a los
que hace referenc¡a
esta LeY;

SEGUNDA
SUJETOS Y

CRITERIOS DE
REGISTRO

Artículo 99. Serán
sujetos obligados al

registfo:

l. Las Personas
físicas o morales
propietarias de
viviendas de uso
residencial
principales o
secundar¡as que se
encuentren dentro
de los supuestos a

los que hace
referencia esta LeY;

ll. Tratándose de
viviendas
abandonadas, 'las
autoridades
estatales o
mun¡ciPales
competentes serán
encargadas de su
registro, Previo
procedimiento de
verificación
administrativa.

Registro Estatal de
Vivienda deberá
integrarse con al

menos la siguiente
información Para cada
inmueble inscrito:

ll. Tratándose de
viviendas
abandonadas o
vandalizadas de las
que se desconozca
su legítimo
propietario, las
autcridades
estataies o

municipales
competentes serán
encargadas de su
registro, Previo
procedimiento de
verif!cación
adrninistrativa.

EI Artículo 100 EI

Registro Estatal cje

Vivienda deberá
integrarse con ai

menos la siguiente
información Y

documentos Para
cada inmueble
inscrito:

Se modifica la.

fracción I agregando
el concePto de
"viviendas de uso
residencial
principales o
secundarias",
homologando con
los concePtos
establecidos en el

artículo B.

Se modifica la

fracción llagregando
el suPuesto de
viviendas
vandalizadas Y se

especifica en ambos
casos que se trata de
vivíendas de las que
se desconoce e!

legítimo ProPietario,
dejando en el aire la
posibilidad de la
posesión de las
misnras sin la
propiedad.

Sin precedente Artículo 100. Se especifican Y

agrega los
docurnenios ideales
para acreditar que el

inmueble entra en el
supuesto de
viviendas habitadas
o deshabitadas.
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Dictamen de decreto por el que se adicionan los artículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de Hacienda Municipai

del Estado de Jatisco; 
"" 

,."iorr"n los artículos i, à, rs y 16 y se_adiciona el artículo 8 bis y el capítulo Xlll de la

Ley de Vivienda oel rstaoo oe ¡át¡sco; y se reforniai roi ä4iggr99 9,.5^9i" v 12 de la Ley de catastro Municipal del

fsiaOo de Jalisco; relativas a las iniciativas con número de INFOLEJ 943 y 1001 '

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

l. Para viviendas
deshabitadas
registradas Por sus
propietarios:

a) Domicilio Y

ubicación del
inmueble;
b) Clave catastral
correspondiente;
c) ldentificación
oficial del ProPietario
y, documento con el
que acredita la

propiedad;
d) Fecha de inicio
y motivo de la

deshabitación;
e) tes demás que
se consideren
ne€esafios para el
cumplimiento de los

fines del Registro
Estatal de Vivienda.

Sin precedente

L Para viviendas
habitadas,
deshabitadas o
abandonadas
registradas Por sus
propietarios:

d) Certificado de
habitabilidad si
fuera el caso;
e) Fecha de inicio Y

motivo de la

deshabitaciÓn si
fuera el caso;

f) Especificar si el
inmueble se
encuentra dado de
alta en alguna
plataforma digital
con fines de
aprovecharlo
mediante el

hospedaje o
alojamiento
temporal, Y anexar
documento que lo
constate, si fuera el
caso;
g) Especificar si el
inmueble se
encuentra en algún
su de

a) a c)(...)

o Certificado
de
habitabilida
d para Poder
comprobar
la
posibilidad
de habitar el
inmueble de
forma
inmediata.

o En caso de
arrendamien
to, anexar el
contrato.

r Y en caso de
alojamiento
temporal,
anexar
cualquier
documento
que lo
constate.
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Dictamen de decreto por el que se adicionan los artículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de Hacienda Municioal

del Estado de Jalisco; .u 
'.uiortun 

los artícr-¡los i,A, lzy 16 y se adiciona el artículo 8 bis y el capítulo Xlll de la

Ley de vivienda oer estaoo oã Jalisco; y se rerorman tos ârticútcs 5, 5 bis y 12 de la Ley de catastro Municipal del

Ë;i"ãã de Jatisco; retativas a las iniciativas con número de INFOI-ÊJ 943 y 1001 '

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

ll. Para viviendas en

estado de abandono
reg¡stradas Por
autoridad comPetente:

arrendamiento Y
anexar el contrato
de arrendam¡ento,
si fuera el caso;
h) Las demás
que se consideren
necesar¡as para el

cumplimiento de los

fines del Registro
Estatal de Vivienda.

ll. Para viviendas
abandonadas o
vandal¡zadas
registradas Poi'
autoridad
competente:

v f) a t) (...)

En la fracción
incluye a

viviendas
vandalizadas.

ll se
las

f) Domicilio
ubicación
inmueble;

del

g) Clave catastral
correspondiente;

h) Acta
circunstanciada de

inspección o dictamen
técnico emitido Por la
autoridad municipal o

estatal comPetente,
que acredite ei estado
de abandono
conforme a lo Previsto
en esta Ley;

i) lnformación, si

se cuenta con ella,
sobre el ProPietario
conocido o Posible, o
anotación de
propietario no

localizado;
j) Registro de
adeudos fiscales, o de

servicios Públicos
cuando
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Dictamen de decreto por el que st;'adiclorian lt¡s ar.ticulos 98 b;s, 98 ter y 98 quáte'a la Ley de H¿cienda !i4un!cipa!

dei EstadodeJalisco; sereformarrlosarticr.:íos í,8, 13yl6yseadicionael artículoSbisyel ca¡-rituloXl!l ceia

Ley de Vivienda ciel rstaoo ce .lalisco, y se rcioiman los ârrícriios 5, 5 bis y 12 de !a r-ey de Catastro Mi:iricipal del

fsíado de Jalisco; relativas a las iniciativas crn nÚnrero de INFCL E¡ 943 y 1001'

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

I

k) DescriPción
del deterioro físico
observable Y riesgos
asociados al entorno o

a la salud Púbitca;
l) Fotografía de
ias condic¡ones clel

inmueble;
m) ta demás que
se consideren
Re€esafjos para el

cumplinliento de' 'los

fines del Regtstro
Ëstatal de Vivlenda.

m) Las demás
que se consideren
rrecesar¡as para el

cunìpl¡miento de los
fines del Registro
Estatal de Vivienda.

Sin precedentes

Sin precedente SECCI N TERCERA SECCI

Artículo "i01 . La
clasificación de una
viviencja cornc
deshabitada €,

abandonada se
sujetará a los criterios
establecidos en esta
Ley y en los
lineamientos técnicos
que emita el lnstituto
Jalisclense de la

Vivienda, en
coordinación con el

Consejo Técnico
Oatastral del Esiacio.

FUNCIONAMIENTO,
COCRDINACIÓN Y

ACCESO A LA
INFORMACIÓN

Artículo 1Oi. La
clasificación de una
vivienda como
deshabitada,
abandonada o
vandalizada se
sujetará a los
criterios establecidos
en esta LeY y 6¡ los

lineamientos
técnicos que emita el

instituto Jalisciense
de la Vivienda, erì

coordinación coil el

Consejo Técnico
Catastral del Estado.

iERCERA
FUNCIONAMIENTO
, COCRDINACIÓN
Y ACCESO A LA
iNFORMACIÓN

Se agrega el

concepto de viviencja
vandalizada.

la
Ce

Se considera
prcpuesta
modificación
presentada en
iniciati'.¡a
INFOLEJ 1935.

la
con

Artículo 1.02. El

Registro Estatal Ce

Vivienda se integrará
además con
info¡'mación
proveniente de los
catasti-os municiPales,
del lnstituto de

Articuio 102. El

Registro Estata! de
Vivrenda se integrara
además con
inforniación
proveniente de lcs
catastros

Irnunl dei
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Dictamen de decreto por el que se ailcionan los artículos 98-bis' 98 te'r'y 98 quáter a la Le'v de äacienda ¡¡u¡içipal

del Estado de Jalisco; se reforman Ios artíoulos 7, S, f g y 1ô y se aCi"ionu 
"l 

artículo I bis ¡; ei capituio Xlil de ia

f-ey oe Vivienda oet rståo'c¡ä äi;";; y oc. ,o;ori"on ios ârticúlos 5, 5 bis y 12 ie la Ley de calastro Municipal dei

Estado ce Jalisco; ¡.elativas a ias iniciativ¿ìs Lìon nún-rero de INFOLEJ 943 y 1001

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lnformación
Estadística y

Geográfica del Estado
de Jalisco, así como
de otras bases de

datos oficiales
relacionadas con el

uso, ocupación,
conservaciÓn o

situación juríoica cje

los inmuebles.

Sin precedente Artículo 103. El

lnstituto será
responsable de
aclualizar el Registro
de forma Periódica,
conforrne a los
lineamientos que se

emitan, Y deberá
establecer
mecanismos paì'a

validar o revisar la

información en
cocrdinación ccn los
municipios. '

Sin precedente A culo 104. El

Registro Estatal de
Vivienda deberá
contar con niveles
diferenciados de
acceso a la

información,
garantizando la

protecciÓn de datos
personales en

términos de la

legislación aPlicable
en la materia.

Se procurará
publicación
información

lnstituto de
lnformación
Estadística Y

Geográfica del
Estado de Jalisco,
así como de otras
bases de datos
oficiales
relacionadas con
ocupación, uso'
destiiro y
conservación de
los inmuebles.
Artícuio 103. ./En /os
têrmtnos de la
iniciatival

Artícuio 104. [En los
términos de la
iniciatival

[En los términos de
la iniciatival

Se mantiene en los 
i

términos de la

iniciativa. El PrecePto
establece la

responsabilidad dei
!nstituto Jalisciense
de la Vivienda de
actualizar
periódicamente el

Registro Estatai Ce

Vivienda y de validar
o r"evisar !a

información en
coordinación con los

municipios.

Se mantiene en los
término3 de la

iniciativa. El artículo
reEula los niveles
dife¡"enciados de
acceso a la

información
garantiza la

protección de datos
personales Y

promueve la
publicación de
información
estadística
geográfica Y

agregada Para fines

I

l

la
de

de trans ncta
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Dictamen de decreto por el que se aclicionan los artículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a ia Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jatisco; se reforman los artícuros i, à;rti6 y se aoiciona el artícuto 8 bis y el capítulo Xlll de la

Ley de Vivienda ¿el estaOo Oe -lál¡sco; y se r,:ícrman los ârticúlos 5, 5 bis y 12 de la Ley de Catastro Municipai del

esia¿à de Jalisco; relativas a las iniciativas con número de INFOLEJ 943 v 1001'

evaluaciÓn
políticas Públicas.

de

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

estad ística, geog ráfica
y agregada para fines
de transparencia Y

evaluación de
políticas PÚblicas.

Artículo 5.- Para los
efectos de esta LeY,

los predios se

clasifican en:

LEY DE CATASTRO MUNIC¡PAL

Artículo 5.- Para
los efectos de esta

Ley, los predios se

clasifican en:

Artículo 5.- Para los

efectos de esta LeY,

los predios se

clasifican en:

L al lll. (...)

lV. Predio

edificado: aquel
que tenga
construcciones
permanentes.

Si un predio baldío

es colindante de

uno edificado,
podrá clasificarse

con las

características del

predio construido,

si su uso se destina

como accesorio del

segundo, Previo
dictamen de la

autoridad catastral,
que tomará en

l. al lll. (...) l. al lll. (...)

lV. Predio edificado:
Aquel que cuenta
con una o nnás

construcciones
permanentes,
destinadas o

susceptibles de
destinarse a uso
habitacional.

El estado de
ocupación Y

conservación de los
predios edificados se

clasificará de la

siguiente manera:

a) Predio
edificado habitado:
Aquel que es
utilizado como
vivienda princiPal o

en régimen de
arrendamiento

lV. Predio edificado:
Aquel que cuenta
con una o más
construcciones
permanentes,
destinadas o
susceptibles de
destinarse a uso
habitacional.

El estado de
ocupación Y
conseryación de los
predios edificados
se clasificará de la
siguiente manera:

a) Predio
edificado habitado:
Aquel que es
utilizado como
vivienda 'PrinciPal,

temporal o en
régimen de
arrendamiento

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPU ESTO DICTAMEN MOT¡VACI

Se rnodifica la

fracción lV Y se

adiciona el inciso d).
Se eliminan las

referencias
temporales ("seis
meses") Y el

alojamiento temPoral
en los incisos a) Y b),

se incorPora el

certificado de
habitabilidad Para el
predio deshabitado Y
se crea la categoría
de predio edificado
vandalizado. Las
modificaciones
homologan la

clasificaciön
catastral con las

definiciones de la

Ley de Vivienda,
evitan confusiones
interpretativas Y

BO



Dictamen de decreto por el que se adicionan los adículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco; se reforman lcs artículos 7,8, 13 y 16 y se adiciona el artículo 8 bis y el capítulo Xlll de {a

Ley de Vivienda Cet estaìo de Jalisco; y se rcfoinran los ârtícútos 5, 5 bis y 12 de la Ley de Catastro Municipal oel

Esiado de Jalisco; relativas a las iniciativas con número de INF9LËJ 943 y 1001 '

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

facilitan su aPlicación
práctica.

cuenta la suma de

las dos superficies,
en los términos del

inciso d), de la

fracción V de este

artículo;

durante--al-rnenss
seiwteses-a+€n+

b) Predio
edificado
deshabitado: Aquel
que no ha sido
utilizado con fines
habitacionales
ffi
s¿Æ
e#
de--gn---añe
ea+end.lrie, s¡n
causa justificada,
pero conserva
condic¡ones
funcionales Y
estructurales
adecuadas.

c) Predio
edificado
abandonado: Aquel
que, además de no
estar habitado,
presenta signos
visibles de deterioro,
acumulación de
adeudos y posibles
riesgos para la
comun¡dad, durante
al menos doce
meses
consecutivos.

Sin precedente.

b) Predio
edificado
deshabitado: Aquel
que no ha sido
utilizado con fines
habitacionales sin
causa justificada,
pero cuenta con
certificado de
habitabilidad Y

conserva
condiciones
funcionales Y

estructurales
adecuadas.

c) Predio
edificado
abandonado: Aquel
que, además de no
estar habitado,
presenta signos
visibles de deterioro,
acumulación de
adeudos y Posibles
riesgos pa"a la

comunidad.

d) Predio edificado
vandalizado: Aquel
que, además de no
estar habitado Y de
presentar signos
visibles de
deterioro, muestran
evidencia de daños
causados de forma
deliberada y Por
sus características
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Dictamen de decreto por el que se adicionan los artículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco; 
"u 

l."iorrun los artículos 7, 8, 13 y 16 y se adiciona el artículo 8 bis y el capítulc Xlll de la

Ley de Vivienda oel rstaoo oã Jalisco; y se reforman los ârticúlos 5, 5 bis y 12 de la Ley de Catastro Municipal del

rría6o de Jalisco; relativas a las iniciativas con número de INFOLEJ 943 y 1001.

Si un predio baldío es
colindante de uno
edificado, Podrá
clasificarse con las
característ¡cas del
pred¡o construido, si

su uso se destina
como accesorio del
segundo, previo
dictamen de la

autoridad catastral,
que tomará en cuenta
la suma de las dos
superficies, êfl los
términos del inciso d),
de la fracción V de
este artículo

v.(. )

Sin precedente Se agrega el
concepto de vivienda
vandalizada.

v()
Artículo 5 Bis. La
clasificación de los
predios edificados
como habitados,
deshabitados o
abandonados se
reaaazará conforme a
lo establecido en la
Ley de Vivienda del
Estado de Jalisco Y a

los lineamientos que
em¡ta el Consejo
Técnico Catastral del
Estado.

es imPosible su
restaurac¡ón.

Si un predio baldío
es colindante de uno
edificado, Podrá
clasificarse con las
características del
predio construido, si

su uso se destina
como accesorio del
segundo, Previo
dictamen de la

autoridad catastral,
que tomará en
cuenta la suma de
las dos superficies,
en los términos del
inciso d), de la

fracción V de este
artículo

v( )

Artículo 5 Bis. La
clasificación de los
predios edificados
como habitados,
deshabitados,
abandonados o
vandalizados se
realizarâ conforme a

lo establecido en la
Ley de Vivienda del
Estado de Jalisco Y a

los lineamientos que
emita el Consejo
Técnico Catastraldel
Esiado.
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Dictamen de decreto por el que se aCicíc,r¿rn ios artfculos 98 brs, 98 ter y 98 qtráte r a la l-ey de Hacienda Muriicipal

del Estado de Jaiisco: se reforman ios artícr.¡k¡s l,a, it y 16 y se acliclo¡ra el artículo 8 bis y el capítulo X'lli de la

Ley de Vivienda Oel gstaCo Oe Jaliscc, y se reforrnan los ârticútos 5, 5 brs y 12 de la Ley de Catastro Municipa! del

Esiado de Jalisco: relativas a las iniciativas con núrnero de lr\FoLEJ 943 y 1001'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 12. El

catastro mun¡ciPal
y la DirecciÓn de
Catastro del
Gobierno del
Estado, en los
supuestos que
establecen los
artículos9Y10de
esta LeY, tendrán
las siguientes
facultades:

l. alVlll. (...)

Se recorre
fracción.

Artículo 12. Êl catastro
municipal Y la

Dirección de Catastro
del Gobierno del
Estado, en los
supuestos que
establecen los
artícuios I Y 10 Ce

esta LeY, tendrán las
siguientes facultades:

l. al Vlll. (...)

lX. Registrar el
estado de ocuPación
y conservación
habitacional de los
pred¡os edificados a

los que hace
referencia el artículo
5 de esta misma LeY,
y conforrne a los
criterios
establecidos' en la
Ley de Vivienda del
Estado de Jalisco Y a
los lineamientos que
em¡ta el Consejo
Técnico Catastral del
Estado.

X. Proporcionar al
Registro Estatal de
Vivienda la
inforrnación
catastral, fiscal Y
técnica necesarla
para la
identificación,
localización Y
clasificación de
predios edificados
corno viviendas
habitadas,
deshabitadas o

Artículo 12.(...)

l. al Vlll. (... )

lX. [En los términos
de la iniciatival

X. Proporcionar al

Registro Estatal de
Vivienda la

información
catast:'al, fiscal y

técnica necesaria
para la identificación,
localización Y

clasificación de
predios edificados
como viviendas
habitadas,
deslrabitadas,
abandonadas o

Se agrega el
concepto de vivienda
vandalizada.

la
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Dictamen de decreto por el que se aclicicnan ios adícr4oe 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la L ey de Haciencla Îv'lunicipai

dei Estado de Jalisco; su reiorman los alículos 7, g, '13 y 16 y se adiciona ei artículc 3 bis y el capítulo Xlll de !a

Ley de Vivienda del f stado de Jalisco; y se reforrnan los ârticú¡os 5, 5 bis y 12 de la Ley de Catastro Municipal clei

f síaAo de Jalisco; relativas a las iniciativas con núnre¡'o de INFOLEJ 943 y 10C 1 '
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DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

abandonadas,
conforme a
lineamientos
em¡tan
autor¡dades
competentes.

vandal¡zadas,
conforme a
lineamientos
emitan
autoridades
compeientes.

los
que
las

los
que
las

(Sin correlativo) (Sin correlativo)

Xl. El cumplimiento de
las demás acti'¿idades
que le señalen otras
leyes y reglamentos.

Xl. [En los términos
de la iniciatival

Artículo I Ter. Se
cons¡derarán
causas justificadas
para efectos de lo
dispuesto en el
artículo I Bis
fracción ll de esta
l"y, los siguientes
supuestos:

l.- El traslado
tempol'al Por
razones laborales,
académ¡cas, salr¡d
o emergenc¡a.

ll.- Siel inmueble es
objeto de litigio.

lll.- Cuando exista
una ' i'esolución
judicia!; y

lV.-ias demás que
señale la ley.

Se crea el artículo B

Ter con la finalidad
de abundar en las
causas de
justificacion
mencionadas en el

artículo I Bis,
fracción ll.
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Dictamen de decreto por el que se âclicr()nan los artículos 98 bis, 98 ter'¡ 98 quáter a la Ley de Hacienda lt4unicipal

del Estado de ¡alisco; se reforman los artícuk¡s 7. 8. 13 y 16 y se adiciona el artículo I bis y el capítulo Xlll de la

t-ey de Vivienda del f stalo de Jalisco; y se refonran los ârtic;ú¡os 5, 5 bis y 12 de la Ley de Catastro N4unicipal del

Esiado cle Jalisco: relativas a las iniciatlvas con número cie INFOI-EJ 943 y 1001' '

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Sin precedente. Artículo 98. Bis
Tratándose
inmuebles de
residenclal que
encuentren
deshabitacios,'

de
uso

SE

la

Tesorería o Hacienda
Municipal, aplicará un

recargo deu00 Por
ciento del Pago Cel

impuesto predial.

Artículo 98 Bis
Tratándose
inmuebies de
residencial que
encuentren
deshabitados, el
impuesto Predial
determinado
conforme a esta
Ley ' se
incrementará en un
50%

O DË JALISCO

de
uso

SC

MOTIV N

Se modiflca el texto
propuesto Para
establecer un
incremento del 50
% al imPuesto
pred¡ai determinado
(en lugar de! recargo
del 100 %).

La reducciÓn del
porcentaje obedece
'a. que la SuPrema
Corte de Justicia de
la Nación ha
considerado
excesivos Y

desproporcionados
los recargos del 100
% sobre el predial, al

vulnerar el princiPio
de equidail tributaria.
Asimismo, se
srrstituYe el iéi'minr¡
"recargo" por
"incremento". toda
vez que no se crea
una contribuciÓn
nueva, sino un
aumento a la base
gravable Ya
existente.

Como referente
sólido, se toma ia

Ley de lngresos dei
Municipio de Puebla
pera el Ejercicio
Fiscal 202658, que
establece UN

LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTAD

TEXTO PROPUESTO DICTAMEN

En el caso de
contribuyentes que
sean personas físicas
dicho recargo se
aplicará cuando sean
propietarios de tres o
más inmuebles de uso
residencial,
excluyendo los
inmuebles que se
consideren vir¿ienda
de interés social o
vivienda poPular,
según lo estableciCo
en la Ley de Vivienda
del Estado de Jalisco.

Para contribuYentes
que sean personas
morales se aplicará el

recargc señalacjo erl el
presente articulo,
tlesde el prinrer bien

En el caso de
contribuyentes que
sean personas
físicas dichc
aumento se aPlicai'á
cuando sean
propietarios de tres o

rnás inmuebles de
uso resldencial,
excluyendo lcs
inmuebles que se
consideren vivienda
Ce interés social o

vivienda poPular,
según lo establecido
en la Ley de Vivienda
dei Eslado de
Jalisco.

Para contribuYentes
que sean personas
morales se aPlicará
el aumento
señalado en el
presente artículo, incremento der lsp-l

s8 Honorable Congreso del Estado de Puebla. (2025). Ley de lngresos del Municipio de Puebla para el Ejercicio

Fiscat 2026. periódico Oficial del Estado de'Puebia, duinta fOic¡on Vesoeitina,..l?.dg diiiembre de 2025'

https://gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/normativida'd-ylirreamientos-conac/2026/iniciativa-cleJa-ley-de-
ingreso"s-3/21 4512)¿y-¿s-ingresos-dõl-municipio-rìe-puebla-para-el-ejercicio-2026/file g5

TEXTO ACTUAL



Dictamen de decreto por el que se adicionan los artículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco; 
"" 

¡."iorr"n los artículos 7,8, 13 y 16 y se adiciona el artículo B bis y el capítulo Xlll de la

Ley de Vivienda cet rstado de Jalisco; y se reforman los ärtícti¡os 5, 5 bis y 12 de la Ley de Catastro Municipal del

fãiaOo de Jalisco; rela¡vas a las iniciativas con número de INFOLEJ 943 y 1001'

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

inmueble deshabitado
de uso residencial en
su propiedad.

En caso de
incumplimiento la

autoridad actuará de
conformidad a lo

dispuesto en el

artículo 52 de la
presente ley.

El monto de lo

recaudado por dicho
recargo sobre el

impuesto predial a

inmuebles
deshabitados, se
integrara-€Ê un fondo
administrado por cada
municipio que tendrá
el objetivo exclusivo
de garcntizar el

derecho a la vivienda
adecuada a través de
la construcción de
vivienda pública con
fines de
arrendamiento social
o al financiamiento de
políticas Públicas
orientadas a

desarrollar soluciones
en materia del acceso
al derecho a la

r¡ivienda adecuada de
todas las personas. La

asignación y ejecución
de dichos recursos se
realizará de acuerdo
con las capacidades
financieras de cada
municipio Y los
lineamientos

desde el primer bien
inmueble
deshabitado de uso
residencial en su
propiedad.

En caso de
incumplimiento la

autoridad actuará de
conformidad a lo

dispuesto en el
artículo 52 de la
presente ley.

Los ingresos
derivados del
incremento Podrán
destinarse, a
discreción de cada
municipio Y
conforme a sus
capacidades
financieras, a
programas
orientados a
garantizar el
derecho a la
vivienda adecuada,
tales como la
construcción de
vivienda Pública
para arrendamiento
social o el
financiamiento de
politicas públicas
que promuevan el
acceso a la
vivienda adecuada,
de acuerdo con los
lineamientos
establecidos Por la
normativa
municipal
aplicable.

o/o al imPuesto
predialtratándose de
predios urbanos sin
construcciones,
utilizando
precisamente la

figura de
"incremento" Y no de
recargo.

Por último, se
modifica el destino
de los ingresos
derivados para que
"podrán destinarse, a

discreción de cada
municipio y conforme
a sus capacidades
financieras, a

programas
orientados a
garantizar el derecho
a la vivienda
adecuada",
respetando así la

autonomía municiPal
consagrada en el

artículo 1 15

constitucional.
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del Estado de Jalisco; 
"" 

¡."iorrun los artículos 7,8, 13 y 16 y seadiciona el artículo 8 bis y el capítulo Xlli de la

Ley de Vivienda oel gstaoo oe Jalisco; y se reforman los ärtículos 5, 5 bis y 12 de la Ley de Catastro Municipal del

Esiado de Jalisco; relativas a las iniciativas corr número de INFOLEJ 943 y 1001'
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establecidos en el
presente artículo.

X. Del análisis del cuadro comparativo presentado por las iniciativas, las comisiones

dictaminadoras consideran procedelrtes las reformas propuestas, con la.s modificaciones

técnicas y de fondo que a coÅtinuación se detallan, las cuales buscan dotar de mayor claridad,

operativiáad y constiiucionalidad al marco normativo en materia de vivienda'

Xl. En la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco se aprueban las siguientes reformas:

. Artículo 7. Se mantiene sin modificaciones. La adición de la fracción XXlf es

procedente, toda vez que establece expresamente la clasificación jurídica de la
vivienda rugùn ,, ,ro, condición de ocupación y conservación como base para la

planeación,"diagnóstico y diseño de programas públicos diferenciados, fortalecienclo

asíel cumplimiJnto del derecho humano a una vivienda adecuada'
. Artícuto g. Se modifica la fracción XXXII (residencia principal), se crea la fracción

xxxlll (residencia secundaria), se recorren las fracciones subsiguientes y se incorpora

la fracción XXXVII (vivienda vandalizada). Estas precisiones tienen por objeto

diferenciar con claridaà las tipologías habitacionales, evitar confusiones interpretativas

respecto de la residencia prihcipãl y secundaria, excluir el alojamiento temporal como

supuesto de ocupación'continua-da y distinguir la vivienda abandonada de la

vandalizada; con io cual se facilita la correcta aplicación del Registro trstatal de

Vivienda.
. Artículo g Bis. Se modifican las fracciones l, ll y lll, incorporando el certificado de

habitabilidad, excluyendo las viviendas de interés social y popular, y suprimiendo

elementos fácilmente simulables (consumo de servicios y mobiliario visible). La reforma

homologa los criterios con las definiciones del artículo 8, otorga mayor certeza y

verificabilidad a la autoridad y evita simulaciones indebidas en la clasificación'

. Artículo 13. Se actualizan las fracciones XV y XVI para incluir la clasificaciÓn de

viviendas vandalizadas y ampliar las facultades del lnstituto Jalisciense de la Vivienda

en la generación de diagnósticos y la administración del Registro Êstatal de Vivienda,

dotándolo de las atribuciones necesarias para su efectiva operatividad.

. Artículo 16. Se modifica la fracciOn Xit para incluir la clasificación de viviendas

vandalizadas, homologando la redacción con las definiciones establecidas en esta Ley

y garantizando la debida colaboraciÓn entre el Estado y lcs municipìos'

. Capítulo Xll (Registro Estatal de Vivienda). Se aprueba la creación del Capítulo con

las modific"i¡onãr propuestas. Se amplía el objeto dei Registro. para identificar,

registrar y actualiza, la información relativa al estado de ocupación, uso, destino'

disponibilidud y 
"onrervación 

de las viviendas, incluyendo a-quellas deshabitadas,

abandorradas, ïandalizadas o sujetas a arrendamiento habitacional registrado' Esta
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Dictamen de decreto por el que se adicionarr los adículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de Hacienda Municipal

del Estado cle Jalisco; ," 
'-"io*"n 

los artículos i, C, rc y 16 y se.adiciona el artículo 8 bis y el capítulo Xill de la

Ley de Vivienca oel estaoo oe ¡ál¡sco; y se reforman tos ärticúlos 5, 5 bis y 12 de la Ley de catastro lvlunicipal del

fiiuão de Jalisco; relativas a las iniciativas con número de INFOLEJ 943 y 1001 '

ampliación fortalece la utilidad del instrumento como herramienta estratégica de

planeaciÓn territorial y diseño de políticas públicas de vivienda'

Xll. En la Ley de Gatastro Mun¡c¡pal del Estado de Jalisco se aprueban las siguientes

reformas:

' . Artículo 5. se modifica la fracción lV y se adiciona el inciso d) relativo al predio

edificado vandal¡zado. se eliminan las rãferencias temporales ("seis.meses" y "doce

meses,,) y el alojamiento temporal, y se incorpora el certificado de habitabilidad para el

predio deshabitädo. Las modificaciones homologan la clasificación catastral con las

definicione.-ã" l" Ley de vivienda, evitan confusiones interpretativas y facilitan su

aplicaciÓn práctica. ,î, - - ,,!- ,^. Artículo 5 Bis. se modifica parc incluir la clasificación de predios edificados

vandalizados, gãrant¡zando coherencia normativa con la Ley de Vivienda'

. Artícul o 12. Se actualizan las fracciones lX y X para incorporar la clasificación de

predios vandalizados y la obligación de proporiionar informaciÓn al Registro Estatal de

Vivienda, fortaleciendo la coordinación interinstitucional.

Xlll. En la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco se aprueban las siguientes

reformas:

o Artícuto gg Bis. se modifica el texto propuesto para establecer un incremento del 50

% al impuesto predial determinado, en lugar del recargo del 100 %.

La reducciÓn del porcentaje obedece a que la suprema corte de Justicia de la Nación

ha considerado excesivosy desproporcibnados los recargos del 100 % (o superiores)

sobre e¡ impuesto predial, ãt uuin"iur el principio de equidad tiibutarla previsto en el

artículo 31,'fracción lV, de la Constitución Política de los Estados Unídos Mexicanos'

La Corte ha sostenido de manera reiterada que las cargas tributarias deben ser

proporcionales, razonables y no confiscatorias, y que el legislador.no puede imponer

gravámenes que, por su magnitud, equivalgan a una expropiaciÓn indirecta o

desincentivo desmedido de la"propiedaO 1f"ðit 1a' XX12009, 1a' P'lJ' 2412000 y

jurisprudencia relacionada en materia de fines extrafiscales y equidad). Un recargo del

1oo % reuùiiaría, en la práctica, en una duplicación total del impuesto' lo cual la

jurisprudencia constitucional ha calificado como desproporcionado cuando no se

justifica con una finalidad exirafiscal claramente avalada y proporcional'

POr ellO, Se SUStitUye el térming "reçargg" pgr "inçrementg", tOda veZ que nO Se Crea

una nueva contribución, Sino un 
"ut"ñto 

moderado a la base gravable ya existente'

respetando la naturaleza del impuesto predial. como referente sÓlido y congruente' se

toma la Ley de lngresos det Municipio de Puebla para eÍ Eiercicio Fiscal 2026, que

establece un incremento al impuesto predial sobre predios urbanos sin construcciones

utilizando precisamente la figura de "incremento" y no de recargo (Honorable Congreso

del Estado de Puebla, 2025).
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del Estado de Jalisco; 
"u 

¡."forr"n los artículos 7,8, 13 y 16 y se adiciona el artículc 8 bis y el capíiulo Xlll de la

Ley de Vivienda Oel rstaOo Oe Jalisco; y se reforman los ãrticúlos 5, 5 bis y 12 de la Ley cje Catastro Municipal dei

fsíaOo de Jalisco; ;.elativas a las iniciativas con número de INFOLEJ 943 y 1001 '
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Finalmente, se modifica el destino de los recursos para que "los ingresos derivados del

incremento podrán destinarse, a discreción de cada municipio y conforme a sus

capacidades financieras, a programas orientados a garanäzæ el derecho a la vivienda

adecuada", respetando así ia autonomía municipal consagrada en el artículo 1 15 de la

constitución política de los Estados unidos Mexicanos y ev¡tando cualquier invasión

comPetencias locales.

. Artículo gg Ter. Se mantiene con el ajuste en la temporalidad y supresiÓn de

elementos de difícil comprobación, faciliiando la verificación práctica y evitando

simulaciones med¡ante plataformas de hospedaje temporal'
. Artículo gg euáter. Se adiciona la obligación de notificar y justificar documentalmente

las causas ante la autoridad municipã|, fortaleciendo la exigibitidad sin vulnerar'la

autonomía municiPal.

XlV. por todo lo anterior, las Comisiones dictaminadoras consideran que las iniciativas

INFOLEJ g43lLXlVy 1001/LXIV, con las modificaciones propuestas, fortalecen el derecho a

la vivienda adecuada, combaten la especulación inmobiliaria y dotan al Estado de Jalisco de

herramientas normativas eficaces, coherentes y respetuosas de la autonomía municipal y los

principios constitucionales, concluimos lo siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 145 y 147 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, las comisiones dictaminadoraá someten a la elevada

consideración de las y los diputados integrantes de esta Honorable Asamblea, el siguiente

proyecto de:

Dictamen de decreto por el que se adicionan los artículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la

Ley de Hacienda Municipal Oäl estaOo de Jalisco; se reforman los artículos 7,8, 13 y 16

y se adiciona elartículo il U¡s y et capítulo Xll de la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco;

i se reforman los artícutos Sl S n¡s y 12 de la Ley dô Catastro Ma'rnicipal del Estado de

Jalisco.

ART¡CULO PRIMERO: se reforman los artículos 7,8,13 y 16 y se adiciona el artículo I bis y

el capítulo Xll de la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 7. Esta Ley tiene por objeto:

l. alXXl. (...)

XXll. Establecer la clasificación juridica de la vivienda segú1 su uso' condición de

ocupación y conservación, .o,oó base para la planeación, diagnóstico y diseño de

d;ðr;;;"'púOti"o" diferenciados que promuevan el uso efectivo del parque

habitacional. 
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Dictamen de decreto por el que séh,Jliiorìan ios arÍr:ubÈ g8 bis, 98 ter y 98 quáter a.la Ley de l-lacienda I'lunicipal

del Ëstado de Jatisco; =" ,."iomun l<>s artículosi i',:L, re y 16 y seedicícna el artículo 8 bis y elcapítuio 'x:li de la

!-ey de Vrvienda ¿el rstaol ¿e Jalisco; y sc refon-nan los ârticúlos 5, 5 bis y 12 de la uey .ìe Catastro h'lunicipai del

fsiaOc cie Jalisco; relativas a las iniciativa:; co¡i númerc de ¡¡'IFOLEJ 943 y 1001'

Artículo 8. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

!. al XXIX. (...)

xxx. Predio urbano edificado: unidad Gatastral clasificada corno urbana y con

Construcción permanente reg¡strada oficialmente, que puede o no -estar 
destinada a

fines habitacionales. cuar¡do su uso sea habitacional, se cons¡derará equivalente

funcional al concepto de viviencla para efectos de esta Ley:

xxxl. Registro Estatal de viviencla:.!nstrr¡mento adm¡nlstrativo públiðo, pernlançnte y

sistematizado a "*g; de! lnstituto ¡àiiic¡ense Ce la Vivienda, cuyoob-jeto ès ideniificâr'

registrar y mantene-r actualizacla ta información relativa al estado de octtpación' uso'

destino y conservación de las viviendas en el estado, en part¡cular aquellas clasificadas

como déshabitadas, vanda!izadas o en estado de abandono.

xxxll. Residencia principal: lnmueble habitacional que constituye et tugar habitual de

estancia de su propi"t"rio o propietarios, que funge como su domicilio efectivo y centro

de vida cotidiana.

XXXI¡|. Residencia secundaria: inmueble habitacional que no constituye la residencia

principal de su propietario, pudiendo encontrar en algún supuesto de arrendamiento'

irospedaje o alojamiento temporal.
l

xxxlv. Vivienda habitada: lnmuebte de uso'residencial habitado que presenta uso

efectivo como residencla principa! o residencia secundaria en régirnen de

arrendarniento por parte de una c más personas' con ocupación comprobable'

XXXV. Vivienda deshabitada: inmueble de uso resldencia!secundario y deshabitado que

no ha sido ocupada como residêncla principal, ni arrendada durante un periodo de dOce

rneses consectltivos, sin causa jüstifieada, Y 'qUe cuente con condiclones de

habitabilidad inmediatas, con equipamiento urbano suficiente y cercano y que se

encuentren en condiciones estrt¡ctuiales y de rnantenimiento adecuadas, conservando

un estado físico funcional, sln deterioro evidente ni riesgos para la comunidad''El uso

del inmueble en cualquiera de los supuestos de trospedaje y alojamiento temporal no

implica una ocupación continuada " menos de que el propietario tenga su resldencia

pr¡nc¡pa¡ en diiho inmueble, sln encontrarse al mismo tiempo residiendo en otro

inmueble de forma continuada y no justificada

xxxvl. vivienda abandonada: inmueble de anterior uso residencial principal o

secundario abandonado que, no cuenta con criterios favorables de habitabllidad'

debido a que ha sido dejada sin mantenirniento ni atención durante al menos doce

meses consecutiuour pt""entando .deterioro' físico visible, con posible 'riesgo

estructural, acumula"ion ou adeudos fiscates, v potencial afectación a la seguridad, al

medio amblente Vió saluO pública. En algunos casos puede desconocerse la identidad

ã"f piop¡"tario oLstar sujeta a confticto legal' ''.' 
.
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Dictamen de decreto por el que se'àrJicionan los artículos 98 bis, 98 ter y 98 qÛáter a ia Ley cle H¿ciendä h'î'rhicipat

del Estado de Jalisco; "" 
r"io*"n los aitío¡krs i, a, tg y 16 y se adici-ona el a¡'tículo 8 bis y ei capítulo Xlrl de la

Ley de Vivienda Oel fstado Cã Jalisco, y ,r rcicr*ai tos ârticútos 5, 5 bis y 12 de la Ley de Catastro Munlcipal del

E.irú de Jaliscr.r; relativas a las inicii-rtivas ¿orr número de INFOLEJ 943 y 1001'

xxxvll. vivienda vandalizada. tnmueble de anter¡or uso residencial principal o

secundario que, además de no contar con cr¡ter¡os favorabtes de habitabilidad' muestra

ev¡denc¡a de daños causados de forma deliberada' En estos casos se desconoce

completamente la identidad de los prop¡etar¡os' pero el inmueble puede o no estar

ocupada o en presunta poses¡ón pcr parte atguna persona o familia'

Artícuto I Bis. Paro los efectos de la presente Ley, ta clasificación de las viviendas

deshabitadas, abandonadas o vandal¡zådas deberíconsiderar tos siguientes criterios

mínimos:

l. Vivienda deshabitada: .Se cons¡derarán como deshabitados aquello-s lnmuebigs d9

;";;"uiilnc¡al sàcunciario deshabltados que' sin causa justificada, reúnan al menos

tres de los siguientes elementos:

a) Ausencia de uso como residencia habitual, o en arrendamiento'

b) Contar con certificado de habitabilidad'
c) No cons¡derarse, el inmuebte por sus características, en los supuestos de vivienda

interés social o vivienda popular.
d) No ser la residencia principal del propietario'.
àÍ U". comprobable däl inmueble como hospedaje o atojamiento ternporal'

!1. Vivienda abandonada: Se consideraráh como inmuebles de uso Îesidencial principal

o secundar¡o abandonados, aquellos que reúnan al menos tres de los siguientes

a) Contar con certificado de habitabilidad'
ni oet"r¡oro físico evidente: gr¡etas, filtraciones, paredes vandalizadas, ventanas rotas'

techos colapsados y ã"ra"îaños físicos o estructurales, sin que estos irnposibiliten

su posible rästauraó¡óri'

"iÄ""tulación 
visible de basura, escombros, mateza o mater¡ales inservibles'

Oj ROeuOo acumulado en el pago del impuesto predial o servicios básicos'

"i 
Au""n"ia total de mantenimiento exter¡or o interior.

f) Riesgo para la seguridad, mqlio ambiente o salud pública: refugio de fauna nociva'

pr"="nãi"'de plagasl uso indebido del inmueble'

b) Reportes ciuOãOano" o de autorldades locales que señalen el posible abandono'

elementos:

lll. vivienda Vandatizada. se considerarán como !nmuebles de uso res¡denc¡al principal

o secundario vandalizados aquellos que cufilplan por lo menos tres de los elementos

de la vivienda abandonada y que, además:

a) muestran evidencia de daños causados de forma deliberada.

bi lmposibilidad para localizar al propietario
ãÍ poi.sus características es imposible su restaurac.ión.

para efectos de la aplicación coordinada entre esta Ley y la Ley de Çatastro Municipal

del Estado de Jaliåco, se entenderá que la clasificación catastra! de los predios
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Dictamen de decreto'por el que se adicionan los artículos 98 bis, 98 ter y 98 quáte.r a.la Ley de ilacienda Municiptai

del Estacio de Jatisco; 
"" 

¡"io*rn los articulos i, à, rg y'!6 y se adiciona elartículo 8 bis y el capÍtulo Xlll de la

Ley de Vi,¡ienda oei rsiaoo oã ¡ãtisco; y se reforman tos ârticútos 5, 5 bis y 12^de la Ley de Catastro Municipal del

Ë;ïrã; dã jatisco; retatíváô a las iniciatívas con número de INFoLEJ 943 y 100't ' .. i.

edificados con uso habitacional equivale, en su dimensión funcional, a la categoría de

vivienda establecida en esta LeY.

Artículo g Ter. Se considerarán causas justificadas para efectos dq lo dispuesto en el

artículo I Bis fracción tl de esta ley, los siguientes supuestos

l.- El traslado temporal por razones laborales, académicas, salud o emergencia'

ll.- Si el inmueble es objeto de litigio'

lll.- Cuando exista una resolución judicial; y
:.

lV.- las demás que señale la leY.

Artículo 13. El lnstituto tiene las siguientes atribuciones:

L al XlV. (... )

XV. Coordinar, promover y participar en ta generación de diagnósticos y registros sobre

el estado de ocupación y'conservación de las viviendas del Estado, incluyendo su

clasificación como habitaäas, deshabitadas, abandonadas o vandalizadas, con elfin de

orientar políticas públicas de vivienda social, rehabilitación urbana y recuperación del

parque habitacional ocioso.

XVl. Establecer, administrar y mantener et Registro Estatal de vivienda, con el objeto de

identificar, registrar, sistematizar y actualizar la información relativa al estado de

ä;ffi;, 
""ä,-J""iiná, 

disponibitiäad y conservación de las viviendas del Estado'

XVll. Las demás que en el rubro de vivienda le asigne la Ley.

Artículo 16. Los municipios asumen las siguientes atribuciones por conducto de sus

Ayuntamientos:

l. alXl. (...)

Xll. Colaborar con las autoridades estatales en la implementación, actualización y uso

de la clasificaci¿n Je las .viviendas habitadas, 
_ 
deshabitadas, abandonadas y

vandalizadas mediante sus catastros municipaies y otros instrumentos de información

iêii¡tðt¡"|, para fines de diagnóstico, planeación y programas de vivienda social o

regeneración urbana; Y

XlV. Las demás que establezcan otros ordenamientos legales en la materia'

CAPITULO XII
DEL REGISTRO ESTATAL DE VIV¡ENDA
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Artículo g7. Se crea el Registro Estatal de Vivienda como un instrumento administrativo

público, permanente y s-stematizaclo, a cargo del lnstituto, en coordinación con los

ayuntamientos, cuyo objeto es identificar, orlanizar y actualizar la información relativa

al estado de ocupación, uso, destino y conservación de las viviendas ubicadas en el

territorio del Estado de Jalisco, incluyándo aquellas que se encuentren deshabitadas'

en estado de abandono, vandal¡zaOasb sujetas a arrendamiento habitacional registrado

ante autoridad comPetente.

Artículo 98. E¡ Registro Estatal de Vivienda tiene como finalidad:

l. Brindar insumos para la ptaneación territorial, la política estatal y municipal de

vivienda y los progr¿¡rnas de recuperación del parque habitacional;

ll. Registrar información relativa a viviendas deshabitadas, viviendas- abandonadas y

viviendas vandalizadas conforme a lo dispuesto por esta Ley y demás disposiciones

aplicables;

lll. Coordinarse con los catastros municipales, el lnstituto de lnformación Estadística y

Geográfica del Estado de Jalisco y demás autoridades para asegurar la

interoperabilidad y la consistencia de los datos'

Dictamen de decreto por el que se adicionan los artículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de Hacienda Munic!pal

del Estado de Jalisco; se ,eiorman los artículos 7,8, 13 y 16 y se adiciona el articulo 8 bis y el capítulo Xlll de la

Ley de Vivienda Oel estaoo Oã Jalisco; y se reforman ¡os ãrticúlos 5, 5 bis y 12 de la Ley de Catastro Municipal Cel

rsíaoo de Jalisco; relativas a las iniciativas con número de INF3LEJ 943 y 1001.

SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES GENERALES

SECCIÓN SEGUNDA
SUJETOS Y CRITERIOS DE REGISTRO

Artículo 99. Serán sujetos obligados al registro:

l. Las personas físicas o morales propietarias de viviendas de uso residencial

principales o secundarias que se encueniren dentro de los supuestos a los que hace

referencia esta LeY;

ll. Tratándose de viviendas abandonadas o vandalizadas de las que se desconozca su

legítimo propietario, las autoridades estatales o municipales competentes serán

encargadas de su registro, previo procedimiento de verificación administrativa'

Artículo 100. El Registro Estatal de vivienda deberá integrarse con al menos la siguiente

información y documentos para cada inmueble inscrito:

l. Para viviendas
propietarios:

habitadas, deshabitadas o abandonadas registradas por sus
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Dictamen de decreto por el que se adicionan los artícuios 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de Haciencia Municipai

del Estado de Jalisco; 
"u 

,."io*un los artículos 7, 8, 13 y 16 y se adiciona el artículo I bis y el capítulo Xlll de la

Ley de Vir,,ienda ¿el rsta¿o oe ¡át¡sco; y se reforman los ärticúlos 5, 5 bis y 12 de la Ley de Catastro Municipal del

ÈsiaOo de Jalisco; relativas a las iniciativas con núrnero de INFOLEJ 943 y 1001'

a) Domicilio y ubicación del inmueble;
b) Clave catastral correspondiente;
ãÍ lOent¡f¡cac¡ón oficial OLI propietario y, documento con el que acred¡ta la propiedad;

O¡ Certificado de habitabilidad si fuera el caso;
ãi recrra de inicio y mot¡vo de la deshabitación si fuera el caso;

f) Especificar si elinmueble se encuentra dado de alta en alguna plataforma digital con

fines de aprovecharlo mediante el hospedaje o alojamiento temporal' y anexar

documento que lo constate, sifuera el caso;

õigip""¡ticar si el inmuebte se encuentra en algún supuesto de arrendam¡ento y anexar

ãi contrato de arrendamiento, sifuera el caso;

h) Las demás que se consideren necesarias para et cumplimiento de los fines del

Registro Estatal de Vivienda.

ll. para viviendas abandonadas o vandalizadas reg¡stradas por autoridad competente:

f) Domicilio y ubicación del inmueble;

g) Clave catastral correspondiente;
h) Acta circunstanciada de inspección o dictamen técnico emitido por la autoridad

municipal o estatal competente, que acredite el estado de abandono conforme a lo

prev¡sto en esta LeY;
i) lnformación, si sJcuenta con ella, sobre el propietario conocido o posible, o anotación

de propietar¡o no localizado;
j) Rãg¡stro de adeudos fiscales, o de servicios públicos cuando existan;

k) Descripción del deterioro físico observable yiiesgos asociados al entorno o a la salud

pública;
i¡ fotografía de las condiciones del inmueble;
m) Las demás que se consideren necesarias para el cumplimiento de los fines del

Registro Estatal de Vivienda.

Artículo 101. La clasificación de una vivienda Gomo deshabitada, abandonada o

vandalizada se sujetarâa los criterios establecidos en esta Ley y en los lineamientos

técnicos que emita el lnstituto Jalisciense de la vivienda' en coordinación con el

Consejo Técnico Gatastral del Estado'

SECC¡ÓN TERCERA
FUNCIoNAMIENTO, COORDINACIÓN Y ACCESO A LA INFORMAcION

Artículo 102. E Registro Estatal de vivienda se integrará además con información

proveniente de los tatastros mu¡nicipales, det lnstituto de lnformación Estadística y

Geográfica del Estado de Jatisco, así como de otras bases de datos oficiales

relacionadas con ocupación, uso' destino y conservación de los inmuebles'
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Artículo 103. El lnstituto será responsable de actualizar el Reg¡stro de forma periód¡ca,

conforme a los lineamientos que se em¡tan, y deberá establecer mecanismos para

val¡dar o rev¡sar la información en coord¡nación con los municipios'

Artículo 104. El Registro Estatat de vivienda deberá contar con n¡veles diferenciados

de acceso a la infoiliac¡ón, garant¡zando la protecc¡ón de datos personales en térm¡nos

de la legislación aplicable en la materia'

se procur atâlapublicación de informac¡ón estadística, geográf¡ca y agregada para fines

de transparenc¡a y evaluac¡ón rie políticas públicas'

ARTíCULo SEGUNDo: Se reforman los artícuics 5, 5 bls y 12de la Ley de Catastro Municipal

de! Ëstado cje Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, ios predios se clasifican en:

L al lll. (...)

lV. Predio edificado: ,Aquel que cuenta con una o más construcciones permanentes'

destinadas o susceptibles de destinarse a uso habitacional.

El estado de ocupación y Gonservación de los predios edificados se clasificará de la

siguiente manera:

a) Predio edificad.o habitado: Aquel quq es utilizado como vivienda principal o en

régirnen de arrendamiento

b) predio edificado deshabitado: Aque! que no ha _sido_utilizado 
con fines habitacionales

iín causa justificada, pero cuenta con ' ceÉificado de habitabilidad'y conser\ta

cond iciones fu nc¡onales y estructu rales adecuaclas'

c) Predio edificado abandonado: Aquet que, además de no estar habitado' presenta

signos visibles de deterioro, acum;lación de adeudos y posibles riesgos para la

comunidad.

d) Predio edificado vandalizado: Aquei que, adernás_de no estar habitado y de presentar

signos visibles de deterioro, muesträn evidencia de daños causados de forrna

de-liberada y por sus características es imposible su restauración'

Si un predio baldío es colinclante de uno edificado, podrá clasificarse ccn las caracieríst¡cas

del preclio construido, si su uso se destina como accesorio del segundo, previo dictamen de la

autoridad catastral, que tomará en cuenta la suma ce las dos super'íicies, en los términos dei

inciso tJ). de la fracción V de este artículo

v (..) :
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Artículo 5 Bis. La clasificación de los predios edificados como habitados, deshabitados'

abandonados o vandalizados se realizarâ conforme a lo establecido en la Ley de

v¡,r¡"nd" del Estado de Jalisco y a los lineamientos que emita e! Gonsejo Técnico

Catastrat del Estado

Artículo 12. {...)

l. al Vlll. (...)

lX. Registrar et estado de ocupación y conservación habitdcional de los predios

edificados a to" que r,ãce referencia el artículo 5 de esta rnlsma Ley, y. conforme a Iss

criterios estableciàos en la Ley de Vivienda del Estado de ialisco y a los lineamientos

que emita el Consejo Técnico Catastral del Estado'

X. proporcionar al Registro Estatal de Vivienda ta información catastral, fiscal y técnica

necesaria para la idenlificación, toca!izac!ón y clasif!cación de.predios edificados como

vivienclas habitadãs, ãeshabiia¿as, abándónadas o' vandalizadaso conformè a' los

lineamientos que 
"*it"n 

las autoridades c*mpetentes' ' :'

xl. El cumplimiento de las demás actividades que le señalen otras ieyes y reglamentos'

Artículo g Ter. Se considerarán causas justificadas para efectos de lo dispuesto en el

art¡cuto 8 Bis fracción ll de esta ley, los siguientes supuestos:

l.- El traslado temporal por razones laborales, académicas, salud o emergencia'

l!.- Si el inmueble es objeto de litigio.

lll.- Cuando exista una resolución judicial; y

lV.-las demás que señale la leY'

ARTiCULO TERCERO: se adicionan los ariículcs 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de

Hacienda Municipal del Estaclo cle Jaiisco, para quedar como sigue:

Dictanren de ôecreto por el que se.adieionail ¡95 i¡Ílículos 99 bis, 98 ter y 98 quáter a la 
,Le5'cle 

Hacienda ¡¡lunicipai

del Estado de Jaiisco; se reforman los artículos i,g,-lzy 16 y se adiciona el artículo I bis y el capÍlulo Xiil de la

Ley de Vivienda ¿ei estaOo ¿ì ¡ãl¡sco; y se refo,man tos ãrticúlos 5, 5 bis y 12 C'e la Ley de Catastro fr4ur'icipal dei

f siado de Jalisco; relativas a las iniciativas con número de lÈ{FOLEJ 943 y 1001 '

Artícuto 98 Bis. Tratándose de inrnuebles de uso residencial que se encuentren

deshabitados, el ¡rprã"to predial determinado conforme a esta Ley se incrernentará en

un 509/o.

En el caso de contribuyentes que sean personas físicas dicho aumento se aplicará

cuando sean propietariós de tres o n¡ás iñmuebles de uso residencial, excluyendo los

innnuebles que se consideren vÍvienda de interés sociat o vivienda popular, segúlr lo

establecido en la Ley de vivienda del Estado de Jalisco
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Dictamen de decreto por el que se adicionan los a.ftículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a lar Ley de Hacienc¿ Mi"r¡-¡icinal

det Estado de Jalisco; se-reforman los âÊículos z,ä.ìly iO y se-aOiciona el anículo 8'bis y ei cqpítulo Xlll C'¿ ia

Lev de Vivienda del Estado cle Jalisco; y se 
'ef<rrm.a-n 

toi ä'ti"Jlo" !,.s^ lis y 12 de là Ley de Catastro Municlpal del

'Erïrä äJäiå;; ;"-l"t'"rs a las iniciativas con número de INFoLEJ 943 v 1001'

Para contribuyentes que sean personas morales se apl¡cará et aumento señalado en el

presente artículo,;;;.6" el primer bien inmueble deshabitado de uso res¡denc¡al en suGOBIERNO
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prop¡edad.

En caso de incumplimiento la autoridad actuará de conformidad a lo dispuesto en el

artículo 52 de la Presente teY.

Los ingresos der¡vados del incremento podrán destinarse' a discreción de cada

mun¡c¡p¡o y conforme a sus capac¡dades financieras, a programas- orientados a

garantizar el derecho a la vivienda adecuada, tates como la construcción ig.viviende
pública para arrendamiento social o el financiamiento de políticas públicas qüe

promuevan el acceso a la vivienda adecuada, 'de acuerdo Con los lineamiento-s

äsþblecidos por la normativa municipal aplicable"

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al dÍa siguiente de su publicación en e!

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

SEGUNDO. El lnstituto Jalisciense de la Vivienda deberá emitir, en un plazo no mayor a 60

días naturales contados a partir de la entrada en vigor del Rresgltq $qcrelo' 
los iineamientos

t"ãÃ¡""r]ããm¡n¡strat¡vos para la operación del Registro Estatal de Vivienda, lcs criterics para

su integración, actuãiiza,ción y coordinación interi-nstitucional, asÍ como los procedirnientos

para la inscripción de viviendas hab¡tadas, deshabitadas, abancionadas c vandalizadas'

TERCERO. El lnstituto Jalisciense de la Vivienda deberá desarrollar, habilitar y poner en

funcionamiento la prutárortt digital del Registro Estatal de Vivienda.en.un plazo no rnayor a

1g0 días naturalesã pártit deTa publi.u"iån de los lineamientos técnicos señalaclos en çi

trñtid*;tut¡oi. 
- '

cuARTO. Los ayuntamientos del Estado de Jalisco contarán con un plazo de 180 días hábiles

para armonizar su marco normativo, reglamentos en materia de catastro, desarrollo urbano'

ñãcienoa municipal y vivienda, a fin de dar cumplimiento al presente decreto'

QUINTO. Durante el proceso de inrplementación del Registro Estata!.-de Vivienda' las

autoridades municipãiei y estatales de'berán coiaborar para identrficar, vei'ificar y reportar las

viviendas deshabitadas, abandonaOas ã vandalizadas, con base en los mecanismos de

coordinación que establezcan los lineamientos técnicos emitidos por el lnstituto Jalisciense de

la Vivienda

SEXTO. Los propietarios de viviendas de uso residencial secundarias deshabitadas' de

conformidad con los criterios establecidos en la presente Ley, contar'ån 9gn un plazc. de 90

días naturales a partir de la habilitaciÓn de la plataforma del Registro. Esiatal de vivienda para

øìnscripcion de'dichos inmuebles, conforme a lo dispuesto en esta Ley 
"
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Dictamen de decreto por el que se adicionan ros artículos 98 bis, 98 ter y 98 quáter a la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco; se reforman los artículos i, a, rs y 16 y se_adiciona elartículo I bis y el capítulo Xlll de ia

Ley de Vivienda oel rstaoo oe ¡á[sco; y se reforman los ärticúlos 5, 5 bis v- 12 de la Ley de Catastro Municipal del

fiíuão de Jatisco; retativas a las iniciatívas con número de INFOLEJ 943 y 1001'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

ATENTAMENTE

Guadalajara, Jalisco, a 23 de abril del2O26

SALA DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

La comisión de planeación, Ordenamiento Territoriat y de la Gestión del Agua'

Casillas Guerrero

Diputada Avila Gutiérrez

Diputada María Candelaria Ochoa Ávalos
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Diclamen de decreto Por rtículos 98 bis, 98 v98

del Estado de Jalisco; se
el que se adicionan los a

reforman los artículos 7 ,8,13y16Yseadi
Ley de Vivienda del Estado de Ja lisco; y se reforman los artículos 5, bis y

Estado de Jalisco relativas a las iniciativas con número de INFOLEJ

Diputado Martín nco c

Diputada Laura Gabriela Gárdenas Rodríguez

Diputado Omar Enrique Cervantes Rivera

quáter a la Ley de Hacienda Municipal

el artículo I bis y el capítulo Xill Ce la

12 de la Ley de Catastro Municipai del

1 001.v
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Dip. Laura Gabriela. C^árdenas RodrþuezPRESTDENTA DE LA coMréiðN ;Ë ,o.,.*oo y pRESupuESros

Reciba un cordial saludo. Me permito informarle que la comisión de praneación,ordenamiento Territorial v Gesi¡on JJr Agua oui òãngi"Jo oer Estado de Jarisco, en sesióncelebrada el 23 de abril då 2026, 
"p.ú¿ 

ðon modificrãionu, ros Dictámenes:

-L 5'1 Dictamen que aprueba, con modificaciones, las iniciativas de ley relativas atos números de INFoLEJ 943/LXtv V ioOlTlXrV.

En este contexto, se informa que las iniciativas referidas fueron turnadas por el pleno
a la comisión que usted preside' con fundamento en los artículos 49.1 , fracciones lll a X, y 51del Reglamento de la Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, se remite elarchivo electrónico de los dictámenes aprobados por esta comisión, a fin de que se ¡eve acabo el procedimiento de adhesión establecido en el marco normativo.

sin más por el momento, quedo a sus órdenes reiterando mi amistad.

nte

Guadalaj , Jalisco a 23 d bril de 2026

MARIAN GUERRERO

Comisi de Planeación,dPresid

.l

1i
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nünigfiz Ordena miento Territorial Y de a Gestión delAgua
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¿\br ¡l"zo?b

LXIV-CPOTGA-262-2026

Dip. César Octavio Madrigal Díaz
pRESTDENTE DE LA coMtslóru or coBERNAclór.l
Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

Reciba un cordial saludo. Me permito informarle que la Comisión de Planeación,
Ordenamiento Territorial y Gestión del Agua del Congreso del Estado de Jalisco, en sesión
celebrada el 23 de abril de 2026, aprobó con modificaciones el Dictamen:

I 5.1 Dictamen que aprueba, con modificaciones, las iniciativas de ley relativas a
los números de INFOLEJ 943/LXIV y 1001/LX|V.

En este contexto, se informa que la iniciativa referida fue turnada por el Pleno a la
Comisión que usted preside. Con fundamento en los artículos 49.1, fracciones lll a X, y 51 del
Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalísco, se remite el
archivo electrónico del dictamen aprobado por esta Comisión, a fin de que se lleve a cabo el
procedimiento de adhesión establecido en el marco normativo.

sin más por el momento, quedo a sus órdenes reiterando mi amistad

Atentame

Guadal ara, Jalisco a 23 e abril de 2026

DIP CASIL GUERRERO
Presidenta de la Comisi de Planeación,

.J*.SST

Ordenamiento Territorial y la Gestión delAgua


